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V. TEXTO DEiL DIEBATE 
l. CALIFICACION DE URGENCIA!!!. 

El señor COLOMA (Presidente). Se van 
a calificar algunas urgencias. 

El Ejecutivo ha hecho presente la urgen­
cia para el proyecto de ley que corrige diver­
sos errores e introduce modificaciones a la 
Ley N. o 8.283, de 21 de septiembre de 1945. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
Igualmente el Ejecutivo ha hecho presen· 

te la urgencia para el proyecto de ley que 
otorga diversos recursos para financiar el 
Presupuesto de Gastos de la Nación para 
1946 . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 

2. . TRAMITAClON DE DIVERSOS PROYEC· 
TOS DE LEY. 

• 

El señor COLOMA (Presidente). La Co-
misión de Gobierno Interior solicita que sean 
tramitados a esa Comisión todos los proyec· 
tos de ley que modifican la Ley General de 
Elecciones, algunos de los cuales han sido 
enviados a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. o 

La Comisión de Educación Pública solícita 
que sea tramitado a esa Comisión el proyecto 
de ley que crea la Corporación de Derecho 
PúblIco llamada "Consejo Nacional de De­
portes", que fué enviado a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
tramitará este proyecto a la Comisión de 
Educación Pública. 

El señor GONZALEZ PRATS. Sin per-
juicio de dejarlo también en la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

El señor COLOMA (Presidente). Habría 
que nombrar Comisiones Unidas. 

El señor SMITMANS. Que se acuerde tal 
como dice el oficio. 

El señor COLOMA (Presidente). Enton· 
ces iría a la Comisión de Educación Públi­
ca. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asl 
se acordará. 

Acordado. 
La Comisión de Trabajo y Legislación So­

cial solicita que se tramite a la Comisión 
• 

de Constitución, Legislación y Justicia un 
proyecto de ley, que crea una sección espe· 
cial para el personal de imprenta de la Ca-

ja de Empleados Públicos y periOdistas, pa· 
ra que esa Comisión se pronuncie sobre el 
aspecto constitucional a que se refiere dichO 
proyecto. o 

Si le parece a la Honorable Cámara, asf 
se acordará. 

Acordado. 

3. DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER· 
o. �,�1�I�~� SONALES. 

El señor COLOMA (Presidente).· El señor 
Humberto Castro solicita la devolución de 
antecedentes personales acompañados a una 
solicitud. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

4. HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
ENRIQUE MOLL LORING. 

El señor COLOMA (Presdente). Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra a los Honorables DI· 
putados señores Ahumada y Echeverria, a 
fin de rendir homenajes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 8.81 
se acordará. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señOr Ahu­

mada. 
El señor AHUMADA. La representación 

parlamentaria de mi Partido me ha confeN 
rido el doloroso deber de rendir un home­
naje de recuerdo, afecto y cariño, a uno de 
los hombres más puro y honrados, a la par 
que luchador incansable de nuestra ideolo­
gia: don Enrique Moll Loring. 

El señor Enrique Moll Loring traba.ló sin 
desfallecimiento, ni vacilaciones doctrinarlas 
en bien de nuestra causa en la región norte 
del país y en esta capital, radicándose en 
Providencia, donde representaba al gjecutivo 
en calidad de subdelegado de la Comuna. 

Se dedicaba en sus actividades privadas 
a la industria y al comercio, y llegó a ocu­
par el alto cargo de Gerente de la Compa· 
ñía de Seguros "La Sudamericana", del cual 
se había retirado recientemente. 

En un plano nacional, repres-cntó a las or­
ganizaciones patronales ante el Consejo de la 
Caja de Empleados Particulares, con sin. 
guIar acierto y ponderación. 

En nuestro Partido como presidente de 
Asamblea, dirigoente provincial, miembro de 
la Junta Central e integrante en calidad 
de Tesorero de la Directiva máxima, dejó 
una huella imborrable y de �h�o�n�r�a�d�e�~� acrI· 
solada y plISO al servicio de su doctrina las 
mejores hor::ts de toda su vida. 

La representación parlamentaria de mi 
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partido, por mi intermedio, rinde este ho­
menaje de afecto y de carifio al distinguI­
do correligionario fallecido. 

5 .. HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
JORGE SILVA YOACHAM. NOTA DE 
CONDOLENCIA EN iNOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El sefior COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor EiCheverría. 

El señor ElCHEVERRIA. Durante el rt'ce-
so de las sesiones del Congreso, falleció úl­
timamente en esta ciudad don Jorge Silva 
Yoacham. El partido' conservador y la Asam­
blea Conservadora de San Felipe, quieren ren_ 
dirle, por mi intermedio, un homenaje de 
emocionado recuerdo y de viva simpatía a 
este ejemplar funcionario del paíS en la 
diplomacia y a este verdadero y gran patrio­
ta en la vida ciudadana. 

El sefior Silva Joacham, desde muy joven, 
arrastrado por una vocación profu~d~, e~­
tró a. prestar sus servicios en el MlllisterlO 
de Relaciones Exteriores y, muy luego. por 
sus méritos, por su capacidad, por ~u inte~ 
ligencia. sin utilizar influencia,s extranas,. fue 
abriéndose paso en el escalafon de la diplo­
macia y desde los puestos más modestos, lle­
gó a se;~ ir el de Ministro en Bo~n ia. 

Todos los ~inistros y E:m ba ; "dores, a cuyas 
órdenes sirvió por más de 20 años, guardaron 
siempre de él el mejor recuerdo por su efi­
c!encia, por la idoneidad de sus servicios y 
por su hombría de bien, condicio?es que lo 
hIcieron acreedor, durante la Presldencla del 
s~ñor Alessandri, al elevado y honroso nom' 
b! amiento de Ministro en Bolivia. 

En este país desarrolló una fructífera la­
bor diplomática que siempre será recordada 
como una de las más útiles y, gracias a su te­
naz iniciativa y a su interés por servir al 
país, logró estrechar más las relaciones con 
eJ>te país, y así son numerosísimos los trata­
do!> de comercio suscritos con Bolivia que han 
hecho más íntimas las relaciones entre las 
dos Repúblicas, que se deben a su constante 
dedicación para servir al país y a un ver­
dadero panamericanismo. 

Un cambio de orientaciones en la política. 
del paÍs privó al señor Silva Joacham de 
continuar prestando sus valiosos sprviclos en 
la diplomacia; y mientras otros se alejan 
dE estos puestos con resentimientos y sólo 
piensan en volver a ellos a costa de cual, 
quier sacrificio, aun el de sus propias ideas, 
vimos con admiración al señor Silva Joacham 
que fué a refugiarse a la provinCia de Acon­
cagua. a trabajar con verdadero cariño una 
pequeña propiedad agrícola. Y fué ahí un 
patrón admirable, que trabajó con amplio 
sentido de justicia al lado de sus colabora­
dores en el cultivo de la tierra. Estos modes­
tos campesinos lo han visto desaparecer con 

una emoción que ha llegado muchas veces 
hasta las lágrimas; tal era la manera casi 
paternal como trataba a sus trabajadores el 
señor Silva Joacham. 

Pero el sefior Silva tuvo en esa hora otro 
rasgo que yo quiero señalar: comprendió el 
cleber que tenía como chileno de consagrarse 
'11 servicio del país en la política. Y aceptó 
cpn entusiasmo y con intt rés puestos humil­
des en el Pactldo Conservador de San Feli­
pe, tales como director y presidente del Par­
<¡¡do en esa comuna, y alli, con una actividad 
mfatigable y con Un sentido admirable del 
deber que cada ciudadano tien~ para con su 
país, trat)ajó y laboró con entusiasmo por el 
ideal conservador. 

He querido, sefior Presidente, destacar 10& 
rnéritos de este diplomático y patriota ejem­
plar y modelo, desaparecido, por desgracia,~ 
cuando todaVIa podla prestar al país impor­
tantes servicios; y pido al señor Presiden­
tt que recabe el asentimiento de la Corpo­
ración para que se envíe una condolencia 
especial de la Cámara a su familia, y espe­
cialmente a su padre. don Alejandro Silva 
dé la Fuente, gran periodista y distingUido 
puLlicista . 

El señor COLQMA (Presidente). S1 le 
parece a la Honorable Cámara, se enviara 
la nota a que se ha referidc el Honorable 
señor Ee heverrill. . 

Acordado. 

{;" TERCER CONGRESO NACIONAL DE 
PRACTICANTES. INCLUSION EN LA. 
ACTUAL CONVOCATORIA DEL PROYEC­
TO QUE CREA EL COLEGIO DE PRAC­
TICL\NTES. OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor TAPIA.· Pido la palabra para 
rendir un homenaje. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señ~r Ber~an; & 

continuación el Honorable senor TapIa. 
El señor PERMAN. Señor Presidente, 

acaba de realizarse en la ciudad de La Se­
rtna el Tercer Congreso Nacional de Practi-
cantes. . 

Este importante sector de los servicios de 
salubridad ha adquirido dignidad, estimulo 
y prestigio, gracias a la ley N o 7,499, por 
la cual se les dió estabilidad profesional an­
t0 las autoridades sanitarias y, al mismo 
tjempo. una sola denominación: la de "prac­
ticante" . 

Deseo destacar en esta opúrtunidad el re­
conocimiento de los practicantes para el 
Parlamento y para el Poder EjecutiVO por los 
beneficios que les ha reportado esta ley. v 
que les ha permitido resolver sus problemas 
inmedia tos. 

Los frutos de esta ley podemos resumirlos, 
en la unidad férrea del gremio en los diver­
sos organismos de la Federación de Practi-
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cantes de Chile, y en su deseo de superación 
en el orden científico, al extremo de que en 
Santiago han organizado cursos de perfec­
cionamiento, que funcionan en la Universidad 
de Chile, y en Valparaiso han fundado una 
v~rdadera Escuela de Practicantes, que fun­
CIOna en el Hospital Naval. 

También están considerando las condiclo­
pes económicas necesarias para editar y dis­
tribuir un "Manual del Practicante", y de­
seal. que la Universidad de Chile establezca 
lo más pronto posible una Escuela de Prac­
ticantes con programas adecuados para otor­
gar título universitario. 

Quiero, señOl Presidente, destacar también 
en esta oportunidad que la materia central 
de los debates de este Congreso la constituyó 
un proyecto de "Colegio de Practicantes". pre­
sentado a la consideración de la Honorable 
Cámara de Diputados por Diputados de di­
teren tes bancos. 

Este proyecto constituyó, Honnrable Cá­
mara, el eje de sus deliberaciones, porque la 
,organización colegiada de este sector profe­
sIonal facilita la obtención de los benefí­
cios de la previsión social, la defensa de sus 
posibilidades económicas y la superación de 
sus conocimientos técnic~s, el mejor control 
de la profesión .. 

Todos los profesionales intelectuales aspi­
ran a este sistema de organización llamado 
·'Colegio". Estimo, señor Presidente, por tan­
to, que la Cámara de DiputadOS haría obra 
de justicia al solicitar del Presidente de la' 
República que se incluya en la Convocatoria 
el proyecto que crea el COlegio de Practican-. 
tes . 

Esta es la petición que formulo admirado 
de cómo un sector importante de nuestra 
nacionalidad puede superarse tanto en el . ' 
o~den SOCIal y en el orden profesional gra-
clas a iniciativas legales. ' 

El señor COLOMA (Presidente). Soli-
cito el asentimiento de la Honorable Corpo­
ración para pedir aS. E. el Presidente de la 
República la inclusión en la Convocatoria del 
proyecto que crea el Colegio de Practicantes 

Acordado. 

7. ·HOMENAJE A LA UNION DE LAS RE­
PUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 
CON MOTIVO DE SU VIGESIMO OCTA­
VO ANIVERSARIO. 

El señor C'OLOMA (Presidente).· Con la 
venia de la Cámara, puede usar de la pa­
labra el Honorable señor Tapia, para rendir 
t;.n homenaj e. . 

El señor TAPIA. Señor Presidente, el Par­
tido Socialista de Chile no ha estado adhe­
rido durante toda su existencia a ninguna 
organización internacional y en su lucha ha 
puesto siempre, en primer plano, sus mejo­
res esfuerzos en bien de la solución de los 

, 7 

grandes problemas nacionales y, eSipecialmen­
te, de las clases populares, con el objeto de 
procurar el máximo bienestar a todos los ha­
bitantes del país, empezando por hacer jus­
tICIa a las clase trabaj~doras, tantos año« 
postergadas en nuestra convivencIa SOClaJ.. 

Eso no significa que nuestro Partido no se 
haya preocupado. constantemente, en su afan 
ce solidaridad humana, por la suerte de los 
trabajadores de todo el mundo y, especia!­
mente, por el movimiento socialista interna­
cional. 

Dentro de este movimiento socialista in­
ternacional. reconoce que el acontecimIento 
más grande del siglo es el triunfo del so­
cialismo en Rusia, a través de la historica 
revolución de 1917, cuyo 28.0 aniversano se 
conmemora hoy. Por eso, por intermedio del 
que habla, nuestro Partido rinde un sincero 
homenaje al puetlo de la Unión SoVlética 
y al esfuerzo sociallsta que allí, a través de 
28 años se ha venido realizando para levan­
tar el standard de vida de toda su pobla­
ción. Y debemos constatar, señor Presiden­
te, que el prodigioso y ejemplar esfuerzo de 
los lideres del pueblo ruso que consiguieron 
el triunfo del 7 de noviembre de 1917, presi­
didos ;lor la figura superior e intachable de 
Lenin, ha tenido, a través de este corto es­
pacio de tiempo, un grande éxito. Nadie pue­
de negar hoy en el mundo que el pueblo ru­
so, que vivía en un estado de esclavitud an­
tes de esa revolución en tiempos de los za­
res que vivía un períOdO obscuro, no sólo 
desposeído de medios económicos para sub­
sistir, sino sumido en la más profunda igno­
rancia y obscurantismo, ha pasado de la no­
che al día y ha podidO ver claro y ha podido 
llegar a vivir bien. No se puede/l1egar, señor 
Presidente, que la Revolución Rusa, a través 
de la edificación que en estos 28 años de nue_ 
vo régimen se ha venido haciendo en aquél 
gran país, ha logrado conquistar para su 
pueblO un bienestar económico apreCiable y 
condiciones en todo sentido, muy superiores 
a aquellas en que vivia en la época del za­
rismo. 

El señor YRARRAZA V AL. .. Menos en lo 
que Se refiere a libertad ... 

El señor TAPIA.· y además, señor Presi­
dente, a los dirigentes de la Unión SoviétIca 
no sólo ha prf'ocupado el aspecto economlco 
social, sino Que aunque muchos lo desco­
nocen o esta n mal informados al respecto­
en eSe gran país se ha dado un enorme lm­
Pll]so a las actividades cuiturales. Es así co­
mo en él ha funcionado todo un sistema cien· 
tifico de educación. y el graVísimo problema 
del analfabetismo que existla durante el za­
rismo, con millones y millones de analfabe-' 
tos, se ha reducido al máximo, hasta llegar 
a que casi la totalidad de la poblacIón de 
Rusia, por lo menos sabe leer 'J escribir Las 
escuelas se han multiplicadO; los institutos 
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v universidades del trabajo y de carácter 
cultural, y hasta artísticos, también han cre­
cido y se han desarrollado enormemente. 
Hay innumerables demostraciones prácticas 
del avance de la ciencia y de la técnica so­
viéticas. 

Hemos vIsto, en tiempos d~ paz, Que en 
este país hasta se ha pOdido desviar el curso 
de los rios, construir tranques formidables, 
para procurar regadio a extensos terrenos y 
d¡ar así trabajo y bienestar a las masas de 
campesinos de esa nación. 

Hemos pOdido apreciar las Inmensas 1ns­
talaciones eléctricas y las enormes uslnas, to­
do lo cual es una demostración palp'3.ble. de 
que allá, durante la paz, se ha estado pro­
curando trabaJo y bienestar al pueblo. así 
como se le han proporcionado actividades 
culturales. Hemos v1Sto, en efecto, aflorar 
grandes y nuevos valores literarlos, poétiCOS 
y artisticos. Basta citar un solo ejemplo para 
demostrar que en la Unión Soviética se pro­
tegen y cultivan enormemente estal activi­
daoes y no solo con un crlterio naciona!lsta. 
En la actual RUSia se dan al ano mas re­
presentaciones de las obras de Shakespeare 
que en todo el 'Imperio Británico. , 

Por esto, sefior Presidente, a nosotros, que 
spreciamos lo mejor del hombre, esté él don­
de esté, lo mejor de las organizaclOnes que 
luchan por el bienestar de todos sus seme­
Jantes, por elevar la cultura de los puebl~S 
, por elevar y cultivar las má~ nobles actl­
Yldades en sus expresiones ~oclales, cultura­
les y artísticas, nos merece. admiración Y ca­
riño la existenc1a del pueblo soviétlCO. . 

Además, debemos ser justos al r'econocer 
que en política internacional, la Unión So­
viética siempre ha bregado por la paz, tan­
to durante la existencia de la antigua y fra­
casada. Liga de las Naciones, como durante 
los acontecimientos anteriores a la segunda 
guerra mundial. 

Por otra parte, todo el munao debe reco­
nocer que la contribución del pueblo sovié­
tico fué decisiva para la derrota del fascis­
mo y para el triunfo de las Naciones Unidas, 
que han defendido la causa de la democra­
cia. la civilización y la cultura del mundo. 
Esto lo han reconocido todas las grandes po­
tencias y todos los gobernantes'del orbe, Es 
así como se da a la UniÓn Soviétich una ubi­
cación entre las potenCias más grandes, no 
de carácter agresivo y de opresión, sino par­
tidarias de la liberación y de la paz para 
los hombres en la Tierra, 

Por eso el Partido Socialista de Chile. des' , 
de que ha existido, ha luchado por el reco­
nocimiento del Gobierno Soviético por parte 
de nuestro país y por el establecimiento de 
relaciones diplomáticas y comerciales con la 
Unión Soviética, Y hoy se complace en cons· 

tatar que estas relaciones ya existen y se ini­
CIarán, oficialmente, en breve. 

Señor Presidente, al rendir este homenaje 
al pueblo soviético, no podríamos, tampoco, 
cometer la injusticia de no extenderlo a SlU 

ejemplares y magnificas dirigentes, presicUdoe 
por la figura de Stalin. 

Se ha hablado mucho contra el soclaUsmo, 
diciendo que él pretende negar la personal1-
dad humana, que pretezlde castrar mental­
mente a los hombres para ponerlos al servi­
cio de una máquina llamada Estado. 

Ello es falso y tendencioso. El socialismo, 
precisamente. da md.ximas posibilidades a 
cada p€rsona para desenvolverse en todo sen­
tido. Esto se ha comprobado en la propia 
URSS y, también, en todos aquellos paise. 
en que, durante un periodo más o menos bre­
ve o más o menos largo, han tenido ingeren' 
cia fundamental en el Goblerno los respecti­
vos partidos que profesan el socialismo. 

Señor Presidente, no se puede confundir 
el Estado· policial del fascismo, que trataba 
de poner a todos los individuos al servicio de 
un Füehrer o de una máquina repreSiva, con 
el servicio a la colectividad, que e8 lo que 
perSigue el socialismo. 

Al socialismo no interesan hombres sin 
mentalidad. hombres eunucos en sentido fí­
sico e intelectual. El socialismo quiere po­
tencias individualmente desarrollada.s, para 
que se pongan al servicio no de una máquina 
burocrática o de un Estado policial, sino que 
de toda la colectividad. Y es lógico que una 
actividad nacional de esta naturaleza. tenga 
que estar dirigida por un gobierno central. 
Esto no significa el establecimiento del dere­
cho del poder central para someter a todo.s 
los individuos de un pais a la servidumbre 
odiosa del grupo de personas que ejerza el 
poder. 

Ha terminado, por suerte para la humani­
dad, la segunda conflagración mundial. esa 
catástrofe, esa masacre humana, provocada 
por el fascismo y por los gobernantes traido­
res que no supieron detenerla. Los aconteci­
mientos del mundo en la hora presente es­
tán demostrando que el futuro pertenecerá, 
precisamente, al social1smo, porque la hu­
manidad va palpando ya los resultados de 
este nuevo régimen de convivencia social. 

Así, señor Presidente, tenemos que en las 
últimas elecciones generales de Inglaterra, de 
Francia, de Noruega y, posteriormente. de 
Hungría, han sido los partidos socialistas loa 
que han obtenido los más grandes triunfos, 
como signo evidente de la confianza de esos 
pueblos en el sistema que ellos preconizan, 
En nuestro Continente, también partidos de 
esta tendencia estan tomando al timón de 
sUs respectivos gobiernos. En el Perú ha s1-
do el Partido Aprista el' Que ha restablecido 

-ia democracia, y trata ahora de llevar al país 
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a una convivencia digna entre todos los hi­
jos de esa tierra. Recientemente en Vene. 
zuela, un partIdo de tendencia similar, co­
mo la Acción Democrát1ca, se ha hecho car­
go del Gobierno de ese pa's hoy reconocIdo 
por nuestro propio Gobierno, para apncar 
procedimlentos que conduzcan al bienestar 
general y al levantamiento económico y culo 
tural de ese pueblo. 

Por eso, señor Presidente, en este 28.0 ani­
versario del estabJeclmJento de la Umón So­
viética, nos complace constatar que el resto 
del mundo va abriendo los ojos. Ya no se pue. 
de engañar a los pueblos con el fantasma del 
comunismo, con el fantasma de la destruc­
ción. que han pintado s1empre los enemigos 
de la justicia social y de la reivmdicación 
humana. Ahora se ve Claramente, en el fu­
turo, la verdad: los albores de una j ustícia 
suprema, del bien colectivo y del bienestar 
social general, para seguir desarrollando una 
era de paz y de trabajo productivo en bien 
de todos 108 hombres de la tierra. 

Nada más. 
Varios señores DIPUTADOS. ¡Muy bien! 

8. PRORROGA DEL PLAZOREGLAMEN­
TARJO DE LA URGENCIA DE DIVER­
SOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente). Entran­
c(¡ al Orden del Día, me permito propüner a 
la Honorable Cámara prorrogar el plazo re­
glamentariO de la urgencia de los proyectos 
Que figuran con los números uno al doce de' 
la Tabla hasta el término del plazo constitu' 
cional, por no estar informados por las Co­
misiones respectivas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 
Acordado 

9. MODlFlCACJON DE LA LEY SOBRE 
ALCOHOLES l' BEBIDAS ALCOHOLI­
CASo OBSERVACIONES DEL PRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA AL PRO­
YECTO RESPECTIVO 

El señor COLOMA (Presidente), Corres-
ponde ocuparse del proyecto devuelto con 
observaciones por S. E. el Presidente de la 
República que modifica los articulos 32, 33 Y 
34 de la Ley sobre AlCOholes y Bebidas Alco­
hólicas. 

El señor SECRETAR/lO. Dice el OfiCiO 
que contiene las observaciones: 

"Por Oficio N.o 890, de 15 de septiembre, 
V. E. se ha servido comunicar la aprobación 
por el Congreso Nacional de un proyecto 
de ley sobre Alcoholes y Bebidas Alcohóli­
cas, cuyo texto refundido se fijó por el de. 
creta N.o 1.000, de 24 de marzo de 1943, en 

uso de la facultad que confirió al Presiden­
te de la República el artículo 14 de la ley 
7,200 . 

. Los artículos 32 y 33 se han reemplaza­
do totalmente, para substituir parte d.e sus 
disposiciones o agregar algunas nuevas;pero, 
desafortunadamente, al reprodUCirse sus par­
tes no alteradas, se incurnó en evidentes 
errores de copla, tales como el cambio de 
la palabra "licores" por "alcoholes", de "in­
ciso" por "artículo", de "mostos" por "mon­
tos", etc. 

Un error de más entidad se prOdujO en 
el artículo 33, pues establece los impuestos 
a los licores que existían antes de que fue.. 
ran alzados por la ley 7,297, lo cual se ha 
debido a que se prOdujo el anterior texto 
de la Ley de Alcoholes, que fijó el decreto 
N.O 114, de 8 de marzo de 1938, y no el tex­
to refundido en vigencia en· que está incor­
porada la ley N.O 7,297. El mayor impues 
to a los licores acordado por dicha ley 
7,297 se destinó, por ella misma, a benefi­
cio de la Universidad de Chile, y la Teso­
rería Fiscal está obligada a ponerlo anual­
mente a su disposición. Esta sola Circuns­
tancia hace innecesario insistir en que la 
rebaja del impuesto es únicamente la re.. 
sultante del simple error indicado, porque 
nadie la ha pedido y no produciria, por lo 
tanto, otro efecto inmediato que dejar en 
gra ve condición las finanzas de la Universi­
dad con la supresión de ese recurso. 

Por otra parte, esta situación ha sido 
prevista por la Ley Orgánica de ?resupues.. 
tos N.o 4,520, al prohibir al Congreso Na­
cional, en su artículo 37, la derogación de 
leyes que creen rentas illcluídas en el pre­
supuesto de entradas del año correspon­
d1ente, sin crear, al mismo tiempo por me­
dio de una nueva ley, rentas que reempla­
cen las derogadas, de tal manera que esa 
parte del proyecto aprobado vulnera dicho 
precepto de la ley 4,520. 

En consecuencia, es indispensable substi­
tuir el nuevo artículo 33, para salvar est03 
errores, y en el que me permito proponer a 
vuestra consideración se ha mejorada la re· 
d:o.cción del inciso que trata del impuesto 
que grava los aguardientes y piscos. con el 

. objeto de evitar diferencias de criterio en 
su interpretación y dificultades en su apli­
cación. 

Con el mérito de lo expuesto, devuelvo a. 
V. E. el proyecto en cuestión, con las. sL 
guientes observaciQnes, en uso de la facul­
tad que me confiere . el artículo 53 de la 
Constitución Política del Estado, incluyén­
dolo. a la vez, en el actual periOdO extra­
ordinario de sesiones: 

Artículo 1.0. Reemplazar en el inciso 2.0 
la palabra "alcoholes" por "licores" y en el 
inciso final las palabras "envases" y "reú­
na" por "envases" y "reúnan". 
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Artículo 2.0. ' Substitúyese el artículo 33 
por el siguiente: 

Artículo 33. Los licores nacionales paga­
rán un impuesto de treinta pesos ($ 30,) 
por litro de alcohol de 100 grados centesi­
males y de tres pesos sesenta centavos 
($ 3.60) por litro de vino que se emplee en 
su fabricación. 

Los licores cuyo precio de venta sea su­
perior a ochenta pesos ($ 80) por litro pa­
garán duplicado el impuesto a que se re­
fiere el inciso anterior. 

El impuesto establecido en los incisos que 
preceden se pagará en la forma que lo de­
termine el Reglamento. 

Quedarán exentos del pago de estos im­
puestos los vinos generosos y licorosos, con 
derecho a denominación de origen, a que 
se refiere el inciso 20 del artículo 32. 

Los piscos elaborados únicamente por 
Cooperativas Pisqueras ubicadas dentro de 
la zona pisquera y los aguardientes no aro· 
matizados produCidos tamb:én dentro de esa 
zona, pagarán sólo la m!tad del impuesto 
establecido en el inciso 1.0 de este artículo, 
siempre que sean embotellados por estas 
Cooperativas Pisqueras y que todos sus coo­
perados disfruten de las franqUicias y be­
neficios otorgados por la Ley de Cooperati­
vas Agrícolas. Esta d1sposición se aplicará 
solamente en favor de las Cooperativas en 
actual funcionamiento. 

Los aguardientes no aromatizados produ­
cidos en otras zonas pagarán igualmente la 
mitad' del impuesto establecido en el incj­
so 1.0 de este artículo siempre que sean em­
botellados POI el destilador que los produzca. 

Se entenderá por aguardientes no aroma­
tizados únicamente los que sean genuina_ 
mente puros y obtenidos de la uva o de sus 
derivados, sin agregados de esencias ni de 
otras substancias que las permitidas por el 
Reglamento. 

El nombre de pisco queda exclusivamen­
te reservado a los aguardientes que proce­
dan de la destilación de los caldos de uvas 
obtenidos en los departamentos de Cop1apó, 
Huasco, La Serena, Elqui y OV;"11e, en la 
zona que se extiende al norte del río Lima­
rí, río Grande y río RapeL y, además, en el 
territorio d€' la comuna Monte Patria, Que 
se extiende al sur de los ríos Grande y Ra­
pe!. 

Prohíbese dar el nombre de pisco a toda 
bebida que no sea elaborada exclusivamen­
te por destilación del caldo de uvas prove­
nientes de las zonas anteriormente indicadas. 

Artículo 4.0. Reemplazar en el inciso 2.0 
la palabra "montos" por "mostos". 

Dios guarde a V. E.. ALFREDO DUHAL-
DE V., Vicepresidente. . PABLO RAMlREZ. 
Ministro de Hacienda. 

EL PROYECTO OBSERVADO DICE ASI: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0. Reemplázase el artículo 82 
de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohóli­
cas, por el Siguiente: 

Artículo 3'2. Los vinos generosos nacio-
.nales similares al Oporto, Je'rez, Málaga, 
Chipre, Frentignan. Vermouth y otros tipos 
semejantes y los vinos medicinales serán 
conSiderados como alcoholes para los efec.­
tos de esta ley. 

Se exceptúan de la disposición precedE'nte 
los vinos generosos y licorosos, con derecho 
a denominación de origen, que tengan como 
mínimum 17 gradoS de alcohol por ciento en 
volumen. 

Exceptúase, asimismo. la producción de 
la viña de propiedad del Estado, poseídas ., 
explotadas exclusiva y directamente por el 
Fisco. 

1'1"0 obstante lo dispuesto en el artículo 31, 
los licores a que se refiere el inciso 1.0 del 
artículo anterior podrán venderse en otra 
clase de envases. que a juicio de la Direc­
ción General de Impuestos Internos, reúna. 
las condiciones de seguridad necesaria para 
garantizar el pago del impuesto fiscal. 

Artículo 2.0 Substitúyese el artículo 33, 
por el siguiente: 

Artículo 33. Los licores nacionales pa-
garán un impuesto de $ 25 por litro de al­
cohol de 100 grados c'entesimales, y de $ S 
por litro de vino que se emplee en su fabrl-

•• caClOn. 

Los licores cuyo precio de venta sea su­
perior a $ 75 pagarán duplicado el impues­
to a que se refiere el artículo anterior. 

El impuesto establecido en los incisos que 
preceden se pagará en la forma que lo de­
termme el Reglamento. 

Quedarán exedentes del pago de estos im­
puestos los vinos generosos y licorosos, con 
dererho a denominación de origBn, a que 
se refiere el inciso 2.0 de] artículo 32. 

Los aguardientes no aromatizados, y los 
piscos eleborados únicamente por Coopera­
Uvas Pisqueras ubicadas dentro de la zona 
p;squera, pagarán sólo la mitad del impues­
to establecido en el inciso 1.0 de este artícu­
lo, siempre que sean embotellados por es­
tas Cooperativas Pisqueras y que todos sus 
cooperadores disfruten de las franquicias y 
beneficios otorgados por la Ley de Coopera­
tivas Agrícolas. Esta dispOSición se aplicará 
solamente en favor de las Cooperativas en 
actual funcionamiento. 

Se entenderá por aguardientes no aroma­
tizados únicamente los que sean genuina... 
mente puros. y obtenidos por la uva o sus 
derivados, sin agregados de esencias ni de 
otras substancias que las permitidas por 
el Reglamento. 
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El nombre de pisco queda exclusivamente 
reservado a los aguardientes que procedan 
de la destilación de los caldos de uvas ob­
tenidos en los Departamentos de Copiapó, 
Huasco. La Serena, Elqui y Ovalle, en la 
zona que se extiende al norte del río Lima­
ri, río Grande y rio Rape} y, además, en el 
territorio de la comuna Monte Patria, que 
se extiende al sur de los ríos Grande y Ra­
pel. Prohíbese dar el nombre de pisco a to­
da bebida que no sea elaborada exclusiva­
mente por destilación del caldo de uvas pro­
venientes de las zonas anteriormente indi­
ca.das 

Artículo 3·0. Quedan prohibidas e'/, la zo­
na pisquera las instalaciones de r..uevos des­
tilatorios y el funcionamiento de los que es­
. tán actualmente en receso, salvo para la pro­
ducción de alcoholes destinados a la exporta­
ción. 

Artículo 4.0. Agrégase a continuación de 
la letra f) del artículo 84, la siguiente nueva: 

"g). ¡.:n las zonas a que se refiere el ar­
ticulo 1&'1, haber asoleado las uvas, las que de­
berán ser vendimiadas y elaboradas en las 
Estaciones Experimentales o Cooperativas Vi­
tivinícolas controladas por el Estado, cuyos 
montos deben dar como mínimo 1S.o Baumé. 

Para los efectos del bloqueo se estimará que 
un litro de vino asoleado corresponderá a dos 
de vino corriente." 

Artículo 5.0. Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial." 

Artículo Transitorio. Los vinos aSOleados 
dulces depositados por particulares en la Es­
tación Experimental de Cauquenes hasta la 
promulgación de esta ley, gozarán de todos 
106 beneficioss que la presente ley establece. 

Dios guarde a V. E. 
Octubre, 22 de 1945". 
El señor COLOMA (Presidente). En dls-

cusión las observaciones. 
Están impresas en el Boletín N.O 5,686. 
El señor SECRETARIO. La primera ob. 

servaClOn se retiere al articulo 1.0 y tiene 
por Objeto reemplazar en el inciso 2.0 la pa­
labra "alcoholes" por "licores" y en el in­
elSO final las palabras "envase" y "reúna" 
por "envases" y "reúnan". 

El señor MEL~J. Es cuestión de redac­
ción. 

El señor MAIRA. Es cuestión de redac-
ción, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado 

El señor SECRETARIO. En el articulo 2.0 

se sublltituye el articulo 33 por el siguiente: 
"Los licores nacionales pagafán un Impues­

to de treil"ta pesos ($ 30) por litro de al­
cohol de 100 grados centesimales y tres pe­
sas sesenta centavos ($ 3.60) por litro de Yi­
no que se emplee en su fabricacIón. 

Los lícores cuyo precio de venta sea su· 
puior a ochenta pesos ($ SO) por litro paga­
rán duplicado el impuesto a que se refiere 
el inciso anterior. 

El impuesto establecido en los incisos que 
preceden se pagara en' la forma que lo de­
termine el Reglamento. 

Quedarán exentos del .. pago de estos im­
puestos los vinos generosos Y licorosos, con 
derecho a denominación de origen a que se 
refieren el inciso 2.0 del artículo 32 . 

Los piscos elaborados únicamente por Coo­
perativas Plsqueras ubicadas dentro de la 
zvna pisquEra y los aguardientes no aroma­
tizados prcducidos también dehtro de esa zo­
na, pagarán sólo la mitad del impuesto es­
tablecido en el inciso 1.0 de este artIculo, 
siempre que sean embotellados por estas Coo­
perativas Pisqueras y que todos sus coope­
rados disfruten de las franquicias y benefl­
clos otorgados por la Ley de Cooperativas 
Agrícolas. Esta disposición se aplicará sala­
mente en faVOl de las Cooperativas en actual 
funcIonamIento. .. 

Los aguardientes no aromatizados produ­
cidos en otlas zonas pagarán igualmente la 
mitad del impuesto establecido en el inclso 
1.0 .. de este articulo siempre que sean embo­
tellados por el destilador que los produzca. 

Se entenderá por aguardientes no aroma­
tizados únicamente los que sean genuina­
mente puros y obtenidos de la uva o de sus 
derivados. sin agregados de esencias ni de 
otras substancias que las permitidas por el 
Reglamento. 

El nombre de pisco queda exclusivamente 
reservado a los aguardientes que procedan 
de la destilación de los caldos de uvas ob­
tE'nidos en los departamentos de Copiapó, 
Huasca, La Serena, Elqui y Ovalle, en la zo­
na que se extiende al norte del río Lima­
rí, río Grande y río Rapel, y, además, en el 
territorio de la comuna Monte Patria, que 
se extiende al sur de los ríos Grande y Rapel. 

Prohíbese dar el nombre de pisco a toda 
bebida que 110 sea elaborada exclusivamente , 
púr destilación del caldo de uvas provenien­
tes de las zonas anteriormente indicadas. 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
cusión la observación. 

El señor MAIRA. Pido la palabra:, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor MAIRA. Esta observación con-
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siste, señor Presidente, en poner a tono la 
disposición aprobada en el proyecto de la Ho­
norable Cámara con la legislación actualmen_ 
te en vigpncia en cuanto se refiere al monto 
del impuesto; porque hoy día, señor Presi­
dente, el impuesto a los licores nacionales es 
de 30 pesos por litro de alcohol y de 3.60 por 
litro de vino que entre en su fabricación. Co­
mo este proyecto era anterior a las modifi­
caciones que se hicieron a la tasa de los im­
puestos, se hablaba en él de un impuesto de 
25 pesos por litro de alcohol y de tres pesos 
por litro de vino empleado en esa fabrica­
ción, de manera que ha debido ser observado 
por Su Excelencia el Presidente de la Repú­
bljea a fin de ponerlo dentro de los términos 
de la actual legislación tributaria que, res­
pecto del artículo observado por el Ejecutivo, 
fija una tasa de impuesto de 30 pesos por li­
tro de alcohol y de 3.60 por litro de vino que 
se emplee en la fabricación de licores nacio­
nales. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .,-

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 

Ofrezco 

En votación la modificación del artículo 
aegundo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

El señor OJEDA.,- Muy bien. 
El señor MEJ.EJ .. - Por unanimidad, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .,­

bada. 
Apro-

El señor SECRETARIO. Articulo 4.0 .. 
"Reemplazar en el inciso 2.0 la palabra 
"montos' por "mostos". 

El señor MAIRA- Es tlJl érror de copia, 
en realidad, señor Presidente. 

El señur COLOMA ¡Presidente) . En dis-
cusión la observación. 

Ofrezco la p:llabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debá.te. 
En votación la observación del Ejecutiv!). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobara 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Me 

permit~, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente). Con la 

venia de la Honorable Cámara, puede usar , 

, de la palabra 'Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Te-

nia interés en saber, señor Presidente, si el 
proyecto observado por el Presidente de la 
República fué de origen del Ejecutivo o fué 
de miclativa parlamentaria. 

El señor MAlRA.- Fue de iniciativa par­
lamentaria, Honorable Diputado 

El señor GONU¡!.EZ MADARlAGA. Es 

sensible, entonces, tomar nota de estas ob­
servaciones. Digo esto por el respeto de los 
Poderes Públicos. 

La nota del Presidente de la República se 
refiere a "evidentes errores de copla, tales 
como el cambio de la palabra "licores" por 
'"alcoholes", de "inciso" por "artículo", de 
"mostos" por "montos". Este es uno de los· 
defectos de la tramitación. 

Después aparecemos. señor Presidente, 
despachando un proyecto de ley con rela­
ción a un impuesto anterior que ya habia 
sido modificado por otra ley. 

A mi me parece que esto no debiera pre­
sentarse en el futuro. 

El señor MAIRA. Yo le pueda explicar 
a Su Señoría para que comprenda a qué se 
debe esto. 

El único error que existe efectivamente es 
uno que le pUE'de pasar a cualquiera al es­
cribir a máquina una palabra, que por poner 
una "s" pone una "n". 

Lo otro no se debe a ningún error de ini­
ciativa parlamentaria, sino a una circuns­
tancia muy lógica: cuando esta iniciativa' 
parlameCltaria se presentó a la considera_ 
ción de la Honorable Cámara, el impuesto, 
que regia era el de 25 pesos por litro de al­
cohol; per:J cuando salió aprobado el pro­
yecto y se remitió al Presidente de la Re_ 
pública para su promulgación, ya se habia 
modificado ese impuesto, subiéndosele a 30' 
pesos por litro de alcohoL .. 

El señor CHIORRINI. Exacto. 
El señor lV!.AIRA. . .. por un mensaje 

posterior del Ejecutivo. De suerte que la 
iniciativa parlamentaria en esta materia 
estaba de acuerdo con el impuesto que regía 
al momento de ser presentada a la Hono-
rable Cámara. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Me 
alegro por lo que Su Señoría me informit, 
pero los errores de copla, según el Mensaje' 
del Ejecutivo, se refieren ~ a tres palabras­
distintas. 

Nada más, señor Presidente. 

10. CREACION DE .LA COMUNA-SUBDE­
LEGACION DE ALGARROBO. MODI­
FICACIONES DEL HONORABLE SE. 
NADO. 

El señor COLOMA (Presidente). A con­
tinuación corresponde ocuparse del proyec­
to devuelto con. modificaciones por el Ho­
norable Senado, que crea la Comuna-Sub­
delegación de Algarrobo. 

Se dará lectura a las modificaciones. 
El señor SECRETARIO. Dice' el· oficio 

del Honorable Senado: 
"El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que viene formula. 
do. el proyecto de ley remitido por esa Ho­
norable Cámara sobre creación de la comu· 
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na-subdelegación de Algarrobo, con la sola 
modificación de haber substituido el inciso 
segundo de su artículo 3.0, por el siguiente: 

"Las primeras elecciones se realizarán en 
la fecha en que se efectúen las elecciones 
generales municipales". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis­
cusión las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MELEJ. ¿ Qué dice el impreso, 

señor Presidente? • 

No hay boletín. 
El señor SECRETARIO. El proyecto de 

la Honorable Cámara decía, en la parte mo­
dificada: 

"La primera elección se efectuará dentro 
de los noventa días desde la dictación de 
esta ley, con los registros actuales corres_ 
pondientes a la Circunscripción del Regis­
tro Civil de Algarrobo". 

El proyecto del Senado dice 10 siguiente: 
"Las primeras eleccionel3 se realizaran en 

la fecha en que se efectúen las elecciones 
generales m un1clpales". 

El señor MELEJ. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). . Ofrez­
co la palabra. 
. Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Se­

nado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Aprobadas. 
Terminada la discusión de este proyecto. 

n. AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE ERCILLA PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO. PROPOSICION DE 
ARCHIVO DEL PROYECTO RESPECTI­
VO. 

El scñor COLOMA (Presidente). .. A con­
tinuación corresponde ocuparse del proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Ercílla 
para contratar un empréstito. 

El Honorable Ser,ado propone enviar al 
archivo este proyecto de ley, por haber pero 
dido su oportunidad. 

Se dará lectura al oficio del Honorable Se­
nado. 
. El señor SECRETARIO. El Honorable Se­
rrado envió un oficio en que comunica el 
rechazo de varios proyectos de ley, por haber 
perdido su oportunidad. Dice este oficio en 
la parte pertinente: 

"El Senado ha tenido a bien rechazar, de. 
acuerdo con lo informado por las Comisio' 
nes respectivas y en mérito de haber perdido 
su oportunidad, los siguientes proyectos de 
ley remitidos por esa Honorable Cámara: 

• 

"8) El que autoriza a la" MunicipaHdad 
de Ercilla para contratar un emprés$ita (Ofi­
cio N.o 1,493, de 9 de febrero de 1937)". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis, 
eusión la proposición de archivo 

El señor HUERTA. ¿Podría saber, señol" 
Presidente, por qué ha perdido su oportuni­
dad este proyecto? 

El señor COLOMA (Presidente). El Ho· 
norable Senado ha rechazado diversos pro­
yectos, en mérito de haber perdido su opor­
tunidad. 

Este proyecto es de 9 de febrero de 1937 
y ha sido rechazado en atención, segura~ 
mente, a que los interesados no han hecho 
las gestiones necesarias para obtener el des­
phcho del proyecto en tanto tiempo. 

El señor HUERTA. ¿Podría quedar pen-
dIente hasta la próxima semana el pronun­
ciamiento de esta Honorable Cámara acerca 
de esta proposición? 

El señor COLOMA (Presidente). No ha} 
inconvenientes, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable cámara, Se de­
Jara pendiente la discusión de esta proposI' 
ción de archivo del Honorable Senado. 
Acordado 

12. INDEMNIZACION A LOS EMPLEADOS 
Y IJBREROS DAMNIFICADOS O A LOS 
DEUDOS DE LOS FALLECIDOS EN LA 
CATASTRO FE OCITRRIDA ULTJMA­
MENTE EN EL MINERAl, "EL TENIEN­
TE". RECHAZO DEL PROYECTO RES­
PECTIVO POR EL H. SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente). Corres-
ponde a continuación, ocuparse del proyecto. 
devuelto por el Honorable S-enado, relativo a 
indemnización a los damnif:cados de Sewell 
con motivo de la última catástrofe ocurri­
da en ese mineral. 

Se va a dar lectura al oficio del Honorable 
SEnado. 
El señor SECRETARIO. i.:ice el oficio: 
"El Senado ha tenido a bien rechazar en 

general el proyecto de esa Honorable Cáma­
ra que concede diversos beneficios a las fa­
milias de los accidentados en el Mineral de 
"El Teniente", del Departamento de Ranca· 
gua, el 19 de junio del presente año" 

El señor COLOMA (Presidente) "/ En dis­
cusión la modificación del Honorable Sena­
do, que consiste en rechazar en general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. . 
El 'señor GODOY .. Pido' la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente!. Tiene la 

palabra el Honorable señor GOdoy 
El señor GODOY. Señor Presidente, nos 

parece que la Honorable Cámara, frente a la 
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tnsUitencia que correspondería decidir en el 
caso de este proyecto, rechazado en general 
por el Honorable Senado, tiene que guardar 
cierta consecuencia que se deriva del orIgen 
mismo de este proyecto y de un heche que 
mmbién voy a señalar en las pocas palabras 
que voy a decir. 

A raíz de la Catástrofe de Sewell, en medio 
de la conmoción que ella produjo, y cuando 
se hizo sentir la protesta unanime del pais 
y de todos los sectores por las proporciones 
inusitadas de este siniestro, fueron hombre3 
de los bancos de la Derecha entre ellos es· 
tá la iniciativa del Honorable señor Labbé - , 
los QUe propusieron el proyecto de ley que 
ahora la Honorable Cámara considera en ter­
cer trámite, Se estimó, señor Presidente, 
que la Compañía que explota este mineral 
no sólo tenia responsabilidades en esta des­
gracia, que acusaba una lamentable falta de 
plotección en el trabajo para los ('breros, si­
no, que, además, estaba 'la situación de pa­
l1:,ar esta indemnización extraordinaria, supe­
rIor a la que consulta el artículo 265 del Có­
dIgO del Trabajo, que limita a $ 3,600 el má­
ximo de la indemnización, 

Porque no ha mediado, desde la aproba­
ción de este proyecto de ley en la Camiira 
hasta este instante, ninguna razón que jUs-, 
tifique un cambio de actitud o que aconse­
je desf'char este proyecto, no podría expli-' 
carme cómo los mismos que subscribieron el 
proyecto, creyendo que hacían un acto de 
justicia y de reparación a los damnificados, 
puedan ahora modificar su criterio, 

Estoy seguro que, al menos con la misma 
votación con que se aprobó esta iniciativa 
-creo que fué unánime ' la Honorable Cá­
mara ahora insistirá en ella, 

Por otra parte, señor Presidente, cuando 
se hizo, por así decirlo, el proceso de los luc­
tuosos sucesos acaecidos, en el mes de ju­
nio, en aquel mineral; cuando la Comisión 
Investigadora, con los antecedentes y ele­
mentos de juicio que tuvo a la vista, admi­
tió en las conclusiones de su informe la 
culpabilidad y responsabilidad que cabía a la 
empresa propietaria del mineral en esta des­
gracia; y cuando la Honorable Camara co­
noeló ese informe y lo aceptó, creo que por 
la unanimidad de los señores Diputados pre­
sentes por la Sala, se estime que debía pa­
garse por ~3ta Compañía una indemnización 
extraordinaria a las familias de las víctimas. 

por consiguiente, si a alguienp"cC'de pe_ 
dírsele consecuencia en sus actihlc;" y, co­
mo en este caso, en,1na votar'!'" q¡:¡e 111'l,n­
tiene un punto de vista reik "', ys '1<lr la 
propia Corpo.l.;J,ción, es l'l e~,l;. 'T , ! Cá­
mara precisan."Y> t", 

Por eso, .5,.! ,'esick',. ,'1 para no en­
trar en ningún c,i. géne, ,l",: considerac;n­
nes, voy a llar térullno a 11 ni; palabna,; r1ero 

, 

antes debo decir que pueden estar seguros 
los HonoraLle[ colegas que, si esta desgracia 
hubiera ocurrido en Estados Unidos, la Com­
pañía propietaria del mineral habria tenido 
que concurrir con una l>Jta indemnización. 

No se trata aquí de otra cosa que de aproo 
bai un proyecto de justicia. 

Por eso, Honorable Cámara, yo me per­
mito exhortar a mis Honorables COlegas para 
que se sirvan insistir en el primitivo proyecto 
despachado unánimemente por la Cámara. 

El señor CORREA I.E:l'ELIER. Pido la pa­
la bra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). ' Puede 
usar de ella, Su Señoría. 

El señor CORREA T ,ff!'I·¡;~T.IER,- El Ho-
norable Senado rechazó este proyecto, porque 
al que modificó el Código del Trabajo en 
lo que respecta a indemnización por acciden­
tes, se le dió efecto retroactivo para que esta 
dEsgracia de Sewell quedara comprendida en 
la reforma, 

" 

Este es el motivo por el cual el Senado re-
chazó este proyecto, En consecuencia, si la 
Cámara aceptó la modificación al Código del 
Trabajo, yo c'reo que lo conse~uente es tam­
bién aceptar en este caso el criterio del Se" 
nado, 

Nada más, señor Presidente, 
El señor GOOOY, Pido la palabra, -s<!nor 

Presidente, 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría, 
El señor GODOY, Si hubiéramos imagl-

nado que aquella reforma al Código del 
Trabajo, en lo que se refiere a la indeml1l­
zación por accidentes, llevaba envuelta la idea 
de liberar a esta Compañía de la obligación 
que le imponía esta ley extraordinaria, nos­
otros, señor Presidente, haciendo uso de 
nuestro derecho, habríamos intervenido para 
postergar la discusión de \1quella reforma. 

En ningún momento pensamos nosotros, 
repito, que aquella reforma llevara oculta la 
iel,e:' de eximir y dejar exenta a esa Compa­
ñí8 ',' la obligaCión que le imponía el pro­
yel"'; ,\ ley que habíamos despachado, 

En tales circunstancias, no puedo admitir, 
porque no honraría al Senado ni a ningún 
orgs,nismo, que se hubiera proc,edido en tal 
ferma, '~i tampoco que ésta sea una razón 
d" pes, i ," ra liberar a la Honorable Cámara 
de una ,,\,lgs,ción moral, como es la de 1n­
sistir el' " proyecto primitivo, 

El seúor COLOMA (PreSidente) , Tiene 
la palabra el Honorable sefíor Ahumada; a 
continuación, el Honorable señor Leighton. 

El señor AHUMADA. Yo creo que n080* 
tros somos consecuentes con la doctrina de 
solidaridad humana que hemos estableCidO 
en este proyecto de ley, que es un caso de 

, , 
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excepción; debemos insistir, precisamente, en 
las indemnizac:iones que este proyecto con­
templa, que son muy diferentes a las modi­
ficaciones que el Senaoo y esta Cámara in~ 
trodujeron al Código del Trabajo; por estas 
consideraciones, los Diputados radicales vamos 
a insistir en la aprobaclon de este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Leighton. 

El señor LEIGHTON. Me voy a limitar 
únicamente a ratificar las ideas de los Ho­
norables colegas qUe han apoyado la insis­
tencia en este proyecto. Creo que no con­
vitme dilatar más el debate. 

El señor CARDENAS. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

usar· de ella Su Señoría. 
El señor CARDENAS.,- Los Diputados de. 

mocráticos vamos a insistir en el proyecto 
de la Cámara, que fué aprobado precisamen­
líe con el objeto de remediar los males que 
causó este desastre excepcional que sufrió la 
clase obrera de Sewell. 

No es posible, señor Presid~nte, comparar 
un accidente del trabajo ocurrido por una 
grave negligencia de una Compañía extran­
jera, con los casos de accidente ocurridos a 
obreros en la industria particular, cuyos pa­
trones' a veces, son también obreros, que 
tienen siete u ocho operarios a su Cargo. 

Para estos casos la ley fija indemnizacio' 
nes especiales, señor Presidente, como son 
las que contempla la Ley de Accidente; pero 
n,) para el caso de que se trata, en que se ha 
probado que existió una negligencia' crimI­
nal de una entidad extranjera. Es por esu 
que' nosotros vamos a insistir en el proyecto 
aprobado por la Cámara de DiputadOS. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor TAPIA. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). ' Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor TAPIA. Señor Presidente, a lO 
expresado por los Honorables colegas que 
acaban de hacer uso de la palabra, debo 
agregar (me cuando este proyecto de ,ley fué 
aprobado por la Honorable Cámara, estaba 
también en tramitac'Íón el proyecto que mo­
dificó el Código del Trabajo. De manera 
que la Honorable Corpor~eióIl, a sabiendas 
de que con toda seguridad este proyecto iba 
a ser ley, sin perjUiCio de ello, aprobó esta 
otra ley espeCial en consideración a todas las 
razone~ que en su debida oportunidad se 
d!eron y que aquí. en líneas generales, ahora 
se han repetido. 

En con:;;,ecuenda,no es valedero el argu­
mento de que porque se haya. aprobado una 
modificación al Código del Trabajo, ahora 
sea innecesario insistir· en el proyecto de la 

• 

Cámara. Fueron, incluso, personer~ de la 
Derecha los que apoyaron la iniciativa a fa­
vor de los damnificados de Sewell. 

De todos los sectores de la Cámara se le­
vantaron voces de protesta y de condolencia 
por la catástrofe ocurrida, de manera que yo 
debo dejar constancia de que las razones que 
aquí se han dado para no insistir en nuestro 
proyeeto, no tienen ningún valor sustancial y 
de que es inexplicable que a una Comparll<t 
tan poderosa ahora se le trate de liberar ele 
u:Ja indemnización que la soberanía nacio­
nal quería imponerle por medio del Congreso 
Nacional, soberanía que ha reconocido taa1-
blén la re.<;ponsabilidad que le cupo en la 
catástrofe a esa Empresa. 

Por eso, señor Presidente. los Diputado~ 

soclalistas también vamos a votar ~or la in­
sistencia del proyecto aprobado en primer 
trámite por la Honorable Cámara de Dipu­
tados. 

El señor CAMPOS. Pido la palabra. se-
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS. Yo pido, señor Pre-
sidente, que se lea el informe de la Comlslón 
de Trabajo del Honorable Senado. 

El señor MAIRA. ¿Por qué, señor Dipu-
tado? 
I El señor LEIGHTON.- No tiene obj¡,to' la 
lectura. 

El señor CAMPOS. Con el fin de alle.gar 
más an teceden tes al debate. 

--HABLAN V ARIOS SE~ORES 
OOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (presidente).­
dar lectura al informe. 

DIPUTA-
. 

Se va a 
• 

El señor LEYTON. No hay acuerdo, se-
ñor Presidente. ' 

El señor COLOMA (Presidente). El tlem­
po que dure la lectura del informe se com­
puta al Honorable señor Campos. 

El señor CAÑAs FLORES. Pero ¿pOI 
qué se va a negar eso? . 

El señor COLOMA (Presidente). En vo-
tación la petición del Honorable señor Cam_ 
pos para que se lea el informe de la Comi­
sión de Trabajo del Honorable Senado. 

-Durante la votación: 
El señor CAÑAS FLORES. ¿Desde cuán~ 

do hay que votar para que se pueda leer un 
documento? 

El señor ESCALA. Es . para ilustrar el 
debate,. Honorable Diputado. 

El señor GODOY.' ¡Tanta martingala 
para defender a una Compañía imperIalis­
ta! 

El señor CONCHA.,­
imperialista! 

-.HABLAN VARIOS 
DOS A LA VEZ. 

¡ Ahora . dice que es 

SE.&ORES DIPUTA-

• 
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El señor TAPIA. ¡SUS Señorias defien-
den a la Compañía de Electricidad en con­
tra de los intereses del pueblo! 
. El señor COLOMA (Presidente), ' Ruego 

a los Honorables Diputados guardar silencio. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: ror la afir. 
mativa, 4l votos; por la negativa, 39 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Apro-
bada la indicación. 

Se va a dar lectura al informe de la Co-
misIón de Trabajo del Honorable Senado.' 

El señor SECRETARIO. Dice así: 
"HONORABLE SENADO: 
La Cámara de Diputados ha dado su apro­

bación a un proyecto de ley. que pende ac­
tualmente de la consideración del Senado, 
y por el cual se conceden beneficios especia­
les a los damnificados por 'el accidente 
ocurrido en Sewell el 19 de junio último. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social después de un estudio detemdo y 
prolijo de este proyecto, acordó. por la ma­
yoría de sus miembros, proponeros su re­
chazo, en mérito de los antecedentes y 
consideraciones que se expresan a conti-

•• nuaClOn. 
El objeto del proyecto de la Honorable 

Cámara es el de atender con beneficios es­
peciales, como se ha dicho, a los damnifi­
cados por la catástrofe expresada, para cu­
yo efecto aumenta el porcentaje del salarlo 
de los obreros, que servirá para determinar 
el monto de las pensiones. 

Asi, por ejemplo: la pensión que corres­
ponde a las viudas, es, dentro de la legisla­
ción vigente, igual al 30% del salario de la 
víctima; el proyectu de la Honorable Cá­
mara propone que sea del 60%. Los hijos 
menores de 16 años gozan actualmente de 
una pensión igual al 40% del salario del 
accidentado, si hubiere cónyuge con derecho 
a pensión vitalicia, y al 60% en caso con­
trario; el proyecto propone que la pensión 
sea del 60% en todb caso, y que se pague 
hasta que los hijos tengan 21 años de edad, 
En cuanto a las incapacidades, que en la 
legislación actual llegan, cuando son per­
manentes y totales, hasta un máximo del 
salario de dos años, dan derecho, en el pro­
yecto de la Honorable Cámara, a una in­
demnización del 100% del salario, aunque 
no sean totales; y si son temporales, a una 
indemnización del 75%. 

El proyecto establece, además, que las in­
demnizaciones se determinarán sobre la base 
del .salario efecLvo del obrero, sin que rijan 
las limitaciones de. $ 6,600 como máximo y 
$ 900 comomínlmo, que consulta dicho Có­
digo. 

Ahora bien, vuestra Comisión de Trabajo 
y Previsión Social estima' que los beneficios 
antedichos, de concederse, crearían, dentro 
de la clase asalariada una categoría privi-

• 

===== . 
legiada de damnificados, lo que nada justI­
fica, y una situación de excepción dentro 
de la legislación del trabajo, que sería a to­
das luces inconven!ente, 

Cree también la Comisión que, a lo menos 
en gran parte, las circunstancias en que la 
Cámara de Diputados 1cspachó el proyecto 
en informe, him cambiado después de ia 
aprobación por el Honorable Senado del 
proyecto de la misma Cámara que aumenta 
la base de las indemnizaciones por acciden", 
tes. 

En efecto. segun se desprende del infor­
me de la Comisión de Trabajo de la Hono­
rable Cámara, que corre agregado a los 
antecedentes, la razón principal que ésta' 
tuvo en vista para aprobar el proyecto que 
ahora considera el Honorable Senado, fué 
el hecho de que las indemnizaciones por 
accidentes, calculadas sobre la base del sa­
lario máximo de$ 3,600 anuales que fija 
el Código del Trabajo, resultan ridículamen­
te exiguas; y agrega el informe que, para 
aprobar este proyecto, la Comisión ha te­
nido presente también "que aún pende del 
Senado un proyecto de ley que, precisamen­
te, enmienda o corrige estos defectos". Pero 
es el caso que, como se ha dicho, el Senado 
ha aprObado ya el proyecto que eleva la 
base para calcular las indemnizaciones, y, 
por lo tanto, no tiene cabida uno de los fun­
damentos principales del proyecto en infor­
me. 

Cree la Comisión, además, que no es po­
sible estar dictando leyes de excepción para 
cada siniestro, sea cual fuere su magnitud 
y el número de sus víctimas. Desde el punto 
de vista del damnificado, que es el que ie­
teresa, tanto da que la víctima se haya 
accidentado en una catástrofe de propor­
ciones o en un siniestro pequeño. Lo que im­
porta es que la ley acuda en su auxilio, con 
indemnizaciones que estén en relación con 
el monto del salario del afectado y con la 
naturaleza de la incapacidad. Y si el Senado 
ha prestado su aprobación hace sólo algu­
nos días a un proyecto de carácter general, 
de acuerdo con lo cual se calcularán las in­
demnizaciones en adeII.nte sobre una base 
mucho más elevada, no· tiene justiiicación 
alguna que, inmediatamente después, se dic­
te una ley de excepción en beneficio de un 
número limitado de personas. 

Debe tenerse presente, asimismo, . que 
cuando el Senado. discutió el proyecto aludi­
do, sobre reforma del Código del Trabajo en 
la parte referente a las indemnizaciones por 
accidentes, se modifico el artículo que esta­
blece la fecha de su vigencia, retrotrayendo 
ésta al 1.0 de junio del presente año, con 
el propósito, precisamente, de que las in­
demnizaciones de los damnificados en el 
sini~tro de Sewell, ocurrido el 19 de dicho 

• 
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mes, .se calculen sobre las nuevas bases es­
tablecidas en dicho proyecto. 

La Comisión estima, pues, que habiéndo:se 
legislado ya de una manera general, por 
medio de una reforma del C'';digo del Tra· 
bajo, en lo que se refiere al aumento de la 
base para calcular las indemnizaciones por 
accidentes, y habiéndose previsto en esa ley 
el caso de los accidentados de Sewell, no po­
dría aceptars.e el proyecto en informe sin 
que este acuerdo signific'lra volver sobre lo 
acordadó hace sólo alguno: días. 

Aparte de todo 10 anterior, la Comisión 
tiene presentes, para :Jl'090neros el rechazo 
del proyecto. las siguientes circunstancias: 

El señor l'.Hnistro de! Trabajo la informó 
de que la Eraden Coppel' Company estaría 
dispuesta, para el caso de que no se apro­
bara este }1roY2Cto, a co·,'tribuír con una 
ayuda substancial en fa\'Ol de las víctImas, 
sin perjuicio de cumplir co:, las Obligacio­
nes que le imponen la legislación vigente y 
el proyecto de reforma recién aprobado por 
el Senado. Esa contribuci6n sería, entre otras 
cosas, para la construcción de una pobla­
ción de 100 casas, por mtermedio de la Caja 
de la Habitación. destinada a las familias 
de los accidentados; y para ensanchar las 
instalaciones y edificio.;; de la Escuela de 
Artesanos de Rancagua. Para el primer ob­
jeto, la Compañia erogaría S 1.500.000, sIem­
pre que se obligara la Caja de la ~-J:¡¡bitación 
a contribuir con una suma igual; y para el 
segundo, $ 100,000. 

En atención a esto, y a la buena dispOSI­
ción de la Eraden Copper para aliviar la 
situación de las familias damnificadas por 
el accidente del 19 de junio, la Comisión pi­
dió al seiíor Ministro que tratara de obtener 
de la Compaüia los mayores beneficios po­
sibles, de manera que si éstos llegaran a 
ser superiores, socialmente hablando, a los 
que el proyecto en informe propone conce­
der, pudiera llegarse a una solución por 
este camino. 

Posteriormente, el seño:' Ministro dló 
cuenta a la Comisión de que la Compañía 
estaría dispuesta a mejorar su proposición, 

. en forma de que su contribución para la 
Caia de la Habitación fuera de $ 5,000.000 " . 

en vez de S 1.500.000, lo ('iue oermitiría cons-
o ,.. 

truir, íntegramente a costa de aquélla, una 
población de 150 casas para las familias 
damnificadas; y que su con "ibución para la 
Escuela de Artesanos de Rancagua, donde 
podrían educarse lGS hijos de las víctimas, 
alcanzara a $ 1.GOD.GOG en .ez de $ 100.000. 
Estos beneficios los concedería una vez que 
fuera promulgada la h~y, ya despachada pOl" 
el Honorable Senado, que a.umenta la base 
para calcular las indemninciones por acci­
dentes, y siempre, naturalmente, que no se 
aprobara el P!'oyi'cto qU? ;'.hora estudia el 
Honorable Seaado. 

La Comisión, frente a esta proposición de 
la Compafiía, hecha al señor Ministro del 
TrabaJO, el, una carta que se acompaña a 
este inlorme, no puede menes que estimarla 
2.mpliamente conveniente a los intereses de 
los accidentados y de sus familias. Tener 
una casa donde vivir y poder educar en bue­
na forma a los hi.ios, vale mucho más, a su 
juicio, qUe disfrutar de una pensión, sujeta 
8. tochl clase de contingencias y a la depre­
c:ació:1 del valor de la moneda, 

La existsnda de esta proposición por par­
te de la Cvl11pañía es, pues, una razón más 

, que; la Comisión tiene para estimar incon­
veniente el proyecto de la Honorable Cá­
mara, ya q~le la aprobación de éste la de­
j arí8. sm efecto. 

Dej a constancia. sin embargo, la Comisión, 
de que el Honorable señor Lafertte, don 

. Elías, estuvo por la acept",ción, de todos 
modos, del proyecto de la Honorable Cá­
mara. 

Con Jo expuesto, vuestra Comisión de Tra­
tajo y Previsión Social tiene el honor de 
proponeros que desechéis el proyecto en 
informe, remitido por la Cámara de Dipu­
tados" , 

El señor CAMPOS. . ¿ Quiénes firman. 
señor Secretario? 

El seI20r SECRETAR:lO. Los señores 
Gustavo Rivera, Fernando Aldunate y Elías 
Lafertte. 

El señor COLOMA (Presidente), Ofrezco 
la palabra. 

El señor LEIGHTON Pido la palabra, 
El señor COLOMA (Presidente). . Tiene 

la palabra Su Señoría, 

El señor LEIGHTON. Hay un punto en 
ese informe que tiene bastante importancia. 
señor Pre,,;idente, y es e ¡ que se refiere a cier­
to ofrecimiento hecho ):1(11' esa Compañía, de 
construir una población, o de dar cierta su­
n:a de din8ro en vez de cumplir con lo dis­
puesto en el proyecto de la Cámara de Die 
putados. 

, 

Estimo que en esta materia el Senado no 
debió haber tomado en cuenta el ofrecimien­
to de la Compañia. Ya tuve ocasión de de­
cirlo eE estfl Cámara, que es esa la manera 
de actuar de grandes intereses extranjeros 
fru->.te a organismos chilenos, Tales propo­
c:Lciones dEben tener· una sola respuesta de 
les organismos gubernativos, sobre todo del 
Parlamento y del Ej ecutivo, y es la de no 
aceptarlas. 

Aquí hubo una manifestación de opinlon 
casi unánime de la Cámara de Diputados, por 
lina parte, v, por otra, un ofrecimiento ale-

o , 

veso para la ley, de parte de una Compañía 
extranjera, Y es bien lamentable que la ma­
yoría del Senado haya optado por una opi­
n~ón no manifestada por la Cámara de Dipu­
tados sino por la opinión de una Empresa 
imperialista. 



, 

, 

, 

, , 

310 
, 

CAMARA DE DIPUTADOS 
• 

cio y respetar el derecho del Honorable se­
ñor Godoy. 

El señor GODOY, Señor Presidente, 
vuelvo a decir que me extraña la actitud que 
se ha adoptado en este caso, y las razones 
que se están tratando de invocar para sos­
layar un pronunciamiento que, sI debe ser 
categórico, tiene que ser favorable a la insis­
tencia en el proyecto en debate. No es po­
sible aceptar, no tiene fundamento o base 
alguna lo de que aquella última reforma del 
Código del Trabajo, que altera los tér'mines 
del artículo 265, pueda .prevalecer , dejando 
sin efecto la indemnización extraordinaria 
acordada por la Cámara, casi tengo ente n 
dido por la unanimidad de sus miembros. 
Ni tampoco, como muy bien lo decia el Ho­
norable señor Leighton, se puede aceptar que 
el informe evacuado por la Comisión de Tra­
bajo del Honorable Senado, con el voto en , 

contra del Honorable Senador señor LaHerte. 
haya hecho pie de un ofrecimiento que rJo 
se redujo a términos legales, que no se pero 
feccionó, que no se terminó de ninguna ma­
nera, y que para la Compañía, desde todo 
punto de vista, resultaba ventajoso, como 
es el de construír, creo que por un millón 
de pesos, una población para 36 personas, sI 
mis recuerdos son exactos, en circunstancIas 
de que el número de familias damnificadas 
es mucho mayor. Es mucho mayor el nú­
mero de viudas o de hogares que han que­
dado en la orfandad en el mineral de Se­
well, y es también considerable el número 
de. familias que han quedado en el desampa­
ro en distintas regiones de Chile, y cuyo úni­
co sostén lo tenían a través del obrero que 
cayó víctima de esa tragedia. 

Entonces, señor Presidente, i cómo se puede 
aceptar esa proposición de la COM.pañia, una 
proposición inconveniente, una proposición 
hasta cierto modo vejatoria, poco respetuo­
sa para los Poderes Públicos! pero yo no sé 
si aquí las cosas valen según quien las pro­
ponga, según quien haga la oferta, poraue 
p,n otros casos, cuando se trata de gente hU­
milde, de poca solvencia, se exigen tantos 
requisitos, que en este caso no se han he­
cho presentes para nada. 

Esta es yo lo declaro terminantemente ' 
una oportunidad que tiene la Honorable 
Cámara para defender, hasta donde es ca­
pM, la soberanía del país; hasta donde las 
Oámaras son capaces de velar por la vida, 
por la suerte, por el triste destino de nUes­
tros trabajadores, expuestos todos los días a 
accidentes y desgracias, como la que el p'aís 
lamentó recientemente, Pero no' basta la­
mentar, señor Presidente, como aParecería­
mos haciéndolo al final de todo esto, con 
un montón de papeles o con un montón de 
palabras; porque aquf, Honorables colegas, 

• 

• 

no va a haber para la Compañía sanción de 
ninguna. especie, no obstante las conclusio-, 
nes que arrojó la investigación; no obstante 
el acuerdo de la Cámara de mandar los an­
tecedentes a la justicia ordinaria; no obstan­
te las conclusiones definitivas a que llegó 
la Comisión Investigadora y que fueron acep­
tadas en Su debida oportunidad por la Cáma· 
ra. No hay otra solución, en este caso, que 
la sanción de carácter material, o sea, con­
denar a la Compañía a pagar una indem­
nización especial a los damnificados, De tal 
modo que si la Cámara no adopta ese tem­
peramento, so pretexto de la reforma del 
Código del Trabajo en la parte que se re­
fiere a esta indemnización; si la Cámara no 
insiste en sus primitivos puntos de vista; si 
la Cámara no entiende las razones de justi­
cia que inspiraron la aprobaCión de este pro­
yecto, entonces, señor Presidente, quiere de­
cir que aquí "las están dando" como se 
dice vUlgannente para que vengan a nues­
tro país Compañía.'l imperialistas que entran 
a saco en la riqueza nacional y en el go­
bierno de nuestro propio destino polít1cu. 
Porque, como se sabe y se ha dicho muchas 
veces, los dueños de la riqueza acaban por 
imponer su criterio y su ley. 

Nosotros en otras oportunidades hemos 
celebrado que haya habido Ministros can in­
dependencia, como en el caso del señor , 

Leighton, en las postrimerías del régimen 
del señor Alessandri, que se atrevió a en­
frentarse con las Compañías imperialistas de 
Ghuquicamata, y aún con la propia Compañía 
"El Teniente" _ Pero esa lucha parece que 
fué estéril, pues siempre se mantienen la 
mayor parte de las disposiciones que tien­
den a favorecer los planes de quienes desean 
la degradación de nuestro pueblo, por aque­
llas denigrantes Compañías imperialistas, a 
las cuales' nada les importa la vida del país 
ni la de los trabajadores que les acumulan 
sus riquezas, En Estados Unidos, señor Pre­
sidente, no hay empresas que puedan en­
tregar a sus accionistas dividendos como los 
que dan estas Compañías en Chile. Es por 
esto, que se justifica que en este caso se 
apliquen las leyes ordinarias y extraordina­
rias, por razones absolutamente fuertes, en' 
las que va envuelta la dignidad del paíS, 
que es la que en este caso está en juego. 
Me daría vergüenza que miembros de esta 
Cámara, al final de la votación, en que se 
ha elltado reclutando gente para defender 
Jos intereses de la Compañía, a costa de los 
familiares de las víctimas ... 

El señor CORREA LE'I'ELIER _ ¿ Qué es 
eso? . 

El señor GARCIA BURR" '¿ Qué es eso de 
estar reclutando gente? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ . 

• 

• 
• 
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Ese es el punto que considero de más re­
lieve en el informe. 

El señor SECRETARIO. Los C0111ités 
Radical y Progresista Nacional piden vota-
ción nominal. . 

El señor COiLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor GODOY. Me vaya permitir in-
sistir en un punto. Hace un momento, cuan­
do manifesté que me parecía que la Cámara 
eEtaba presenciando algunas maniobras que, 
en el fondo, conducían a defender a una Com-

o pañía imperialísta, alguien, insidiosamente. de 
mala fe, quiso ponerme en contradicción con 
alguna opinión que haya vertido el que ha­
bl¡i en algún debat~ sobre. intereses extranje­
ros invertidos en el país. 

Yo quiero manifestar, señor Presidente, 
que nosotros hemos tenido invariablemente 
un solo punto de vista: para nosotros el im­
perialismo ... 

El señor C'OLOMA (Presidente,. Ruego 
a Su Señoría atenerse al proyecte en discu-

• • 
SlOn. 

El señor GODOY. Estoy actuando dentro 
de mi derecho. 

El señor COLOMA (Presidente)., Su Se-
ñoría, de acuerdo con sus propias palabras, 
está contestando una alusión, la que, según 
el Reglamento, tiene derecho a contestar en 
la Hora de Incidentes, durante cinco minutos. 

El señor GODOY. Me extraña la con-
ducta de la Mesa para con algunos Diputa­
dos, porque lo que estoy diciendo es absolu­
tamente atingente con la materia en debate. 
Tengo que contestar algo que se me ha di­
cho, y no se cómo quiere entonces la Mesa 
que encauce mis ideas para llegar a una con­
clusión. 

El señor COLOMA (Presidente). Voy a 
explicarle a Su Señoría, a fin de que el se­
ñor DiputadO confíe en que la Mesa no tiene 
otro espíritu que el de aplicar estrictamente 
el Reglamento, en toda ocasión. 

Su Señoría ha hecho uso de la palabra 
ya dos veces, reglamentariamente, en la dis­
cusión particular, Su Señoría podría conti­
nuar en el uso de la palabra ... 

El señor GODOY. Pero, ¿cuánto tiempo 
he hablado? 

El señor e JLOMA (Presidente). En la 
dJ&cusión particular puede hablar dos veces, 

El señor GODOY. Por un tiempo limita' 
do, según dice el Reglamento. 

El señor COLOMA (Presidente) . Por 
diez minutos cada vez. 

El séñor GODOY. ¿D11l'ante cuánto 
tiempo he hablado yo, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). No es 
ese el caso, Honorable Dipu1ladc. Ahora le 
estoy dando una explicación a Su Señoría pa­
ra que aprecie la conducta de la Mesa. 

La Mesa pudo haber puesto en aplicación 
ese artículo del Reglamento y hhPer soliCi­
tado el asentimiento unánime de la Sala pa-

• 

-• 
ra concederle el uso de la palabra por ter­
ct:ra vez: sin embargo y, a fin de facilitar 
su intervención en este asunto, no quiso ha-
cerlo. . 

Pero Su Señoría ha advertido, al empezar 
sus observaciones, que iba a contestar ciertas 
a Iusiones que se le han hecho respecto de 
dpclaraciones suyas en otros proyectos o en 
otros asuntos, sobre inversiones de capital 
extranj ero en el país, todo lo cual, lógicamen­
tf'. no incide en el proyecto en debate. 

• 

El seüor GODOY _ Sí, señor Presidente, 
s>?' refieren al proyecto en debate. 

-HABLAKI VARIOS SE:ÑORES. DIPU­
TADOS A LA VEZ_ 

Un señor DIPUTADO. ¡No es lo mismo! 
El seüor GODOY. No sé cómo la Mesa 

Jluede adIVinar ... 
El señor V ALDES LARRAIN. i Por lo que 

ha dicho! 
El señor C'OLOMA (Presidente,. Ruego 

a Su Señoría se sirva guardar silencio. 
La Mesa no ha adivinado, sino que ha oí­

de- las expresiones de Su Señoría, cuando ha 
manifestado qUf'. va a referirse a ciertas alu­
siones dp que ha sido objeto, Su Señoría tiene 
jJerfecto derecho para contestarlas durante 
los cinco minutos que le otorga el Reglamen­
to, al final de la sesión. 

El señor GODOY. No, señor Presidente, 
no es eso. 

No tengo ningún interés en asilarme en 
ese artículo del Reglamento; pero tampoco 
puedo aceptar porque creo que está por 
encima o por debajo del conjunto de dispo­
siciones que nos rigen que la Mesa me 
discuta el derecho ... 

El señor rOLOMA (Presidente). Hono-
bJe Diputado, la Mesa no ha discutido su de­
recho y sólo ha pedido a Su' Señoría que se 
sirva referirse al proyecto en discusión. 

Puede continuar Su Seüoría, 
El señor GODOY Me parece ... 
El señor CONCHA. Ayer habló hasta que 

se cansv. 
Est no tíetle nada que ver COn el proyecto 

(l"J discusión. ' 
El señor YRARRAZAVAL. -- ¡Habla días 

enteros! 
El señor COLOMA (Presidente) .' Ruego 

a los Honorables Diputados señores Concha 
e Yrarrázaval se sirvan no interrumpir. 

El señor GODOY. No estoy dispuesto a 
contestar impertinencias. 

El señor COLOMA (Presidente). RuegO 
a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señOr GODOY. Algunos Honorables 
Diputados creen que están de capataces aqUí, 
o que nosotros estamos por favor en el Par­
lamento. 

. HABLAN VARIOS SmORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 
a Sus Señorías que se sirvan guardar sllen-

• 
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El .señor BERMAN. Sería por miedo. 
El señor GARCIA BURR. ¿Hasta cuán· 

do, señor Presidente, pOdemos soportar és­
to? 

¿Qué es eso de estar reclutando gente? 
El señor PALMA. Parece un Diputado 

de Stalin, Su Señoría. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego 

a. los señores Diputados se sirvan guardar 
iílencio. 

-VARIOS SEl'íORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 
11 los señores Diputados se sirvan guardar 
~ílencio . 

Puede continuar el Honorable señor Go­
doy. 

El señor GODOY. Muy bien. 
Por eso, señor Presidente, para los efectos 

de asumir responsabilidades; para que el 
país sepa bien a qué atenerse; para que los 
obreros que, tienen los ojos y la conciencia 
abiertos sepan cómo responde la gente cuan" 
do hay que pronunciarse frente a los inte­
reses de la plutocracia y de la oligarquía de 
los poderosos, hemos pedido votación nomi­
nal. Así, cada cual dejará enteramente 
constancia, con su voto, de la forma de reac­
cionar frente a la influencia de estas Com­
pañías, capaces hasta de pagar para que sus 
intereses no sean tocados. 

-HABLAN VARIOS SEl'íORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. ' 

Un señor DIPUTADO. i Al Ca upolicán ! 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego 

a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CARDEN AS. Pido la palabra, se. 

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Cárdenas, 
El señor CARDENAS. Señor Presidente, 

ya manifesté, hace un momento, nuestra 
opinión favorable a la insistencia en el pro­
yecto de la Honorable Cámara. Pero, como 
.se trata también de singularizar la actuación 
de los partidos, debo manifestar que mucho 
antes de acaecer esta desgraciada catástrofe 
de Sewell, tuve la oportunidad de sentar una 
teoría nacionalista en defensa de nuestros 
obreros, nuestros empleados y nuestros téc· 
nicos. 

Cuando la Honorable Cámara consideró el 
proyecto de ley sobre la industria pesadll del 
fierro, manifesté en este recinto. como así. 
mismo en la Honorable Comisión de Hacien­
da, la inconveniencia de que se abrieran las 
puertas a los elementos extranjeros p.n la 
forma que permitía el proyecto del Ejecutivo. 

El Diputado que habla fué el primero Que 
levantó sU voz en la Comisión de Hacienda 
para protestar de que se borraran aquellas 

• 

disposiciones del Código del Trabajo que es-' 
tablecían el máximum de personal extran­
jero que podria servir en estas grandes in­
dustrias imperialistas. 

Sin embargo, señor Presidente, en aquella 
ocasión mi voz no fué oída. No tuve éxito en 
la Comisión en el sentido de limitar la am­
plitud que en ese proyecto se contemplaba 
para traer a los pseudos técnicos extranjeros. 

Ya hemos visto en esta catástrofe que el 
responsable directo, el ingeniero de esa mi­
na, no tenía pleno conocimie~to del desarro~ 
110 de las actividades que estaban bajo su 
dependencia y que fué un humilde obrero 
desconocido el que señaló la ruta para po­
der salvar un mayor número de vidas en esa 
catástrofe. 

Creo, señor Presidente, que este espíritu es 
el que debe prevalecer siempre, sin pensar 
en situaciones ieterminadas, a fin de' de. 
fender para los nuestros el trabajo necesario 
en estas industrias que vienen aquí a obte~ 
ner grandes utilidades. 

Es cierto, señor Presidente, que estos capi. 
tliles son a veces necesarios, porque el capi. 
tal naCIOnal es demasiado tímido... . 

El sellor GARDEWEG. Porque no existe. 
El señor CARDEN AS. . .. frente a indus-

trias como [as establecidas en Chuquicama­
ta, El Teniente, etc. Nuestros capitalistas se 
dedican sólo a las utilidades fáciles que otor­
gan los bonos de la Caja Hipotecaria, sin 
mayor preocupación. Estos capitales no se 
destinan a estas grandes industrias, por lo 
que tienen que invertir se grandes capitales 
extranjeros en su "explotación. 

Quiero dejar establecido que la actitud de 
hoy del Partido Democrático y la que obser­
vara antes de que se produjera esta catás­
trofe, ha sido de plena defensa de nuestros 
obreros y de los técnicos nacionales, que son 
supeditados por esta gente que se importa 
del extranjero y que viene sólo a ganar gran­
des sueldos en oro y a tratar despreciativa­
mente a nuestros connacionales. 

El señor TAPIA. Lástima que los ahOga-
dos sean chilenos. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la. 
palabra el Honorable señor González Mada-
riaga, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Se-
ñor Presidente. cuando se despacl1ó este pro· 
yecto de ley en la Honorable Cámara, lo vo­
té con todo interés. Frente a la situación 
producida en la mina de Sewell, frente a 1M . 
numerosas responsabilidades que afectaban 
al personal dirigente de estas faenas por la 
catástrofe que todo el país ha lamentado, 

• 
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no cabía otra cosa que despachar rápida. 
mente el proyecto de ley. 

Ahora bien, se ha dicho en estos instante.!! 
y se ha reiterado que miE;í1tras se tramitaba 
este proyecto, se ha producido la reforma del 
Código del Trabajo en la parte correspon­
diente a las indemnizaciones. Interesaria en­
tonces, que la Honorable Cámara cO~lOclera 
qué significaba este proyecto, en nun:eros, 
para las famili3-~ de las víctimas y que SIgo 
nifica, en este aspecto, la reforma del Co­
digo del Trabajo. Me parece que la Honora­
ble Cámara debe votar en conciencia. Por 
mi parte, éste es mi propósito. Si de este co­
tejo resulta justo que se insista en este pro­
yecto de ley con todo gusto, le daré mi voto 
favorable. 

El Honorable señor Godoy ha hecho a este 
respecto un alcance- Ha dicho que el Senado 
no ha tenido por qué rechazar esta indemni­
zación; pero el hecho es que se aceptó una 
suma de dinero de parte de la Compañía, de 
cinco millones de pesos, para la construcción 
de habitaciones destinadas a los damnifica­
dos; y se aceptó creo que un millón de pesos 
para la construcción de una escuela de arte­
sanos. 

No sé si el señor Latertte contribuyó con 
su voto a esto, aunque en el informe que se 
ha leído aquí aparece la firma de él, reco. 
nociendo como mejor esta situación. 

Digo esto, porque sé que el señor Lafertte 
es un hombre que se sacrifica por los in­
tereses de la clase obrera. 

El señor GODOY. ¿Me permite, Honora-
ble Diputado? En la part¡ final del informe 
verá Su Señoría que se deja constancia de 
la -posición desidente del señor Laf'ertte. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Mu-
chas gracias, Honorable Diputada. En este 
caso. sería una observación más que conven­
dría tener presente. 

Yo quiero. al respecto, tener una informa'· 
ci6n concreta sobre la materia. En un co~ 
mienzo, ¿cuál era la situación real de este 
proyecto frente a la modificación del Código 
del Trabajo? 

Es necesario dar una explicación a este 
respecto, porque parece que el Ministerio del 
Trabajo ha sido partidario de la proposidón 
aprobada por el Senado. 

En las presen tes circunstancias, yo creo 
que lo más conveniente es dar ocasión para 
que la Comisión de Trabajo de la Honorable 
Cámara conoZca este nuevo aspecto de la 
cuestión en debate y nos dé un informe. 
Después podríamos votar este proyecto. 

El señor LEIG'I'HON. Pido la palabra, se-
ñor Presidente_ 

El señor COLOMA (Presidente) .,­ Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor LEIGHTON .. - El proyecto que 

, 

estamos discutiendo es mejor para los obre­
ros que la ref'Orma 'del Código del Trabajo ya 
aprobada. Esa consideración fué tenida en 

'cuenta, justamente, como uno de los funda­
, mentas de este proyec'to, cuando lo presentó 

el Honorable colega señor Labbé y lo aprobó . . , 
la Cámara, porque se estimó que la sltuaClOn 
sufrida por estos obreros era de carácter ex­
traordinario y, por consiguiente, se justifica­
ba una indemnización mayor. 

Creo que en esta forma contesto las obser­
vaclones que hacía el Honorable señor Gon­
zález Madariaga, o, por lo menos, he tratadO 
de completar su pensamiento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
la palabra, señor Presidente. 

Pido 

El señor COLOMA (Presidente).­
usar de ella Su Señoría. 

Puedp 

El seilOr GONZALEZ MADARIAGA. Lo 
que hay es que en el curso de la tramitación 
del proyecto se ha producido una transac' 
ción· .. 

El señor LEIGHTON.,- No hemos interve-
nido en ninguna transacci6n . 

(.Me uermite Su Señoría? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. En 

realidad, la posición primitiva de la Cámara 
ha sido modificada por una transacción. 
buena o mala, pero el caso es que ella se ha 
producido. 

En seguida, señor Presidente ¿cuál es 
alcance de esta transacción? 

el 

El señor LEIGHTON. No ha habidO: 
transacción, Honorable Diputado. Ella no ha 
existldo. Lo que hubo, en realidad, fué una 
proposición que hizo la compañia y que fu6 
aceptada, a mi juicio, con c'l"iterio muy erra­
do por la mayoría del Senado y también por 
el señor Ministro; pero en esa proposición no 
h:t intervenido la Cámara, por lo que estimo 
Que debe repUdiarla, por las razones que tuvo 
a¡ aprobar el proyecto primitivo. 

Esta es mi opinión. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 

la nalabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA .. -

permite, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidentel..­

la palabra Su Señoría. 

¿Me 

Tiene 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Crelt 
que la posición primitiva del proyecto ha sido 
modificada. . 

El señor LEIGHTON. No ha sido mad!-
ficada, está en vías de serlo. 

¿Me permite UTla interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente) . Con la 
venia del Honorable señor González Madaria­
ga, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEIGH1'ON. Yo cOD8idero que 
el Honora bIe señor González Madariaga estA 
en un error al sostener que existe transac-

• 
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ción. porque para que ésta existiera, o sea, 
para que se dejara sin ef'ecto el proyecto de 
ley primitivo de la Cámara a cambio d€ aeep 
tar el ofrecimiento de la Compañía, habría 
sido necesario contar con la voluntad de esta 
Corporación, la cual, por primera vez, viene 
ahora a ser consultada; de manera que la 
Cámara está en plena libertad para opinar 
y resolver en esta materia, sin tener por qué 
t.omar la,~ ideas particulares de la mayoría de 
los señores Senadores y aún las del señor 
Mlnistro. 

El señor TAPIA. La Honorable Cámara 
\.eglsla y no negocia. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
continuar el Honorable señor González Ma­
darlaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. L.oll 
hechos no son como los ha explicado el Ho­
norable ooñor Leighton. 

El Gobierno aeeptó la transwcción prp· 
pl1esta por la Compañía, y entiendo que se 
está perfeccionando. Esta es la situación real 
y de hec<ho. 

Ahora bien. yo estaría con el texto primI­
tivo de] proyecto si las reformas posterlore~ 
introducidas al Código del Trabajo. como los 
otros beneficios acordados por la Compañía, 
no fueren dignos de aceptarse, por eso es 
que pido que se proporcionen 'mayores ante­
cedentes. 

El señor LEIGTON. . Están aprobadas. 
El señor COLOMA (Presidente) .- Ofrezco la 

palabra. 
El señOr HE:RRERA LIRA. Pido la pala-

bra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Puede usar 

ck ella Su Señoría. 
El señor HERRERA LIRA. En realidad de 

verdad, en la situación planteada pueden consí­
(]E:rarse tres hechos. 

El primero. es el proyecto del Honorable se­
llOl' Labbé, por el cual se otorgaban a las victí­
finas de Sewell y a sus familias, ciertas inaem· 
lllzaciones que no se contemplaban en el Cód:go 
del Trabajo. Una vez aprobado por la Cámara 
el proyecto del Honorable señor Labbé. creo que, 
por unanimidad, se hicieron modificaciones al 
Código del Trabajo. que e12van en.un tanto por 
ciento las indemnizaciones que antes se otorga­
ban por este mismo Código. 

Mientras se haCÍan estas gestiones y se apro­
baba este proyecto, la Empresa Brad"en Cooper, 
parece que estaba haciendo gestiones, por inter­
medio del señor Mín:stro del Trabajo, para lle­
gar a una indemnización, que seria superior en 
}~úmero a la que otorgaba el proyecto del Hono­
-rabIe señor ,Labbé y muy superior también a la 
que establecía el Código del Trabajo. 

En mí concepto, la Cámara debiera insistir en 
la aprobación del proyecto del Honorable señor 
Labbé, qUe es mejor, que otorga mayores oenefl­
cios a los damnificados que los que les da el Có­
digo del Trabajo con sus nuevas modificaciones. 

El señor GODOY. - Muy bien. 
El senor HERRERA LIRA. - Aunque estimo 

Ci!tle podrían ser superiores las Indemnizaciones 

• 

, 
que ofrece la Compañia, creo que es mejor que 
estas cosas se tramiten en forma legal, como se 
deb€n tramitar los proyectos de leyes, y no pOI 
gestiones que, en mi concepto, relajau un poco la 
dignidad del Parlamento. 

Varios señores DIPUTADOS. ¡Muy bien! 
El señor COLOMA (Presidente). - Ofre:lK'1) la 

palabni. . 
El señor MON'!'I'. - Pido la palabrz, 5eñoI 

Presidente . 
El señor COLOMA (Presidente). -- Puede usar 

de la palabra, Su Señom. 
El señor MON'IT. - Señor Presidente, hay 

aquí un poco de confusión en las ideas acerca de 
esta materia, por el tiempo transcurrido desde 
que se despachó el proyecto en primer trámite. 

Lo que habla era lo siguiente: el Cód:go del 
Trabajo establecía indemnizaciones por acciden­
tes consistente en sumas alzadas o en pensiones, 
según el caso, indemnizaciones que, con el trans-' 
curso de los años y debido a la desvalorización 
dE: la moneda, habían pasado a ser exiguas. Con 
este motivo, había pendiente un proyecto áest:­
nado a elevar el monto de estaa indemnizaciones 
a fin de ponerlas a tono con el valor de la mo· 
neda. • 

No se trataba, en realidad, de aumentar la:l 
iEdemnizaciones. sino de restituirlas a un munto 
equitativo. En este asPEoCto, la modificación del 
Cód:go del TrabajO iba ni' tan s61<. a establecer 
mayores indemnizacIones para los accidentes por 
ocurrir, sino también al reajuste de las pensio­
nes que se pagaban por accidentes ocurrido.'!, con 
l¡) cual estimó la Comisión lie TrabajO que no 
se daba efecto retroactivo a la ley. ya que no se 
hacía sinó restituir a su verdadero valor las pen­
sion~s que se estaban pagando. No se tra.taba, 
por lo tanto, sino de un reajuste igual al que 
SE: hace periódIcamente con las pensiones y suel­
dos, que 110 tiende sino que a establecer el pUll to 
de equillbrio en el aspecto monetario. 

Cuando en la Comisión de Trabajo se encon­
traba en estos términos la discusión del proyecto 
sobre modificaciones de las pensiones die indem~ 
nización por accidentes, ocurri6 la catil.<;trofe de 
SewelJ. Se presentó, entonces, un proyecto de 
carácter particular, referído exclusivamente a ese 
accidente, a iniciativa del Honorable señor Labbé. 
La Honorable Cámara despaChó este proyecto y, 
más tarde. despachó también el proyecto ya eva­
cuado por la comisión de Trabajo y LegislaCión 
Social, que lhabía sido de lato conocimIento, so­
bre indemnizaciones con cará.cter general, pro­
yecto que, como he dicho, no sólo tendia a es· 
tablecer mayores indemnizaciones de aqui para 
adelante, sino que reajustaba también las indem­
n;zaciones consistentes en pensiones por acciden­
tes ocurridos desde hace muchos años y que, 
mientras más antiguas, eran más dignas de rea­
juste. En ese proyecto se comprendia también 
a los accidentes ocurridos desde hace algún tiem­
po atrás y cuyas indemnizacíones estaban pen­
dientes, caso en qUe se hallaba la catástrofe de 
Sewell. Se estimó por la Comisión. que si se iban 
a elevar las indemnizaciones para el futuro y si 
se reajustaban las pensiones que se estaban pa­
gando, caía de su peso que también era indis­
pensable dar esa mayor indemnización por los 
accidentes recientemente ocurridos; y la Hono-

. rabie Cámara, entonces, despachó esa mo<lifica­
ción del Código del Trabajo en su triple aspecto, 
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qUe se refería a las pensiones que se otorgarían 
en el futuro, a las que se habian otorga<1o en el 
pa.'iado, y a las que correspondía otorgar en un 
pasado inmed:ato. 

Fueron ambos proyectos al Honorable Senado 
y allá, conociendo de ambos, estimó el Honora­
ble senado que con el despacho de las modifica­
ciones al Oódigo del Trabaja quedaban satisfe­
chas las aspiraciones de los damnificados po;', 
la catástrofe de Sewell. y la razón principa! 
que tuvo el Honorable Senado, como habrá po­
díd'o. imponerse de ella la Honorable Cámara 
por el' informe respectivo, es que no hay moti­
vos que justifiquen una indemnización especial 
para cierta clase de catástrofes. Como lQ diCe 
el informe, desde el punto de vista del damni­
ficado, es igual que la catástrofe haya sido sin­
gular o de carácter colectivo, que haya muerto 
unó o cien individuos; y, entonces, no se jus­
tlfica, aunque en esta catástrofe, por desgracia 
y reconociendo las culpabilidades correspondien­
tes, murieron muchos indiVIduos, no se justificaR, 
digo, indemnizaciones de caráct~r e¡;pecial su­
periores a las que ordinariamellte se conceden y 
que las modificaciones del Código del Trabajo 
hacían ya fatisfactorias, 

Estas han sido las razones que tuvo la Comí­
sLón del Honorable Senado v que aceptó el Ho­
I'orable, S~llacl(l para recha;¡;ar el proyec~o 

relativo a Seweíll, que ha:bía despachado il.a Hono­
rable Cámara ant.es de modificarse el Oódigo 
'd el Trabajo. 

El señor LEIGHTON. ¿Me permite, Hono-
rable DiputadO? 

El señor MON',,"'l''''"'l' ,- Así están planteadas las 
cosas señor Presidente. Yo considero que real-

• • 
mente impresiona no poco el corazón de todos 
1losotros la catástrofe de Sewell. Per<rl, al mis­
roo ti€'lll:!>O considero que son atendibles las ra-
20nes del Honorable Senado, porque para el Con-
greso Nacional es peligroso y lo ha rehusado 
en numerosas oportunidades entrar a legislar 
30bre situaciones de carácter particular. 

No quiero decir nada más. señor Presidente 
porque creo que ha quedado aclarada la situa­
clón. 

He terminado, 
El señor COLOMA (Presidente'. 

la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el deba te . 

- Ofrezco 

En votación la peticIón de votación nominal. 
El señor LEIGHTON ,- Por unanimidad, se-

fiOT Presidente. 
Varios señores 

roldad ... 
DIPU'l'ADOS. -

. , 
unam-Por 

El señor COLOMA, (Presidmte).- Si le pa­
l'€C~ a la Honorable Cámara, se aceptará la pe­
tición de votacIón nominal. 

Aceptada. 

En votación la modificación del Honorable 
Senado, que consiste en el rechazo del proyecto, 

Los Honorables Dlputad05 que acepten la mo­
dUlcación del Honorable Senado, o sea, el re­
oharo del proyecto, votarán afirmativamente. 

Los Honorables Diputados que acepten el pro­
yecto de la Honorable Cámara. o sea, qUe insista'u 
en él, rechazando la modIficacIón del Honora­

. ble 'Senado, votarl1n negativamente. 

, 

5F 

-,Durante la votación. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA, ¿Me per_ 

mite, señor Presidente? 
Yo me había interesado porque se proporciO­

nara ét la HoncTable Cllmara una inform, ción 
comparada respecto a los beneficios establecid06 
en la ley que modificó el Código del Trabajo J 
el proyecto de carácter especial que nosotros apro­
bamos; pero come no la he obtenido, me absten-. 
go de votar. 

El señor LABBE, - ¿Me puede permitir fundar 
el voto? 

El señor COLOMA (Presldente).- Con la "e­
nia de la Sala" puede hacerlo. 

El señQr LABBE. señor Presidente, yo no 
creo que exista ningún fundamento serio para que 
esta Cámara, en tan pecos meses, mejor diría, en 
tan pocos días, vuelva violentamente sobre sus 
acuerdos. ¡Esto no prestigia al Parlamento de Chi­
le! ¡ Esto no eleva al legislador chileno! 

Yo, en cambio, señor Presidente, hoy más que 
nunca, he de referirme a la urgente necesidad 
que hay' en ir en auxilio de estas víctimas, de 
algo que ne es así no más accidente del traba,ii>, 
sino que está catalogado como una catástrofe si­
niestra y de grandes proyecciones en el pa!s. 

El señor VIVES. ¿No estamos en votación? 
El señor COLOMA (Presidente), El Honorable 

señor Labbé habla por acuerde de la Cámara, , 

El señor LABbE,-Hemos oIdo que po~lblemen­
te exista un entendimiento entre la Compañia J' 
el Ministro, o ciertos arreglos que, en realidad. la 
Cámara no conoce. respecto de los cuales ne tie­
ne ningún antecedente cierto para apreciarlos y , 
juzgarlos, Se ha hablado de la nueva ley que 
aprobó el Congreso después de que la .cámara 
había aprobado este proyecto especial. 

Pero quedL en pie el mIsmo fundamente V el 
mismo razonamiento que tu,'O esta rama del Po­
der Legislativo para despachar aquel provecto: 
que las circunstancias excepcionales que rOOean le, 
catástrofe hacían imperativo qUe los Poderes del 
Estado fueran. con una herramienta tambIén ex­
cepcic-nal. a salvar una parte considerable ~ nues­
tra población, 

No nos basta, Honorable Cámara. la miseria 
en qUe se debaten muchos de nuestros conciuda­
danos; queremos a todo esto agregar todavía el 
vejamen de que los hijos de las víctimas. jóve­
nes que necesitan formarse. mafiana deambulen 
por las calles hasta cen odio a su tierra, hasta 
con odío para con las autoridades Que no supie­
ron protegerlos con leyes que mIren a su manu­
tención, a la formación de su corazón y de 511 

inteligencia, 
Yo declaro, sefior Presldoente, como Dlputad.c 

católico, . , 
, 

El señor LEIGH'I'ON.- ¡Muy bien! 
El señor LABBE,-,., como crlstlao::c y por hll­

manidRd. que voto Que no. 
-Aplauso!'; en la Sala. 
El señor LEIGH1'ON. ¡Lo feItcitamcs cordial­

mente! 
El señor LORCA,- Pido la palabra. señor Pre. 

sidente. 
El señor COLOMA (Presl~ente). - Con el asen­

timif>nto de la Sala. puede usar ele la palabra 
Su Señorfa, 

~l señor LORCA,- Sel'lor Presidente. por las 
mismas ra~ones que acaba de escuchar la Honora-
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ble Cámara de parte del Honorable señor Labbé, 
vc·to que no. 

El señor MON'I"r.- Pido la palabra, señor Pre­
.widente. 

El señor COLOMA (Presidente). 
palabra, Su Señoría. 

Tiene la 

El señor MONT!'. Por las razones de orden 
jurídico Que se han consignado en el informe de 
la Comisión del Honcrable Senado, y con prescin­
dencia de acuerdos relativos a transacciones o 
convenios directos hechos con la Compañia, que 
no son de la incumbencia del legislador, voto que 
no, set10r PresIdente. 

El sefíor MORANDE.- Por las mismas razo­
nes que ha dado el Honorable señor Labbé, voto 
que no, sefior Presidente. 

El señcl' OP ASO. Pido la palabra señor Pre· . , 
BIdente. 

El señor COLOMA (Presidente). 
palabra, Su Señorla. 

Tiene la 

El señor OPASO. - Yo, señor PresIdente, por 
razones de orden jurídico, por las razones que ha 
,dado el Honorable señor Labbé y porque no me 
mteresa la dema.gogia ni me interesan Jos aplau­
SOIl de la Izqui;orda, voto que s1, 

El señor OJEDA. ¿Así que el Honorable seño~ 
Labobé es demagogo? 

El señor COLOMA (Presidente). ~ Ruego a 
los Honorables Diputadas se sirvan guardar si­
lencio. 

. HABLAN VARIOS 
A LA VEz. 

El sefior OP ASO. 
El señor OJEDA. 

rabIe señor Labbé? 

SEÑORES DIPUTADOO 

¡Pura demagogial 
¿Es demagogo el HODQ-

El sefior PRIETO (Don CamUo). 
ltt bra , señor Presidente. 

-, Pido la pa-

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor PRIETO (don Camilo). Siento es-
'tarendlesacuenlo con mi Honorable COlega, el ,<;e­
ñol" ! .abbé. En realidad, el Honorable colega sefior 
l.abbé ha olvidado que, precisamente al reformar 
la iey de cará.cter general sobre accid~ntes del tra­
bajo, se le dtó efeoto retroactivo a dieha iey pa­
ra hacer posible la indemnización a los deudos 
lile 'las víctimas de la catástrofe de mineral de 
SewelI. Pué por esto qUe el Honorable Senado 
e!!timó innecesario el proyecto de ley qUe habta 
despaChado la Honorable Cámara y es por esto. 
también, señor Presidente. qUe en este caso, voto 
que sí. 

El señor ReYES. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Pr~sidente). - Con la ve· 

nia de la Honorable CAmara. PUede usar de la 
1"!llabra Su SeñorIa. 

El señor REYES. Por las razones dadas por 
el Honorable señor Labbé, voto que nó. 
,El señor TAPIA. ~ Pido la palabra, sefior Pre­

lIldente, 
El sefior OOHYMA (Presidente) - TIene la pa· 

labra el Honorable sefior Tapta. 
El señor TAPIA. - No sólo hay razones de 

carácter humanitario y parece que para algunas 
personu este concepto tuvIera un sentido secun­
darlo· sIno qut., también, hay razones de ca­
rActer nacional para insistir en el proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados. Ademl\s, hay 
fundamentos internos, de orden parlamentario, 
ya que, según el recuerdo que hice hace algunos 

momentos, cuando, la Honorable Cámara aprobó 

, 

, 

• 

POr unaDlmldad este proyecto, ella estaba en co­
nocimiento de que se tramitaba un proyecto de ley 
de carácter general, que venia a reformar las in­
demnizaciones por accidentes del trabajo. Debo 
agregar que en la sesión en que fué presentado 
el proyecto que ahora se discute en tercer trámi­
te, y en que se rindió homenaje a las víctimas de 
la catá.'ltrofe de Sewell, el señor Ministro del Tra· 
bajo propuso que se aprobara el proyecto de carác­
ter general, como una manera práctica de Ir en 
ayuda de 10.11 damnificados por esa gran 

• 
Cl~ 

Pero la Honorable Cámara no acogió esta ln­
dicación del señor Ministro del Trabaje y apro­
bó, por unanimidad, el proyecto ql.U) ahora dis­
cutimos en tercer trámite 
, . De manera, señor Presidente, que no son váli­
das las razones q'lle aducen los Honorllibles cole­
gas que votan a.firmativamente el rechazo del 
Honorable Senado. 

No sólo por las razones de carácter humanita­
rio, por la comprenslón humana que hemos en­
contrado en 'algunos wlegas de la Derecha. qut: 
han sabido dar lección de ~rdadera fe en 108 
principios más caros que tIenen en sus corazones, 
~ln() también poz' las razones de carácter jurídi­
co cuya valiaez he demostrado con las palabras 
qu~ acabo de pronunciar, voto que no, señor Pre­
sidente. 

El señor YA:;¡F"z. No voto porque estoy pa­
reado con el Honorable señor Santandreu. 

El seflor CAMPOS. Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El Señor COLOMA (Pr~.sidente). Solicito el 
asentimiento, de la Honora;ble Cámara para con­
ceder la palabra al Honoraole ,señor Campo!!. 

Acordado. 

El señor CAMPOS.- Señor Presidente, por 1M 
razoneE QiUe ha dado el Honorable señor Montt, 
aun cuando creo que la relación del informe pre­
sentado por la Comisión de Trabajo del Honora­
ble Senado no es muy feliz, pues parece despr~n­
derse de sus palabras que hubiera habido con_ 
versaciones de tramacción con la Empresa, lo 
que no creo Que haya existido; por.~ principio 
de que no soy partidario de que se legISle en for­
ma particular, pues estimo que las leyes deben 
tener un sentido universal. voy a votar que s1. 

El señor GODOY.---Señor Presidente, ruego a 
Su Señoría dejar constancia de que los Honora­
bles DiputadoE señores Vargas Puebla, Con t.rera.'l , 
Uriiíe (don Damián), Araya, Díaz Iturrieta y Es­
cobar (don Alfredo), no han votado por estax pa­
reados. 

01 señor TAPIA. El Honora,ble señor QoDzA­
lez Olivares está enfermo y el Honorable señol' 
Rosset.ti está pareado. 

El señor CIF'UEN'I'flS (don Carlos). El Hono-
ra;ble señor Luco está enfenno. . 

---',Practicada la votación en forma nommal, dl6 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 40 vo-
tos; por la nega tiva, 58 votos. _ . 

Se abstuvieron de votar 5 senores Diputadoa. 
Votaron por la a.firmativa, los señores: AMa­

rán Arce. Aldunate, Amunátegui, Bulnes, Cabre­
ra, Campos, CGmmentz, Conoha, Coñuep!n, Co­
rrea Letelier. Curti. De la Jara, Domínguez, Dono­
so, Echeverría, Errázuriz, Escala, Fernández Gar­
cía :Burr. Gardeweg, González Prats. Huert~, 
León Echaiz, Montt, Moore, Opaso, paJma, Perel­
ra Larrain, Pereira Lyon, Pizarro (don Abelardo), 
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Prieto, Salazar, Santa Cruz, Silva Carvallo, Smit­
mans, SOUp€f, Undurraga, Vial, Vives y Walker, 

Votaron por la negativa los señores: Ahumada, 
Baeza, Barrientos, Barrueto, Bedoya,. Berman, 
Bossay, Calderón, Cañas Flores, Cárdenas, Carras­
co, Clfuentes (don Carlos), Cisterna, Chiorrinl, 
Edwards Escobar (don Clemente), Escobar (don 
Andrés), Ferreira, Fonseca, Godoy, Gómez~­
rez, Herrera Lira, Holzapfel, Julíet, Labbé, Leigh­
ton, Lorea, Layola, Maira, Martínez, Medina, Me­
lej, Mella, Mesa, Moller, Montalva, Montané, Mo­
randé, Muñoz Alegria, Muñoz Garcia, Nazar, Oje­
da, Olivares, Oyarzún, Pulgar, Quina, Reyes, Ríos 
Echagüe, Ríos Padtlla, Ríos Valdivia, Rogers, San­
doval, Sepúlveda, Tapia, Tomic, Uribe (don Ma_ 
nuel) Valenzuela y Vivanco. 

Se abstuvieron de votar los señores: Coloma, 
Chesta, Del Pedregal, González Madariaga 3' Yá--nez. 

El señor SECRETARIO. ,Han votado 98 sef'lo­
re!! Diputados, Se han abstenido de votar 5 se­
ñores Diputados. Los dos tercios son 65 votos, 

E! señor COLOMA (Presidente), No habién­
dose reunido, el quórum reglamentario, queda 
aprobado el reohazo del Honorable Senado, r.e 
Honorable Cámara acuerda no insistir en su pro_ 
yecto pr1rnitlvo, 

13. SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (PresldentéL Se suspende 
la sesión por quln~ minuto!!. 
~Se suspendió la sesión. 

, 

14. HOMENAJE A LA UNION DE LAS REPU­
BLlCAS SOCIALISTAS SOVIETICAS, CON 
MfJTIVO DE SU 28,0 ANIVERSARIO.­
ADHESION AL TRIBUTADO POR EL 
SENOR TAPIA EN LA PRESENTE SESION. 

E! señor ATlENZA (Vicepresidente). . Conti­
núa la sesión. 

En la Húra de Incidentes, corresponde el pri­
mer turno al Comité Agrario 

El señor GODOY.- El Honorable señor Echa. 
varri, miembro del Comité Agrario. me ha cedido 
un minuto de su tiempo, señor Presidente, 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente)- Con la 
venia del Comité Agrario, puede usar de la pal[i­
bra Su Señoría. 

E! señor GODOY,- Es únicamente para adh ... -
rir a las palabras tan justas qUe el HOnorable 
señor Tapia pronunciara al iniciarse esta sesión 
f!n homenaje al vigésimo octavo aniversario de 
la Unión Soviética. 

Señor President~, este hecho histórico tiene, tn 
los actuales momentos, una significación muy 
grande para el mundo después de haber term~­
nado la guerra, cuando debe iniciarse un períorlO 
de progreso y de paz para la Humanidad. Parrl 
nuestro país tiene una importancia extraordinA. 
lia, porque es la primera vez que esta fecha sor­
prende a Chile en relaciones diplomáticas norma­
les con ese gran país. 

Por eso, nosotros, cordialmente, y comprendIen_ 
do que ello significa, en cierto modo, una nueva 
linea de entendimiento y de tregua dentro del 
campo obrero, adherimos a las palabras que la 
Cámara Oyó aJ Honorable señor TapIa al iniciar 
se esta sesión. 

Nada más;, señor FTesidente. 

• 

15.- CONTRATO SOBRE TRANSPORTE DE 
OORRESPONDENCIA ENTRE EL GO­
BIERNO Y PAN AMERICAN AIRWAYS 
INC. IPANAGRA).· OFICIO EN NOMBRiI~ 
DE LA CAMARA. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente)c Ofrezcc 
la pala,bra al Comité Agra:tlo. 

El señor PRIE'TO (don Camilo).- El ComIté 
Agrario me ha cedido su tiempo, señor Presiden-
te, . 

El señor OPASO, Permitame, Honorable Di-
putado, sólo voy a ocupar dos minutos del tiem.· 
pü que corresponde al Comité Agrario. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
usar de la palabra Su señoría. 

El señOr OPASO. Es de conocimiento de la 
Cámara que hoy día, una de las cosas mis im­
portantes por las cuales luchan Jos paises, es por 
los medios de comunicación y, eSp€cialmente. en­
tre ellos, por las líneas aéreas. 

Han ocurrido en nuestro país hechos curiosos, 
que son conocidos y que no han tenidO, hasta es­
te momento, explicación de parte del Goolerno. 

El Gobierno de la Repúbliea, señor Presidente. 
ha dado el permiso correspondiente para qUe pue· 
dan aterrizar en el país los aviones comercialeS 
de la línea inglesa, de la francesa y también de 
una línea brasileña, 

Existen. también, como todos sabemos, la Linea 
Aérea Nacional, que es de propiedad del Estado, 
y la Linea Americana, que es de propiedad de la 
Casa Grace .. 

Desde hace dos aftas a esta parte, una com­
pañía chilpna ha venido solicitando del Gobier­
no el mismo permiso que ahora se le ha otorga­
do a estas cuatro líneas extranjeras. Me refie"Q 
a la línea que ha querido establecer la Compa, 
flía Sudamericana de Vapores, Pérmiso que, has­
ta este momento, no sé por qué motivos, el Go­
bierno no ha querido autorizar. 

En Un país que carece absolutamente de capi­
tales, resulta sumamente extraño que el Gobie!'­
no se haYa negado sistemáticamente a conceder 
este permiso a una empresa chilena qUe desea 
invertir capitales propiOs para ir a competír con 
~as demás potencias extranjeras en las llneas de 
aeronavegación comerciaL qUe tant.a Importar. 
cia tienen hoy día. 

Deseo, por lo tanto, que el Gobierno dé So cono­
cer a esta Honorable C:S.mara los antecedentes que 
ha tenido para autorizar esta co~cesión a Ingla­
terra, Francia y Brasil, y, en cambio, se la haya 
negado sistemáticamente a ciudadanos chilenos, 

Además, hay otro hooho curioso. Hoy día, ell 
"LA NACI0N", sale un suelto que dice lo 5i-
~uiente: 

"Se encuentra listo para la firma del Vicepres!. 
(lente de la República, Excmo. señor Alfredo 
Duhalde Vá.<:quez, el decreto que aprueba el COll­

trato celebrado entre la Dirección General de Ca­
rteos y Telégrafos y la Pan A'merican Airway~ 
IDC. (Panagra), para el transporte de correspon. 
dencia entre Chile y los Estados Unidos, y vic~. 
versa. 

"El contrato incluye servicio en los .siguientes 
países y regiones: 

"Argentina, Bolivia, Brasil, Zona del Canal, Co­
lombia, antiguas Islas Leeward, Costa RiCa, Cuiba, 
Curacao, República Dominicana. Ecuador, El Sal­
vador, Guat~mala, Guadalupe, Guayanas Britá-
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nica, Francesa y Holandesa, Haiti, Honduras, Ja­
maica, México, Nicara.gua, Panamá, Paraguay, Pe­
rú, Puerto Rico, Sai'~'l. Lucía, Trinidad, Vene­
zuela, Islas Vírgenes, Martinica y Uruguay. 

"La validez del contrato será de diez años a con­
tar del 1.0 áel mes en curso". 

.Señor Presidente, como se ve, se le da a la Pan 
American Airways Inc, el monopolio del trans­
porte de la correspondencia en toda la América 
Latina y, aun, en la América del Norte, 

Esto, señor Presidente, lo encuentro de una gra­
vedad suma, 

Aqui en la Honorahle Cámara oímos expresar 
hace algún tiempo, a un Ministro de Estada, que 
la COl1>oración de Fomento y el Gohierno de ¡"­
Repúhlica estaban interesados en que la Linea 
Aérea Nacional pudiera llegar a Estados Unidos y 
5€rvir también a todos los paises americanos. 
Agregó que el estudio del proyecto respectivo es­
taba ya muy avanzado 

No puedo concehir. señor Presidente, que en 
circunstancias que existen varjos interesados ex­
tranjero.;; creo que son cuatro y que hay 
también otras solicitudes pendientes de empresas 
nacionales. se autorice un contrato por 10 años 
sin pedir propuestas públicas, como era lo lógico, 
y se rumane al país, durante ese lapso, para que 
la correspondencia sea, única y exclusivamente 
llevada por una línea totalmente extranjera. ' 

No quiero pronunciarme sohre si esto está bien 
{) mal hecho; pero, sí, debo manifestar que esta 
noticia me ha causado enorme sorpresa. 
_ Por eso, solicito de la Honorable Cámara, se­
nor ~esidente, que se envíe al señor Ministro del 
InterlO: un ofi~io pidiéndole los antecedentes que 
ha temdo en Vista el Gohierno para otorgar a la 
Panagra la concesión durante 10 años del trans­
p:orte de la correspondencia, y cuáles San los mo­
tlVOs que ha tenido para no acceder a 10 solicita­
do por las empresas nacionales" 

. El, señor A TrENZA (Vicepresidente).- Se en­
Tiara el oficio a nombre de Su Señoría 

El señor OPASO. - Solicito que se' envle en 
nombre de la Cámara, señor Presidente. 

El s,eñor ATIENZA (Vicepresidente). - No 
hay numero en la Sala para tomar acuerdos Ho-
norable Diputado, ' 

El señor ESCALA. - Quiero, señor Presidente, 
hacer un alcance a las palabras tiel Honorable se-
ñor opaso _ " 

El s:-ñor ATIENZA (Vicepresidente). _ Con 
le, vema de la Cámara, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor ESCALA, ' El contrato que na cele-
brado el Gobierno con la Panagra tiene todavUl 
esta agravante, Las leyes prohiben al Goble111o 
-amencano otorgar subvenciones di"rectt\5 a las 
empre"as; de manera que esta forma de contra­
tos postales es la qUe ha ,adoptado ese Gobierno 
para sllbvencio112.r ,a sus empresas. O &ea, que, en 
buenas cuentas, Chile aparecerá subvenclonanao 
a una firma extranjera en forma de un contrato 
para el transporte de correspondencia, sier>C'1 Q11<.l 

'A una empresa nacional ni siquiera le he,:/ .. ' , 
gado permiso para poder volar a los Estad!' Un" 
dos. 

El .~eñoI TOMle, 
sidente? 

¿Me f'rece, ',·e" \ ~~ -- -
El señor ATIENZA (\':;,!;)re~';ent, --_ (Jan 

la. venia del Honorable seÍ,· '1: G,:,ISO, y..:edtl usar 
de la palabra Su Señoria • 

• 

El señor 
Presidente, 
Sala .. , 

TOMIC. 
que no 

- Lamento mucho 
haya habido, número 

señor 
en La 

El seüor ATIENZA (Vicepresidente). - En C:5-
té momento, hay número, Honorable DlputaQ(). 

Solicito el asentimiento de la Sala nara en­
viar, en nombre de la Cámara, el ofic-lo sol1c1-
tHdo por el Honorable sefíor Opaso. 

A(',ordado, 
El señor TOMIC. - No conviene esperar qUe 

los hechos estén consumados, porque entonces, to­
das las protestas serían estériles para el interés 
nacionaJ. 

A mi, me parece que todo lo qUe corresponde al 
tráfico aéreo, justamente con el término de la 
guerra, 11a tomado tal importanCia, que el pro­
blema no pw,d'e ser resUJelto sin que se conoz­
{;an mayores antecedentes por la opinión pú-
blica. , 

Ahora, aquí en la Honorable Cámara se esta 
planteando la necesidad de que el pais sea in­
formado de cuál es el criterIo del Gobierno fren­
te al desarrollo de esta pol1t1ca aérea, Se han 
hecho aseveraciones, que son efectivas, en orden 
a que compañias nacionales se han interesado por 
crear estas líneas aéreas de servicio internacional 
con capitales chilenos, sede en Chile, etc., y que 
e,,,tas solicitantes no ihan sido acogidas y tampo­
co se conocen las razones por las cuales no han 
sido rechazadas. 

0'on motivo del contrato por diez años que se 
va a cerrar para el transporte de la correspon­
dencia entre Chile y todo el resto de AmérlCá, 
será imposible, desde el punto de vista comercial 
que la Linea Aérea Nacional pueda extender sus 
servicios al exterior. 

Frente a esta situación, creo que lo lógico, si e~ 
que ello procede, es solicitar que mientras no se 
conozcan mayores antecedentes no se firme el 
contrato. 

El señor JULIET. Señor Presidente ... 
El señor PRIETO (don Camilo), ¿Me per-

mite, señor Presidente? 
El Honorable señor Tomic está haciendo uso 

de la pa.1abra dentro del turno del Comité Agra­
rio, el cual me había cedido a mí su tiempo. 

Por mi 'parte, no habría inconveniente en que 
siguiera usando de la palabra el Honorable co­
lega, siempre que se me prorrogara el tiempo. 

El señor OPASO. No hay inconveniente, se 
ñor Presidente. 

El señor A TIElNZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se prorrogaría el 
tiempo en la "'n'ma qu~ ha indicado el Hono­
rable señor Prieto. 

Acordado. 
El señor JULIET. ¿Me permite la palabra 

scbre este asunto, señal' Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) _ - ¿HI> 

terminado el Honorahle se'ñor Tomic? 

El señor TOMIn. Quiero pedir al Honora-
ble señor Juliet, ql, me ha hecho algunas obser­
vaciones a sotto vnO€, que las haga en alta. voz. 

Tengo entendido, al revés de lo que dtce el 
Honorable señor Opas o, qUe el contrato no con­
cede a la Panagra el monopolio del transportll 
de la correspond·encla, porque de otra manera no 
veo el Objeto de firmar dicho dOC1lmento. 

Lo que yo solicito es que se pida al Vicepresl­
rJ-ente, señor Duhalde, que no se produzca la flr­
"; ,-, del contrato, pues frente a un hecho consu-

• 

• 

, 
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mado, estarán demás todas las explicaciones que 
se quisieran dar después. 

El señor OPASO. - Yo he entendido. señor 
Presi'dente, a juzgar por la información que he 
leíc.o - como lo ha entendido también el Hono­
rable señor Tomic que si es necesario un de 
creta gubernativo, es porque se da la concesión 
a una linea determinada para el transporte de ¡ti 
correspondencia. 

Por eso, creo qUe nadie se opondría a solicitar 
del señor Vicepresidente de la Repúblic'l que no 
firme el decTeto antes de enviar a esta Hono­
rable Cámara los antecedentes, si lo tiene a bien, 
naturalmente ... 

El señor TOMIC. - Si lo tiene a bien. 
El señor JULIET. - Yo habia solicitado, .. 
El señor YRARRAZAVAL. - Y se pueae apro-

• 

vechar esta ,oportunidad, señor presidente, para que 
se explique lo que ha causado tanta extrafleza en 
Chile: el que se haya postergado, durante dos 
años, la resolución que concede o deniega auto' 
rización a la nueva empresa aérea de navega­
ción qUe piensa crear la Compañia Sud America­
na de Vapores, para establecer lineas de trans­
porte al extranjero_ 

Sé personalmente, señor Presidente, que no 
está amagado ningún interés con el establecimien· 
to de una nueva linea aérea, porque el tráfico 
por esta vía está incrementándose en forma tal, 
que toda la capaciUad posible de los aviones des­
tinados a ella· resulta insuficiente. 

El señor OPASO. ¿Me permite, Honorablt-
colega? 

El señor IRARRAZA VAL. Por estas razo-
nes, es inconcebible que el Gobierno el Milllste­
ric.. del Interior, durante dos años, ha ya Oe te ni­
do toda. resolución frente a esta sencillíSIma pe­
tición de una compañía chilena, con capitales 
chilenos y oon -sede en Chile, para establecer una 
línea aérea nueva al extranjero. 

El señor OPASO, ¿IMe' permite una interrup-
ción, Honorable colega? 

Hay que rec'alcar qUe la solicituc. de La tirm:>. 
chilena fué presentada hace dos afios y que no 
ha sido resuelta. En cambio, durante los ultlm()~ 
meses, se han otorgado autorizaciones en es!'!> 
sentido a tres empresas, de Inglaterra, de Fi ano 
cia y de Brasil. 

El señor ATIENZA (Vicepres:dente), - Pued¡, 
continuar el Honorable señor Juliet, 

El señor JULIET, Señor Presidente, sin pre-
tender evitar que se soliciten informes al· señor 
Ministro de'! Interior, he creído de mi deber acla­
car en parte las dudas d'el Honorable señor Opa­
so. 

Los contratos que firma la Dirección General' 
de Correos con las empresas de navegación son 
únicamente para establecer las cOr'ldiciones en 
que se realizará el transporte, Se establecen p,,­
ríodos de pago; horas de transpone, horas de 
entrega, de recepciones, de parte de Estados Uni­
dos y de Chile. También Se establecen los itine­
rarios que debe seguir la correspondencia, 

Eso sí que me extraña un poco -y de esto, tal 
vez, deba echarle sólo la culpa a mí mala me­
moria el hecho de que se pretenda renovar el 
contrato con la Pamtgra, cuando, si mal no re­
cuerdo, me correspondió, como Director General 
de los Servicios, renovarlo ya POr diez años. 

Me' extraña, pues, que en 1945 vuelva nueva· 
mente a renovarse el contrato. 

Y c~firma lo que estaba diciendo, el hecho de 

que antes de la guerra Chile tenía contratos de 
transporte de la correspondencia con las Com­
pañías Cóndor, LAN y Air France, que eran, tam­
bién, muy similares al de la Panagra. 

Además, se establecen en e!5tos contratos condI­
ciones especiales para las valijas aéreas de ca­
rácter diplomático, en las que se dice que las re­
presentaciones dip1cmáticas de un pais -a otro, 
recíprocamente, se dan un kilo gratUlto. Este kilo 
es considerado, en este contrato, sin costo por 
los países en tránsito. 

Todas estas condiciones son las que se estable" 
cen en les convenios como el celebrado entre 11\ 
Panagra y el Estado. Pero en modo alguno in­
volucran una exclusividad o monopolio para esta 
Compañia, ni para ninguna otra, de navegación 
aérea. 

Pienso que el señor Ministro del Interior acla­
rará con detalles lo que se proyecta hacer y el 
alcance que tiene el convenio que está por sus-
crIbirse. '. 

El señor TOMIC, - Después de la interrupCión 
que dí al Honorable señor Juliet, deseo continuar 
en el uso de la palabra. 

Quiero refer.irme a otros aspectos de la polt­
tira de navegación aérea, que es necesario que el 
pals conc'7ca. 

Hace algunos meses se publicaron en la pren­
sa lnform'tciones oficiales de las Compañias de 
fleronavegación en el sentido de qUe no podrían 
hacer extensivos a Chile los servicios de nuevos 
aviones, debido a que nuestros aeródromos no tie­
nen suficiente capaCidad ni en su construccton 
material ni en el largo fli en el ancho de la.s 
canchas. 

He tenido informaciones directas de que esta 
situación se ha hecho presente a las autoridades 
chilenas correspondientes, desde luego, por la 
Compañía Británica. 

La intención de esta Empresa ha sido estable-. 
cer <1os líneas cen llegada a Chile. y ha solicita­
do que, aunque sea en terreno de pasto. se pro­
longue en 500 metros la pista de Los Cerrillos, 
único medio para que los aparatos nuevos (Tu­
.lor creo que es la marca), tengan espacio sufl­
cit~nte p3.ra aterriza!. 

Se ha ha bl'ldo de exprcpiaciones. etcétera: pe­
ro pasan los meses sin que nada se haga, en c!r­
r,Inlst.ancias que la solución de este prOblema no 
puede postergar,~~, 

Los aparatos de la Panagra, los Consolidatlon 
Liberator, van a llegar solamente hasta Lima, y 
de allí a Buenos Aires. El servicio a Chile lo 
harán ccn aviones p·equeños, de orden secunda­
rio como un ramal de la vla principal La Come 
pañía francesa hará exactamente lo mismo, por­
que sus grandes naves solamente llegarán hasta 
Buenos Aires, desde donde podrá continuarse has_ 
ta Santiago en aviones pequeños, debido a la t:~-

• 
casa dimensión de nuestros aeródromes. 

Por otra parte, no es sólo una cilt'stión de, po,­
lítica de construcción de aeródromos la que de­
be In ten,siflcarse y facilitarse -porque hay en es­
ta materia varios servicios públicos varios Ml­
nlsterí(¡s qUe meten mano y, en ccnsecuencia, 1M 
obras no se realizan- sino que, además, estamo~ 
frente a convenios internacionales 'iuscritos por 
el país y respecto de los cuales es cOnv,eniente que 
el Gobierno asuma pronto la decisión que cerres­
pon de, Por ejemplo, en la Convención de Chica­
go, de la cual Chile fué miembro y de cuyo Con­
sejo entiendo forma parte, hubo :lecisi?nes que 

• • 

• 
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todavía ne han sido enviadas al Congreso para 
su ratificación, aunque ya ha pasado un año <1es­
de su aprobación. 

El ¡:r-oyecto de Código de Aeronavegación re­
dactado por funcionarios de la Dirección de Ae­
ronáutica, quedó terminado este año y, en vista 
de no haber sido enviado al Cengreso por el EJe­
cutivo, fué hecho suyo por algunos Diputado::,. 
Sin embargo, no se ha podido conseguir que sea 
incluido en la actual convocatoria. 

No quíere entrar en mayores detalles porque, en 
realidad absorberían demasiórlo tiempo y, aOe­
más, no estaría en este momento en situación de 
hac~rlo en forma minuciosa, Sólo dejo constan­
cla de mi opinión en el sentido de que conside­
ro necesario que el Códigc de Aeronavegac16n 
sea aprobado cuanto antes, a fin de que se pue­
da desurollar en esta materi:l un plan completo 
y provechoso para el pais, Es necesario, en S,t­

guida, ratificar las convenciones internacionales 
Si se procede en ferma rápida, no resultara 

inútil el esfuerzo que se gaste en ensanchar el 
aeródr{'mo de Los Cerrillos, porque ahora a111 se 
ha estado proyectando la co~strucción de varias 
fábricas y hasta el mismo M8tadero de Santiago, 
lo que impedirá que Se desarrolle el plan b~sque­
jado por 11 Dirección de Aeronáutica. 

He querido aproveel1ar estos minutos para ha­
cer presente la necesidad de que en este problema 
de la construcción de aeródromos v del de~arro-, 

110 de una política aérea en el pais, el Gobierno 
asuma pronto su responsabilidad. enviando al Con­
grleSO los documentos que correspondan para que 
sean ratificadas las conveneicnes internaciona­
les y los Códigos nece.;arios. apart€ de los l)roble­
mas administrativos que s,ea necesario resolver. 

Nada más .. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­

viará el oficio con las observaciones fcrmuladag 
por Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-En nomo 
bre de la Honorable Cámara. s,eñor Presidente, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - S1 le 
parece a la Cámara, será enViado el ofIcle en su 
nombre. 

Acord;tdo. 
El SEñor GONZALEZ MADARIAGA.- Porque 

es enorme la responsabilidad que tenemos para el 
futuro en este sentido. 

. La navegación aérea. tanto de pasajeros como 
de carga. es el porvenir de la Humanidad. 

JI>.' REMATE IRREGULAR DE UN TERRENO 
FISCAL UBICADO EN CALETA AR<\RCA. 
VI~A DEL MAR. PETICION DE OFI-
CIOS. PROYECTO DE ACUERDO. 

El· señor PRIETO (don Camilo). - Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

Elseñol' ATIENZA (Vicepresidente), Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor PRIETO (don Camilo). Señor Pre-
sidente, me voy a t'eferir a un hecho que en s1 
n(, es de cuantía, pero que en cambio ha- produ­
cido alarma pública, reflejada en la prensa d1a­
rta, tanto de Santiago como de Valparaiso. 

La¡s . ,circunstancias que rodean este hecho me 
autorizarían para concordar también por ml par­
te en la apreciación unánime de esa voz pública, 
que cOl¡¡lena la resolución que entro a criticar. 
Habría el propósito de fm'orecer a determinada 

persona con desmedro de los intereses inmedia­
tos de UllTa ciudad y. posiblemente, con perjUiciO 
de derechos pertenecientes al Fisco. 

Ante esta voz de alarma que traigo a la Hono­
l'able Cámara, yo creo cumplir un deber de pa­
triotismo al recordrur a los hombres que tienen 
la responsabilidad de la marcha de nuestra re~ 
pública, que al no sancionar las incorrecciones 
que día a día estamos constatancto, contribuimos 
e: mInar, por cansancio. en la ciudadanía las ba­
ses fundamentales de la democracia. 

Ya dije al comenzar. señor Presidente: se tra­
ta de un hecho que en si es pequeño. pero no PQr 
fSO, como lo acabo de expresar,' estamos exentos 
C>, la obligación de denunciarlo. 

Me refiero al remate voluntario de un terre­
rIC ublch'jo en Caleta Abarca, de la ciudad de Vi­
l".a del Mar, que ofrece en venta la Municipali­
~¡ad de esa misma Comuna. 

LOR Honorables colegas deben haber leido en 
lOE diarios de estos últImos días las condiciones 
nternas que rOdean el acto del remate y las I>a­
Ges internas po" las cuales va a regirse. 

Las bases llevan fechll! de sólo catorce días atrás 
y el remate tendrá lugar en 7 días más. 

Entretanto, se exige que el preCIO, CUyo minl­
!UO es de $ 680.000, se pague al contado dentro 
de lo~ cinco días después del remate: que dentro 
dE. estos mismos cinco días se entreguen a la Mu­
nicipalidad planos I:!ompletos pa'l'a construir en 
el terreno un edificio de altura minima de seis 
pisos con cos,to no inferior a $ 10.000.000. Y co­
nlO si estos. angustiosos plazos no fueran ya bas­
tante. se estableec que la construcción de ese 
costoso edificio deberá iniciarse dentro de los diez 
días Siguientes al remate. Además. se exige ¡¡, tu­
da postor que vaya al remate. la desusada garan­
tía del 25 010 del mínimo, o sea, $ 170.000 en di­
nero, cantidad que qpeda conminada a perden;e 
junto lJ $ 50.000 extras, todo 10 cual suma $ 220.000, 
si en opinión de la Municipalidad los planos del 
edificio exigido no se ajustan a la Ordenanza 
Mun.cipal. o si no se inician los trabajos de cons­
trucción en el referido plazo de 5 dias. Entre 
las otras ctemasias de las bases dBl remate, tam­
bién debo hacer resaltar que la indemnizaclón 
por la no iniciación de la construcción derrtro del 
angustioso plazo de diez días después del rema­
te. no queda limitada a la sola cantidad de 
1> 50, OJO, sino qUe la Municipalidad puede fijar 
la que le dicte su libre arbitrio. 

, 

Con razón, Honorable Cámara, después de co­
n"cer 1<$ bases en su parte externa, como en sus 
condIciones internas, se ha hecho oír la protes­
ta rdlelada en la prensa. acusatoria de un fin 
preestablecido para beneficio de uno solo y en 
desmedre de la colectividad. . 

Y p,ota protesta encuentrtl> mayor corroboración 
ante un hecho que están en manifesta transgresión 
de la ley, En efecto,. del artículo 96 de la Ley 
OrO'ánica Municipal aparece que esta subasta, por 
su "inportanc',a. ha debido tener l~ publicidad 
mínima c!'e tres meses, que exige ese artículo. 
En cambio, en este caso, esa pUblicidad no ha 
excedido de 20 días. . 

En su parte externa. también .llama .Ia aten -
ción otro aspecto del remate. Me refiero a: que 
la subasta v~ a hacerse ante uno de los Juzga­
dOlS de Mayor cuantía de Valparaíso. Por cier­
to, no· juzgo ni Siquiera nece<;ario declarar, qu~ 

. ,- -

• 

.. 

, 

, , 

, 
, 

• , 

• , 
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mis observa-ciones no pueden envolver al Magis· 
trado que slrve en ese Juzgada. Si me veo obli· 
gado 2> transcribir esa modalidad del remate, es 
[Jorque estimo qUe en un asunto de la naturale­
za del qUe estoy denunciando ante la Honorable 
Camara-, cabe recordar la disposición de las ar­
tículos 4.0 y 7.0 de la Ley Orgánica de Tribuna· 
les. que inhibe a los Juzgados de toda interven· 
dón en a..<untos que la ley no les confía expr?sa­
mente. Y este es el caso. No hay ley alguna que 
est¡¡~hltzca la venta de los bierres ra'Íces munic1· 
pa,lespor intermedio del Juzgado. Por esto, y por· 
que en ningún caso es pasible prestigiar esta neo 
gGciac;ón con la intervención del Poder JudI­
ciaL pediré, al término de mis observaciorres, el 
eficio del caso para ante la Excelenti.sim~ Cor­
te Suprema, 

Pero, no es ésto todo, Honorable Cámara. 
Además de la critica que merece la tramita· 

ción de esta negociación. surge otro aspecto. ¿El 
terreno que Se ofrece e11 venta', ¿es el que recibió 
la Municipalidad de Viña del Mar no es dueña 
(,u", expropió los terrenos que formaban la ant!· 
gllil, fundición de Caleta Abarca, de Lever Mur· 
!]111 y Cía.? 

En caso afirmat vo, y así parece ser. la Munl· 
3ipalidad no puede \Lsponer de lo que ahorG< ofre· 
ce en venta. 

y fut,o, por una razón muy sencilla. Porque 
la Municipalidad de Viña del Mal' ITa es duena 
ele loo terrenos de la antigua concesítn de Cal~ta 
Abarc3J. Es una· simple usufructuaria: El dueño 
es el Fisco. La Ley N.O 5.626, de 10 de junio de 
1935, eH razón d'e la cual la Municipalidad tiene 
los terrenos y playas de Caleta Abarca, expuso 
que eSOS terrenos y playas se concedían a la Mu­
n!cipa<lidad de Vifia del Mar 'en u,.co yo goce'~, pa­
n, ser "destinados preferentemente a la urbani. 
zación de ese sector d~ la· ciudad. construcción 
de un balneario y otras obras de interés local que 
acuerde esa Municipalidad. quedand'o autorizooa 
ésta para transferir el uso y goce a favor de par· 
ticUlares que acept€n construir esas obras y pm 
un plazo hasta de 50 años". 

El mido propietario, por decirlo asi. es el Pisc(). 
Para el caso de que en el ánimo de alg'ún Ho­

norable' colega pudiera quedar duda acerca de la 
lil!:itacíón del derf'cho de la MlL.'11cipalid'f'.l(! de 
Vma del Mar a la simple calid'ad de usuzc<rio de 
es<l.'! ten'enos y de que éstos pertenecen al FIs­
co, voy a tl'anscl'ilJir ¡as palabr~ del DIputado 
Infoi"'mante de la ley que acabo de mencionar. 
DonE~rique Dol!, Diput~do por Valparaíso, que 
era el mformante, expre"o, en sesión de 7 de ma. 
yo d~ 1935, lo siguie:'te: "L3. única cuestión qUe 
pod.na afectar al interés n'cal es el goce y uso que 
se otorgue a la Municipalid'ad de Viñ~ de) Mar 
de lo.s terrenos mencionados en este proYecto, Ciue 
actuaL'l1en t", están ocupados por la Sociedad Le­
ver, Murphy y Cía.". Después de analízar los de­
rechos que tuvo esa Sociedad sobre estos ti"rre­
nes, te'rminó diciendo el Diputado Informante' 
"Como digo, ht conC€sión que h8.<ce el Gobierno, es 
para pennitir a la Municipalidad de Vifla del Mar 
el U80 y goce de estas playas; pero se ha fijad'o 
en el proyecto el plazo de 50 años de concesión. 
y es lógico. No Sp pueden hacer conoesiones de -bienes fiscales, de bienes de uso público, por ¡J1a-
!U)S determinados". 

Na.die objetó este aspecto o interpretación, que 
, 

• 

, 

lior lo demás es clarísimo y no admite dudas. 
Toclo!:i esto~ hechos, Honorable Cáma.ra, que 

prueban que el remate proyectarlo no resguarda 
los int.ereses municipales de Viña del Mar, por­
que aleja la concurrencia de postores, y porque en 
todo caso, en el evento previsto de tratarse de 106 
terrenos a qUe se refiere la Ley N.O 5.626, ya d­
t!l.da, estarían lesiona'dos los ipteres~ fiscal~, 
desde el momento qUe Se ofrece en venta Wl bien 
que es de propiedad fiscal y no municipal. me 
llevan a pedir a los Honorables colegas, para ev1-
tar se consumen esta sir regularidades, qUe se di" 
rijan los siguientes oficios: 

1.0) Al Ministerio de Justicia, para que trans­
cliba estas observaciorres a la Excelentísima Cor­
te Suprema, a fin de que, si lo tiene a bien, inhi­
ba al señor Juez del Segundo Juzgada de Letras 
en lo Civil, de Valparaíso, de toda intervenció~. 
en el rewate del terreno de caleta Abarca, anun­
ciado ~'r la MUrricipalidad de Viña del Mar para 
el 14 '" a<gosto de este mes de noviembre: 

2.1' .'1 Ministerio de Hacienda, para que trans­
cril:!' f .,tas mismas observaciones al Consejo de 
Defü; . Piscal; y 

:,.0, Al Ministerio del Interior, a fin de que 
la Dh'.'cción de Informaciones y Cultura envíe 
los i: •. ormes que haya podido emitir el Departao­
mente de Municipalidad en relación con este re­
mate y su procedencia legal. 

y para hacer eficaz la cautela de los intereses 
fb:ales que persigo con estas observaciones, pido 
¡demás que la Cámara preste su aprobación al si­
gUiente Proyecto de Acuerdo: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacienda, a 
fin de que requiera del Consejo de Defensa Fis­
cal instaure, si lo estima proced'ente, las accio­
nes judiciales correspondientes en defensa de loe 
interGses fiscales, que podrían estar amagados 
con el remate qUe pretende verificar la Muni,,~­
I'ulidad de Viña del Mar de lOS terrenos ubica­
dos en Caleta Abarca. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Me per-
mite, Honorable colega? 

17. PROYECTOS DE ,'\CUERDO PARA SEGUN­
DA DISCUSION. 

El señor ATIE!NZA (Vicepresidente). ·Ha He­
srado la hora de las votaciones, Honorable Dipu--
tado.. 

Se ,'a a dHr lectura a los proye<:tos de acuer-
do. 

El señor SECRETARIO. Jill Honorable señor 
Domínguez, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el siguiente pro7iecto de acuerno: 

"CONSIDERANDO ~ 
1.0 -Que el auge desmesurado qUe está toman­

do el vicio del juego, importante factor en el des­
quiciamiento de nuestra pr<Xlucción por el rela­
jamient.o espiritual en quienes habitualmente lo 
uractican; 
• 

2.o-Que el maYOr volumen en el juego corres-
ponde a los hipódromos, en los cuales se juegan 
alrededor de 600 millones de pesos al año; 

3.o-Que de una parte muy importante de este 
juego se beneficia el Estado, dueño en su gran 
mayoría, de las acciones del Hipódromo Chile; 

4.0' Que las leyes vigentes dan al Estado la 
facultad de fiscalizar las actividades hipkas, y 
es. en consecuencia, inaceptable e inmoral que a 
la vez sea emp1"€sario en dicho juego; 

• 

• 

, 
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5.o--Que en ningún caso el juego debería ser 
motivo de lucro para el ~tado, y, sin embargo, 
el Hipódromo Chile está repartiendo cuantiosas 
utilidades entre su.s aC',cionistas; 

6.0 Que es de la mayor conveniencia :r ur­
gencia ,que el Estado se desprenda del control 
del Hipódromo Chile, enajenándose SUs acciones 
en pública subasta; 

7.0 Que. como mayor fundamento para la re­
solución de este asunto, es necesario conocer 
ciertos antecedentes, sobre la gestión del E<!ta­
do en el HJpódromo Chile; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar, por intermedio del señOr Ministro de 

Agricultura. y del Instituto de Economía Agrí­
cola, los siguientes antecedentes: 

1.0 ¿Ouánto dinero percibió el Hipódromo ChI­
le el año 1944. por concepto de lo establecido en 
la letra b), del artículo 2.0 de la Ley N.o ~.055, 
pa.ra costear los gastos qUe demande el servicio 
de Apl1estas Mutuas? 

2.0 ¿Cuál fué el des(>mboIso por este concep­
to, nÚffiflro de empleados que trabajan en Apues­
tas ~utUM, nómina de su personal y sueldo que 
perClben? 

3;0 ¿De cuánto dinero dispuso el Hipódromo 
ChIle para gastos de administración. conforme a 
li) previst{) en la letra d) de la misma ley? 

Nómina y sueldos del personal administrativo 
cuando se hizo la adqtdsición de las acciones del 
Hipódromo por la Junta de Exportación Agríco­
la. 

Nómina y su-eldos del personal en la actuali­
dad. 

,EstUdio cDmparativo de los aumentos, tanto en 
numeros como en sueldos experimentadas bajo la 
administración semitisca! 

• 

4.0 ¿De dónde obtiene el Hipódromo Chile el 
dinero para repartir dividendos a sus accionistas? 
5.~lendo el Instituto de Economía Agrícola 

du~no de 111 de las 150 acciones del Hipódromo 
ChJle, ¿por qué no son los miembros del Direc­
torio los consejeros del propio Instituto? " 

6.0' i.Cuáles SOn los dividendos que' ha recibi­
do ~da año, primero la Junta de Exportación 
AgrJcola y luego el Instituto de Elconomía Agrí­
cola. <le1 Hipódromo Chile, v en qué partidas se 
encuentran carg-ados esc..s desembolsos en 'los li­
brc.<; de contabilidad de la institución?" 

F:I señor ATIENZA (Vicepresidente>: Si le pa­
reClera a la HonorabLe Cámara. se declararía ob­
b.lo y sencillo el proyecto de acuerdo en referen­
CJa 

El señor ·CHIORRINI. No, señor Presidente. 
i Qué va a ser obvio y sencillo! .. , 
,El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ Queda­

ra. para segunda discuBión 
. ~ señor' GARDEWEG .. Es una simple peti­

Clon de datos 
El señor YRARRAZA V AL. Es petiCión de da­

ws para evitar que sigan Jos escándalos, 

El señol' A TIENZA (Vicepresidente)._ Ha que­
dado el provecto para segunda discusión 

mi. sefior BARZA, Si incluyen al Club' Hípico 
no tenemos inoonvenient.e ' 

El señor YRARRAZA V AL.- Se están pidiendo 
d~ros, ¿Por qué no recaba nuevamente el asenti­
mIento de la Honorable Cámara, señor P¡esi~ 
dente? 

El! sefior OJ ElIJA. El sefior PresIdente ya re~ 
so!vió. 

El señOr A'I'I lilNZA (Vicepresidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor SEORETARIO. Los Honorables 01-
putac,<os ¡:eflo;·e·' Val'gas Puebla y Escobar, don 
Alfredo, apoyados por el Comité Progresíta Na­
cional presenta el siguiente proyecto de acuerdo: , . 

"CONSIDERANDO: 
Que la asociaciÓn de Empleados de Beneficen­

cia de Valparafso viene reclamando desde media_ 
dos de 1944 un mejoramiento e·fectivo de sus ren­
tas, por estar aún, debajo del sueldo vital qUe &e 

asigna a los empleados parti~Ulares; 
Que la H. Junta Local. por acuerdO N,o 25, de 

29 de septiembre de 1944, aprobó un proyecto de 
mejoramiento. que fué elevado para superior re~ 
solución a la Dirección General de BenefiC(ln_ 

• CIa' , 
Que la Dirección General en circular N.O 1,651, 

de 20 de abril del pre.<ente año. declaró estar vi­
vament(' interesada el' solucionar no sólo el pro­
blema del rea;uste "p sueldos, sino también IOIJ 
qUe se relacior:an en" la habitación, ~U!bsisten­
cias, etc.; 

QUe la situación firancierJ;! de la H. Junta Lo­
cal, debido al apreciable aumento de las entradas 
del Casino de Viña del Mar y de otras fuentes 
de recursOll. permite este justo mejoramiento, la 
Honora,ble Oámara ~,cuerda: 

Enviar oficio al señor Ministro de Salubridad 
para que, en aterición a estas observaciones, la 
Direceión General de Beneficencia tenga a bien 
solucionar a la brevedad posible el prOblema del 
meioramíer.to económico del personal adminls-, 

trativc dependiente de la H. Junta de Beneficen­
cia de Valparaíso" 

El señor A'I'IENZA (VIC€presldente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara. se d'eclararl\ el pro­
yecto de acuerdo obvio y sencillo. 

E-l &eñor CONCHA. No hay acuerdo. 
El señor ATIENZA (Vicepreslden1;e).- Queda_ 

rá para segnnda discusión. 
El señor ESCALA. ¡Aprendan! 

• 
El señor SECRETARIO. Los HonOTables Dipu~ 

tacto!' señore" AI'aya, Contreras y Díaz Iturrieta., 
arpoyados por el Comité Progresista NacIonal, pre­
sentan el sigulente proyecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO : 

Que la Caja Nac10nal de Empleados Pábllcoa 
y Periodistas tiene en construcción un grupo de 
3,5 casas para empleados públlcQS en la provin­
cia de Antofagasta, para cuyo efect{) se consulta 
una inversión de $ 6.600.000. 

. Que este plan de construcciones no alcanzara. 
a benefkiar a los empleados de mediana renta, 
qUe SOn la mayoría, PUes dichas casas tendrá.n 
u~ valo!' de $ 170.000 Y $ 250.000, que correspon­
cion de .$ 1.500 o $ 2.000; 

Que la Comisión de Técnicos designada pOr la 
Caja. actualmente en Estados Unidos, ha mani­
festado que en la mencionada provinCia pueden 
construirse casas confortables por un valor 
máximo de $ 120.000, la HonoraMe Cámara aeueT­
da: 

"Solicitar del señor Mln1stro de Salubridad ten. 
Q'H a bten obtener de la Caja de Empleados pú­
blicos y Periool.<tas la paralizaCión df' la OODS­
truccíón de esta po])ración para empleadoo públi­
cos en la provincia de Antofagasta, lntertanto el 
proyecto re&pectlvo no sea revisado POT la O>ml­
slón de Técnicos de la Caja, a su regres<> al pais". 

El señor ATH:NZA (Vicepresidente). Si le 

, 
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parece s. la Cámara, se declarará obvio y senci­
llo este proyecto de acuerdo. 

El séfiol GARDEWEG. ¡No, sefior Presi-
dente! Sería absurdo aprobar IDl proyecto de 
acuerdo que significa la paralización de algunas· 
obras ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). No hay 
acuerdo para declarar obvio y sencillo este pro­
yecto. 

Quedará para segIDlda discusión. 
El seflor SECRETARIO. Los· señores Donoso 

y MontaJva-, apoyados por los Comités Liberal y 
Con:sen'ador. presentan el siguient~ proyecto de 
acuerdo: 

"La· Cámara de Di¡yutados acuerda dirigir oficio 
al señor Ministro del Interior, haciéndole presen­
te la inconveniencIa de que se autorice la rea­
lización de comicios frente al edificio en que ce­
lebra: sus sesiones el Congreso Nacional". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorab¡e Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

E sefior TAPIA.- No. señor Presidente, por­
que es antídemocrático. 

El señor OJEDA.- ¿En qué queda, entonces, 
la libertad de reunión? 

El seflor ATIENZA (Vicepresidente),- Ruego 
a los señores Diputados guard'ar silencio. 

Quedará para- segu...'1da discusión este proyec­
to de acuerdo. 

18. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
Sf;NCILLOS. 

. El sefior SECRETARIO.- El señor Palma, apo­
yado por el Comité Conservador, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que en oficio N.o 574, de 2 de mayo último, el 

senor Secretario General de Goblerno, por en­
cargo de S. E. el Presidente de la República, ma­
nifestó a la Honoralb1e Cámara de Diputados que 
no tenia lnconveniente en patrocinar el despacho 
de un proyecto de ley encaminado a atender las 
justas aspiraciones económicas del personal jubi­
lado del Cuerpo de Carabineros; 

Que ha1Sta la fecha el Ejecutivo ne> ha enviado 
al Congreso el Mensaje correspondiente, Y como 
la situación económica del personal jubilado del 
Cuerpo de Carabineros eS insostenible, la HOllO­
rabe Cámara acuerda: 

Dirigir oficio a S, E. el Presidente de la Re­
pública, haciéndole ver l~ conveniencia de aten­
lÍer, a la brevedad, las justas aspiraciones econó­
micas del personal jubilado del Cuerpo de Cara­
bineJ'(},~" . 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece !!. la Honorable e ám!l'J"a , se dartt 

por aprObado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El señor Palma, apo­

yado por el Comité Conservador, presenta el si­
gmentt proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que en el año 1944, durante va<rios días, faltó 

el agua en diversos sectores de la comuna de Ll­
maohe; 

• 

• 
, , 

Que actualmente ya se hace escasa de nuevo el 
agua lJutable en dicha comuna y se corre el pe­
ligro de que sr= repita 1", situación del año pa­
sado: 

Que como es de neCesidad solucionar de una 
vez para sitmpre el pr¡Jblema del agua potable 
en la comuna. de Limache; 

La Honorable Cámara acuerd~ solicitar d'el S~­
r!(JI' MInistro de Obras Públicas y Vías de Comu­
nIcación, que disponga lo convemente para po­
ner fin @ la falta de agua potable en Limache". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
VlO y sencillo este proYecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable CáraE.'ra, se ciará 

por é.probado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El sefior Marín. apo­

yado por el Comité Liberal, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda dirigirse 0:.-1 
senor J.\¡I1mstro del Interior. sollcítándole tenga a 
bien participa!' al Cuerpo de Bomberos del puer­
to de Cúquímbo -que hasta este momento no 
ha recib:do ayuda fiscal alguna-- de los tondo:: 
esti'.oblecidos en la Ley de Presupuestos para ayu­
da a lor· Cuerpos d~ Bomberos del país". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parec,,: a .la Honorable Cámara, se aeclarará 00-
vío y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara se dará por 

apt·cbado . 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Marín Bal­

maceJ.a, apoyado por el Comité Liberal, presen­
ta el sigUiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando qUe el camino que une a Illapel 
con el pueblo de La Canela tiene una extensión 
de 104 kilómetros, y que la construcción del cami­
ne de Illapel por el trazado de Rungue-Agua Fría_ 
La Canela disminuiría ese camino a 60 kilóme­
tros, contribuyendo así al abaratamiento de lDl! 
artículos de primera necesidad, 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Obras Pública'l 

y Vías de Comunicación tenga a bien consultar 
en el pt'óximo presupuesto la con:ltrucción del ca­
mino Illap'el-Rungue- Agua Fría y La Canela". 

El señor ATIENZA (Vicepresid,ente). - Si le 
parece a la Honcrable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se dará 1'01: 

aprc,bado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Marín Ea!. 

maceda, apoyadO pOr el Comité Liberal, presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda dirigirse al 
señor Ministro de Educación y al señcr Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación solici­
tándoles tengan a bien consultar en la Ley de 
Presupuestos próxima, los fondos necesarios pa­
ra proseguir las obras del estadio de Coquimbo. 
Itspiración de esa ciudad, hasta ahera posterga· 
da" . 

El ·señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
p2lrece a la Honcrable Cámara, se declarar' ob­
vio y s-enci.llo este proyecto de acuerdo. 

, 
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Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se dará por 

aprchado. 
Aprobado. , 
El señor SECRETARIO.- El señor Correa Le­

teller, como Comité del Partido Conservador, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda solicitar del 
señor Ministro de Obras F'úbl1cas y Vías de Co. 
municación los antecedentes sobre el contrato de 
alimentación en los vapores del Servicio Maríti­
mo de los Ferrocarriles del Estado". 

El señor A TrENZA (Vicepresidente). SI le 
parece a la Honcrable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo; 

Acordado. . 
El señor ESCO,J3AR (don Andrés) ,- ¿Se po­

dría dar lectura nuevamente al prcyecto, señm 
Presidente? 

El señor SECRETARIO .. 
proyecto de acuerdo). 

(Lee de nuevo el 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable se dará por aprObadO. 

Aprobado. 
• 

El señor SEORET ARIO, El señor Chiorrlnl 
apoyadc por el Comité Radical, presenta el si-
gUiente proyecto de acuerdo: . 

"CONSIDERANDO: 
Que en el estudio del plan camineru de la pro' 

vincia de Maule, no se consultan fondos para el 
camino de Curtiduría de El Morro; 

Que este camino es uha aspiraCión umlnime de 
todOs los habitantes de esa región; 

Que su ccnstrucción vendría a beneficiar la 
economí2. de las provincias de Talca y de Mau­
le, ya qUe serviría para el r:1pidO transporte de 
su producción agrícola, 

La Hünorable Cámara de Diputados acuerda: 
Dirigir oficio al señOr Ministro de Obras PúbU­

caR y Vías de Comunicación a fin de que ordene 
hac'er los estudios de este camino v se consult.en , . 
en el Presupueste del próximo año los fondos" ne­
cesarios para su cünstrucción". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - SI le 
parece a la Honcrable Cámara, se declarará ob­
vio y &encillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara se dará por 

aprebado, 
AprObado, 
El señor SECRETARIO. El Honorable señor 

Correa Letelíer, como Comité del Partido Con­
servador, presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"La Cámara de Diputadcs acuerda solicitar de 
Su Excelencia el Presidente de, la República los 
antecedentes del decreto que autorizó el al7a de 
los fletes marítimos". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Sl le 
parece a la Honcrable Cámara. se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo recién leldo 

Acordado. 
Si lP pareCe a la Honcrable Cámara se dará por 

aprObado 
Aprobado. 

El Honorable s·efiol 
Comité ~,adical, pre­
de acuerdo: 

El señor SECRETARIO.,­
Chiorrinl. apoyado por el 
senta el sigUiente proyecto 

"CONSIDERANDO: 
Que el camino de El' Mcno a San Javier sirve 

principalmente a la zona vitivinícola del departa. 
mento de ConstituciÓlll; 

, 

Que debido a las repetidas alzas de los fletes 
ferroviarios y a las enormes dificultades para su 
transporte, los productores de esa región prefie­
ren hacerlo en camiones; 

Que para este efecto es indispensable la cons­
trucción del puente Cachcpivil, 

.La Honorable Cámara de Diputados acuerda dJ­
riglr oficIo al sefioy Ministro de Obras Públícas 
y Vías de Comumcación para que, <;1 lo tipn-e 1\ 

bien, se sirva incluir en el plan del próximo año 
de construcciones de puentes, el puente de Ca­
chopivíl" , 

El señor ATIENZA (ViCepresidente). - SI le 
parece a la Honcrable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parec'e a la Honorable Cámara se dará por 

aprollado. 
Aprobado. 
Ha terminado el tiempo destmado a 108 pre­

yectos de acuerdo. 
, 

]9. REMATE IRREGULAR DE UN TERRE~O 
FISCAL UBICADO EN CALETA ABARCA, 
VIÑA DEL MAR. OFICIOS EN NOMBltE 
DE LA CAMARA. PROYECTO DE 
ACUERDO 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). C(I· 
nesponde el turno siguiente al Comité Demo­
crático, que ha sido cedido al Comité Radical. 

Con la venia del Honorable señor Barrientos, 
puede usar de la palabra ea Honorable seña'; 
Prieto. 

El señor PRIETO (don CamtloJ. - Termlnlt­
ba, señor Presidente, mis obsp.rvaciones, solici­
tando del señor Presidente se dirigieran tres ofi­
cios con las observaciones que he hecho y que 
tienen por objeto el resguardo de los interese" 
de la ciudad de Viña del Mar y también los in-
tereses fiscales. . 

• 
Solicito, señor Presidente, que se sirva reca-

bar el asentimiento de la Corporación para e~ 
despacho de estos oficios. 

El señor GONZAJ.EZ MADARrAGA.- ¿Me 
, 

permite una interrupción, Honorable Diputado':' 
El señor PRIETO (don Camilo). - C'On mu-

ello gusto. . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente), - Con la 

venia del Honorable senor Prieto, puede usar de 
la palabra Su S€ñoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Perso­
nalmente tengo una impresión penosa de la ma­
n<'I1a cómo la Municipalidad' de Viña del Mar ad- . 

I 

ministra los intereses comunales. 
La Honorable Cámara en diversas oportum­

q,adEs me ha oído hacer observaciones severas 
al respecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), - y CO:1 
!Iluc'ho celo. 

El señor GONZALEZt MADARIAGA.- Mu­
. chas gracias, señor Presidente. 

Ahora bien, se da cuenta en estos instantes 
de baberse llamado a licitacLón pública pal'a 
la subasta de algunos terrenos, y en tal forma 
e~tán redactadas las bases de la llcitac16n, que lo 
que se quiere es entregar, esos terrenos a una 
determinada persona. 

El señor PRIETO <don camllo). Exacto. 
El sefior GONZALEZ MADARIAGA,- Yo de­

searía saber si hubo acuerdo expreso de la Mu-

, 

, 

, 

, 

, 

, 

'. 
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nicipalídad que autorizara al Alcalde para ell~ 
El señor PRIETO, (don Camilo). - según 10, 

antecedentes que tengo, hasta este momento :,0 
existe ese acuerdo. ' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Mt' 
habría gustado saber sí hubo ese acuerdo y 
quiénes suscribieron el acuerdo, sí lo hay. 

El señor TAPIA.- i En qué tiempo se está ha· 
blando, señor Presidente? 

El señor ATTE!NZA (Vicepresidente). - Estt. 
con la pala ora el Honorable señor Barrlentos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se envía­
rlan los oficios a que ha hecho referencia el 
Honorable senor Prieto. en nombre de la Cor­
poración. 

Acordado. 
El señor EúHEVElRRIA.- 70 he solicitad: 

una interrupción al Honorable señor Prieto, se­
ñor Presidente, y voy a. ser muy breve, porque 
deoo tomar el tren en U:1 momento más . 

• 

El señor BARRIENTOS. - Siempre que se mE' 
pl'orrogue la hora.. señor Pnsidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Ha· 
bría acuerdo para prorrogarle el tiempo al Ho· 
norable señor Barrientos? 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordaría. 

Acordado, 
Tiene la palabra el Honorable señor Echeve­

Iría, 
El señor EC'HE:VERRIA. - Señor PresideuLe, 

la Honorable Cámara ha oído con estupor la.'. 
denuncias que ha formulado el Honorable seÜ'lf 

Prieto Concha. Con este mL~mo estupot !la t,,· 
cibido la ciudad de Valparafso la noticia de esa 
subasta. Yo he estado ayer en Valparaiso y este 
€ra el comentario en todos los círculos, especial­
mente en los Tribunales de Justicia. 

Creo, señor Presidente, que es preciso que la 
Honorable Cámara adopte un acuerdo que logre 
evitar este remate que, en realidad, constituye 
un verdadero escándalo y que está anunciad::> 
para el martes próximo. 

He hecho indicación a fin de que esta Ho 
norable Corporación se dirija al señor Minis­
tro del Interior para que éste, a su vez, soliCIte 
del Intendente de la provincia de Valpara!so. 
que es el subrrogante de la Asamblea Provincia:, 
para que en uso de las facultades constitucio· 
nales y legales que lte corresponden suspenda la 
ejecución de esta vergonZiosa resolución de la 
MnnicipaJida{j o del Alcalde, yo no sé de qUién 
sea, 

No es posible que .52 crmsTlme este atenta<lo, 
que significa desvirtuar las finalidades de una 
ley y hacer burla de disposiciones constituclo­
nales y legales que tiendm a dar seriedad y .se­
guridad a ~a ad.mini.~~ración de los bienes mu­
niclpales. 

Yo rogarla a, la Hono'rahle Cámara que perm1-
tiera. aJ ~eñor Secl'et¡¡,rio da r lectura al proyec­
to de 'tcuerdo que he presentado pam concretar 
las oOSer1,'?..ctones del Hor,or3 »le señor Prieto. 

El señor ATIENZA (Vk"pre'idente\, - ¿H,]· 
@ría acuerdo pa.ra proceder 2n la formq 1U01 

cada por el Honona!" seficr Ech"?""~r!a', 
El sefior TAPIA. - Des;Jués de .,' 'm'n'·s, ,;" 

fior Pre.qidente. 
El señor ECH"'Eí/'ERRIA.- Perú si cJ~á prorro· 

gada la hora, Honorable Diputado, 

• 

El señor OJEDA.- Pero desp'.lés Sus Señortas 
se ausentan v dejan sin número la Sala. 

El señor i\TIENZA (Vicepresidente), - ¿Ha­
bria acuerdo? 

El señor OJEDA. - Después de los Incidente.,. 
señor- Presidente. 

El señor ECIIEVERRIA . - Entonces so licit o 
que se i.ncluya entre los proyectos de acuerdü 
que ha pre:,entado el Honorable señor Prieto. 
~ef)!)l' f'rf?Sldente. 

El seflor ATIENZA. (Vicepresidente). - So­
licite el o.~er.timiento de la Honorable C·á.ma­
ra para proceder en la forma indicada. 

Acordado. 

·W. -HO:",'IEN.'\JE A LA SOCIEDAD AGRICOI.A 
y GAN'\.'nERA DE OSORNO CON MOTI .. 
VO DE SU VIGESIMA QUINTA EXPOS(­
CroN AN:JAL, 

El seúor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable senor Barrientos. 

El señcr BARRIENTOS. Señor Presidente, 
la Sociedad Agrícola y Ganadera de Osorno a<:a­
ba de renlizar, en el curso de la semana recié!l 
pas:tda. su vigésima quinta exposición agrícola, 
ganadera e industrial en la misma ciUdad. 

A juicio de los jurados que actuaron en éSte 
torneo, que en líneas generales son los mismos 
que han actuado en otras exposiciones realiza­
das en otras partes del paíS, como también se-. 
gún la opiniór: de los entendidos de la región 
y de la prEnsa en general, esta exposición ha 
siG.o tal vez una de las más brillantes realizadas 
en el pals hasla ahora por la calidad y la can· 
t.idad de 10.- exponentel\ que p<trtlciparOln en 
ella. . 

Es aJtamente halagador, señor Presidente, de­
cir al pais que en c.ierta parte de Chile -tal vez 
ignorada por muohos- hay hombres esforzado.'. 
hombres de progTeso que, enfrent.ándose a las 
contingencias Rdversas de su propio aislami'Bnto 
y del clima, no escatiman esfuerzo alguno pata 
impuL~ar la economía nacional. 

Es digno de recordarse en esta oportunidad 
cómo empezó su existencia la SAGO, hace varios 
lustres, gracias exclusivamente al entusiasmo de 
unos cuantos hombres que, sin recursos del Es­
tado, fundaron la institución con inmensos sa­
crificios y que, con tesón y esfuerzo, están ahora 
en situación de exhibir ante el pals una instI­
tución tan presti~lada v tan seria como es la 
que todo el país conoe,. 

Es también digno de .•.. ·,.ala!·se el contraste que 
ella presenta al lado de la Sociedad Nacional 
de Agricultura, que ha recibido toda la ayuda, 
todo el estímulo estatal. ':i en 13 cual SU.~ diri­
gentes se han confundido en muchas oportuni­
dades con hombres de GoblPrno. 

La Sociedad Nacional de A.g-ricultura ha reclb1 
do el ',mpato generoso del' Fi.sco. En cambio, la 
1:.1( :"d Agrícola y Ganad2ra de Osorl1o se de­
! •.• ~ al esfuerzo de sus h1Jos, a sU entusiasmo 

• 

,~. . :to espíritu de prcgreso. Ellos han com­
. ) muchas veces su interés personalisi­
l:ll inversiones de inmensas sumas para la 

s('¡(;cción de su g!.nado, para traer reproducto­
res de distir.tas partes del mundo, a fin de pre­
sentar UL .. · '[didad que pueda competir con cual 
quiu L i, ¡;4ncro en el país y fuera de él, 

• 
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Deben saber los que aquí me escuchan que 
esos agricultores compiten todos los años en 
Santiago y obtienen generalmente los mejores 
estímulos, los más altos premios por la calidad 
de sus productos. 

Pero no solamente en materia de ganadería 
se puede hablar con este legítimo orgullo de esos 
hombres del sur. 

En agricultura, estos esforzados chilenos han 
alcanzado un progreso tal, que se puede decir, 
sin lugar a se:' desmentido, que en su zona se 

• 
ha mecanizado tanto el cultivo de la tierra 00-
mo en cualquiera otra parte de un pals alta­
mente progresista. 

A est-O se debe el enorme rendimiento de sus 
tierras, en contraste con lo que ocurre en otras 
regiones del pats. 

Pero, igualmente, han súrgldo en esta zona 
importantes industrias que complementan la la­
bor agrícola. 

Hay una fundición que construye maquinaria 
agrícola que nada tiene que envidiar a la que 
llega del extranjero. Y es triste consignar, en 
esta ocasión. que cuando el Gobierno, por inter­
medio de alguna instituc1ón de su dependencia, 
llama a propuestas públicas para comprar ma­
quinaria agrícola siempre se prefiere a firmas 
extranjeras y se deja marcando el paso a esos 
tenaces industriales. 

Las 'Propias autoridades de la capital íhan 
comprobado la eficiencia de la maquinaria agrícú 
la nacional, especialmente de la que fabrica la 
fundición "El Volcán". 

'Pero, señor Presidente. no sólo es digno de aplau­
so lo que han hecho esos hombres del sur en la 
agriCUltura, en la ganadería y en la industria. MU, 
cho más interesante, es su verdadero plan de 
dE\Sll;ITollo de las activid'ades industriaQes y agro­
pecuarias que han exhibido al país, en un gran 
pie de progreso, CDn motivo de esta exposición. 

Si nuestro Gobierno recoge el ejemplO de estos 
hombres, que, junto con haber ido a Europa a 
perfeccionar sus estudios, han recogido la expe­
riencia de largos afias de trabajo, con toda segu­
ridad evitará más de algún fraca"o en las ini­
ciativas que adopte sobre las mismas mawrias .. 

Es 00nveniente ya que la ganadería nacional 
reciba la protecc1ón de los Poderes del Estado 
v no se continúe en el desorden en que hemos 
• 

vivido. Se ha importado este año una cantidad 
fantástica de animales argentino·s, con un solo 
beneficio, el de lag internadores: no sabe el país 
ni nadie cuáles son las verdaderas necesidades: 
yo sé, como todos. que hay deficiencia de pro­
ducción ganadera, pero nadie ha tenido la ocu­
rrencia de decir cuál es ese déficit, para no traer 
un animal más que 10 que estrictamente se ne­
cesita, porque no tenemos disponibilidades oe 
cambi-o como para importar todo lo que se nos 
ocurra. 

En materia de agricultura, seflor PresIdente, 
también hay clamores justos en el sentido ':le 
que se resuelva pronto el gravisimo prOblema 
de la producción triguera del país. , 

Si hubiera un poco de buen sentido en todos 
los hombres que tienen la responsabilidad de 
nuestra política agropecuaria, podrfa-mos con­
jugar las necesidades y los intereses con inicia­
tivas como las de la institución a que me estoy 

, , 

lefiriendo, en benefIclo del país, en beneficio 
de ·la colectividad. 

Rindo, señor Presidente, l:ill homenaje de par­
lamentario ohileno a estos compatriotas nu€str<)s 
que anónimamenw, tal vez, han hecho del su:· 
un verdadero emporlo o laboratorio de trabaj.) 
y de producción. Y al rendir este homenaje l(j, 
hago en forma muy cordial a la Sociedad Agrícu­
la Y Ganadera de Osomo, y, especIalmente al 
que fué sU primer Presidente y dirigió sus des­
tinos por espaCio de diecisiete años, al ex Se­
radar de la República don Julio A. Buschmar,. 
que para ncsotros es un verdadero patriarca d¿ 
relevantes merecimientos y a quien el pais tam­
bién le debe esfuerzos, sacrificios y talento pues­
tos a su servicio. 

Se trata de un homore que por muchos título.s 
es acreedor al respeto y a la consideración del 
pais. Esta Sociedad se debió en gran parte a :i!l 

iniciativa; el Banco de Osorno y La Unión, que 
presIdió por varIos afias, también es obra sUy!1. 

La Sociedad de Seguros Zona Sur también 
es obra de él, y en estos instantes, a pesar de los 
muchos años que ll('\,a en estas laoores, está 
perseverando en la formación de una nueva so­
ciedad de renta urbana, porque es un hombre de 
infatigable actividad. 

No quiero mencionar a otros hombres que han 
regida los destinos de la institución con l1rillo 
y con scierto, porque aun son jóvenes. 

Por último, sefior Presidente, quiero agrade­
cer desde aquf a S. E. el Vicepresidente de la 
República, al señor Ministro de Agricultura y 
al señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación su presencia en esw torneo, por. 
que, al concurrir, le dieron prestigio y pal­
paron ellos mismos lo que significa para la Na-. -
ClOno 

Nada más, señor Presidente. 

21. DESATENCION, POR PARTE DEL GO_ 
BIERNO, DE LOS SERVICIOS DE LA. 
FUE:::tZA AEREA NACIONAL. PETI-
CION DE OFICIO 

El señor A TrENZA (Vicepresid-ente). Que-
dan cuatro minutos al Comité Radical. 

El señor OJEDA. ¡Pido la palabra, señor Pre­
. sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría.· . 

El señor OJEa JA.- Honorable Cámara: 
El conflicto mundial recién terminado con el 

triunfo de las ideas democráticas, para bien de 
la civiliza.ción, puso de manifiesto el hecho más 
sobresaliente de esta guerra: el predominio inob­

.ietable de la Aviación sobre las demás ramas de 
las Fuerzas Armada", tra¡Jucido en un triunfo de­
cisivo sobre el adversario, al que quebrantó en 
su moral interna y al que destruyó todas sus ·re. 
servas materiales, dejando al Ejército y a la 
Marina el camino expedito para consolidar y 
afianzar la victoria final. 

La importancia de la Aviación como elemento 
de combate de primera magnitud v factor deci. 
sivo de la victoria, ha sido ampliamente recono­
cida por t.odos los países; v no sólo en este as­
pecto, sino también en lo que significa para el 
futuro de la industria aeronáutica. para el trans­
porte aéreo que facilita un rápido intercambio 
comercial, para las construcciones indispensable~ 
de esa enorme red de aeródromos, Con su ('Or~ 
tejo de instala ciones técnica s terrE'strE'S y sen'L 

• 

• 
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elos anexos indispensables, como observatorios 
astronómicos, etc. Comprendiendo, pues, la im­
portancia de la Aviación en todos estos aspectos 
de vital consideración para el futuro en el orden 
guerrero, -económico _ y comercial, los países han 
dedicado, en sus presupuestos, grandes sumas para 
atender a su desarrollo y progreso en la medida 
y cantidad necesarias para asegurarle un efl­
ctente desempeño tanto en la guerra como al ser. 
vicio del progreso en la vida de la paz. 

Esta preocupación esencial 'de otros países 
no ha llegado, desgraciadamente, a tocar la sen. 
~]bilidad de nuestros gobernantes, que han pos­
puesto en nuestro país los servicios de Aviación 
hasta tal extremo que ella no tiene los elementos 
más indispensables para el normal servicio de sus 
propias funciones. 

Si hacemos un estudio comparativo entre las su· 
mas destinadas a las otras ramas de la Defensa 
Nacional y las que se entrega a la Aviación, nos 
encontraremos con una desproporción que no ad. 
mite justificación de ninguna clase. Así, por 
ejemplo, en el Presupuesto de Defensa Nacional 
de 1932 se destina al Ejército el 50 010 de él; a 
la Marina, el 40 010, y a la Aviación sólo ellO 
por ciento. 

En 1945, la proporción ha sido la siguiente: 
Ejército, el 54 010; Marina, el 36 010, y Avia­

ción, ellO 010. 
Como se ve, en materia de gastos fijos el crite. 

rio del Gobierno no ha variado en absoluto y se 
mantiene una desproporción que la experiencia 
de la guerra condena como atentatoria a los sao 
nos prinCipios de la defensa nacional. 

Si analizamos los gastos variables que los presu­
puestos han asignado a las tres ramas de nuestra 
Defensa Naci~nal, nos encontramos con que en 
ell:Js se mantIene la misma irritante despropor. 
ción. Así, por ejemplo, en 1932 103 gastos va,~iables 
estaban distribuidos como sigue: Ejército, 14 mi­
llones: Marina, 14 millones, y Aviación sólo 4 mi­
llones. 

En 1945, estas cifras varian en la siguiente foro 
ma: 

Ejército, 172 millones: Marina 132 millones y 
Aviación, sólo 39 millones.' , 

La sola lectura ere estas cantidades nos demues' 
tra palmariamente que el Ejecutivo ha descuida­
do la satisfacción de las más premiosas necesida' 
del> de nuestra Aviación y ha menospreciado la 
enorme importancia que ésta ha alcanzado como 
factor determinante de la victo!"ia en la guerra Y 
como elemento indispensable del progreso gene· 
ral de los países en las actividades de la indUs, 
tria y del comercio. 

El Partido Socialista no puede permanecer in· 
fliferente ante esta manifiesta desatención para 
servicios tan vitale~ para la nación v se pregun· 
ta si el Comandante en' Jefe de la Fuerza Aérea, 
a quien asesoran técnicos reconocidamente capa­
ces, ha '~epresentado al señor Ministro de Defen­
Ea Nadona] las necesidades de su servicio, y si es­
te Secretario de Estado ha considerado las peti· 
ciones que le. haya formulado el Jefe de la Fuer' 
¡o;~ Aérea. 

Estimo, Honorable Cámara, que los parlamenta.· 
rios, Que son representantes legitimos de la ciu­
dadanía, tenemos la obligación de preocuparnos 
de problemas de tanta impoTtancia como el que 
comento: y en esta virtUd, me permito rogar a 
mis colegas aprueben la indicación que formulo. 
para que se oficie al señor Ministro de Defensa 
Nacional a fin de que se sirva remitir a esta Ho-

, 

, 

norable Cámara. en calidad de urgente, todos los 
antecedentes que existan en ese Ministerio sobrtl 
el mejoramiento de los servicios de Aviación quo 
le hayan sido remitidos por la Jefatura de esta 
rama de la Defensa Nacional, con el objeto de 
deslindar responsabilidades y saber. de una vez 
por todas, a quiénes deberemos responsabilizar 
mañana por la desatención en que se encuentran 
servicios tan vitales para la d'efensa de nuestra 
sob'eranía, entre los que, sin lugar a dudas, la 
AvIacIón debe ocupar el primer puesto. 

El señor OJEDA. - Señor Presidente, he so11·, 
citado que se envíe oficio al señor Ministro de 
Defensa, pidiéndole los antecedentes que he men­
cionado. 

Agradecería a Su Señoria que me oyera. 
El señor A TrENZA (Vicepresidente). - COn el 

mayor agrado, Honorable Diputado. 
El señor OJEDA.- He solicitado por tercera 

vez a Su Señoría que se sirva enviar' oficio al se­
ñor Ministro de Defensa a nombre del Diputad:O 
que habla, pidiendo los antecedentes a que me he 
referido en mis observaciones. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará el oficio solicitado en nombre de Su Seño­
ría. 

22. MODIFlCACION DE LA LEY SOBR~ 
ARRENDAMIENTO DE TERRENOS FISCA­
LES EN MAGALLANES. INCLUSION EN 
LA CONVOCATORIA DEL PROYECTO DE 
LEY RESPECTIVO. PETICJON DE OFI-
CIO. . 

El señor OJEDA. También solicitó que se en' 
víe oficio, en mi nombre. al señor' Ministro de 
Tierras y Colonización para que, por su interme' 
dio, se pida al señor Presidente de la RepÚblica 
que incluya en la presente Convocatoria un pro­
yecto que está en estado de tabla y cuyo boletín 
tiene el N. o 5540. En dicho proyecto se introd'u· 
cen enmiendas al título X de la ley 6.152, qUe es­
tablece ormas para el arrendamiento de terre­
nos fiscales en Magallanes. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se envia­
rá en sU nombre, el oficio a que se ha referido Su 
Señoría. 

¿ Ha terminado Su Señoría? 
El señor OJEDA, Sí, señor Presidente. El 

resto del tiempo lo va a ocupar mi Honorable 
colega señor Tapia. 
23. PROTESTA POR LA APLlCACIONDE LA 

LEY DE SEGURIDAD INTERIOR DEI~ ES· 
TADO A LOS OBREROS DEL MINERAL 
DE CHUQUICAMATA. PETICION DE 
OFICIO 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) " Tiene 
la palabra el Honorable señor Tapia, en el tiem­
po del Comité Socialista. 

El señor TAPIA. Señor Presidente, he recio 
bido el siguiente telegrama desde Ohuquicama· 
ta: 
. "Señor Astolfo Tapia. Santiago. 

comIté de huelga de Chuquicama,ta protesta 
enérgicamente por medidas arbitrarias tomadas 
por Ministro Marín Gibson. al seguir encarcelan­
do obreros asambleístas y haciendo declarar mu­
jeres Punto Con esto no se respeta fórmula ron· 
traídas con CTCH y partidos políticos; pedimos 
intervenci'ón y justicia a V. E. . 

Respetuosamente. .Jua,n Barraza, presidente. 
- CarIos Deguelon, secre-tario". 

, 

• 

! 



• 

• 

• 

.. --'.""f; ,-------.--- ----~~--~-.~. ----------~--.--- .. -.~- - -- ---. . - " 
• 

• 

SESION 4.a BX'rRAORDINARIA, EN MIERGOLES 6 DE NOVIEMBRE DE 1945 327 

• • 

Señor Presidente, estas medidas tomadas por 
el Ministro señor Marin, son consecuencia del 
temperamento adoptado por el Gobierno, de apli­
car la Ley de Seguridad Interior del Estado, pre­
cisamente a los obreros. 

El señor LEIGHTON. ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable Colega? 

El señor A'l'1 f:NZA (Vicepresidente). Hono-
rable señor Tapia, el Honorable señor Leighton 
le ha solicitado una interrupción. 

El señor TAPIA. - Siempre que se me pro­
rrogue la hora ... 

El señOr ATl E=NZA (Vicepresidente). No ha-
bría inconveniente ... 

El señor LEIGHTON. Son dos minutos, na-
da más. 

Sólo deseo comunicar a Su Señoria que ese 
telegrama fué enviado a casi todos los Diputa­
dos por Antofagasta, y me permití hablar con el 
señor Ministro del Interior al respecto, qUien me 
manifestó que había impartido las instrucciones 
del caso para evitar qUe siguieran produciéndose 
las situaciones denunciadas en ese telegrama. 

Afortunadamente, creo que ya no hay base para 
mantener la protesta contenida en el telegrama 
que ha leido Su Señoría, considerando lo mani­
festado por el señor Ministro del Interior. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
continuar Su señoría. 

El señor TAPIA. - Debo decir que estas me­
didas ... 

El señor UNDURRAGA. ¿En qué sentido im­
partió instrucciones el señor Ministro? 

El señor LEIGHTON. - Para que se procediera 
de acuerdo con la ley. 

El señor TAPIA. - ... son una consecuencia de 
que el Gobierno haya aplicado la Ley. de Seguri· 
dad Interior del Estado a los obreros de Chuqui­
camata. Que ya esto haya pasado o que esté por 
terminarse el proceso, no me importa; lo que 
me importa es que el Gobierno no debió haber 
aplicado la Ley de Seguridad Interior del Estado 
a los obreros. en circunstancias qUe ellos han dado 
muestras y ejemplo de una tranquilidad absolu­
ta. 

El Diputado que habla, estuvo en el Mineral de 
Chuquicamata cuatro días, durante el conflicto, 
y pudo darse 'cuenta de que los obreros mante­
nían una calm'd. y una serenidad ejemplares. 

Por lo demás, todo el pais sabe que el conflic­
to se originó en el incumplimiento, por parte de 
una compañía extranjera y poderosa en cuanto· 
a capital, de un fallo arbitral que, en virtud de 
las lp.ves chilenas, dictó un árbitro propuesto por 
el propio Gobierno.' 

Si fué la Compafiia propietaria del mineral de 
Chuquicamata la que no cumplió el' fallo, creo 
que. en todo caso, debió aplicarse a ella todo el 
rigor de las leyes del caso y de la ley de SE'gu­
ridact Interior del Estado misma, además de to­
das las medidas que el Gobierno hubiera estima­
do necesarias para evitar precisamente el con­
flicto que después Sé produjo. 

Sin embargo. se procedió a la inversa: no se too 
maron las medidas a tiempo, se dejó que se pro­
dujera el conflicto y después se apUcaron las leyes 
más rigurosas a los más débiles, Que como digo e 
insisto, durante p.I conflicto mantuvieron completa 
calma v tranquilidad. 

Estas medidas judiciales son, pues, consecuen­
cia de haberse aplicado a los obreros la Ley de 
Seguridad Interior del Estado. 

Si el señor Ministro del Interior ha tomado las 
medidas necesarias para que no sigan adelante los 
procesos, ya que son los Gobernadores y autori­
dades dependi~ntes del Ejecutivo los que deman­
dan a los obreros, está bien. Pero de todas ma­
neras esto no quita el hecho de que se haya apli­
cado a los obreros la Ley de Seguridad Interior 
del Estado y de que se los haya tomado presos 
después de terminado el conflicto y aún después 
de haber vuelto al trabajo; 

De todas maneras, protesto por el hecho de que 
se haya aplicado la Ley de Seguridad Interior del 
Estado a los obreros y pido que se oficie al se­
ñor Minist:o del Interior, en nombre del Comil.-· 
té Socialista. para que siempre se tenga en vista , 
por parte del Ejecutivo, dónde está la verdadera 
provocación de estos conflictos a fin de que las 
leyes más rigurosas se apliquen siempre a los que 
tienen mayor responsabilidad y no a los más débi­
les, a los que, en buenas cuentas, no son res­
ponsables, como en este caso especial del con­
flicto producido en Chuquicamata. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), 
viará el oficio en nombre de Su Señoria. 

. 

Se en-

El señor TAPIA. - Que se envíe en nombre 
del Comité Socialista, señor Presidente'. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) _ Se en-
viará el oficio en nombre del Comité Socialista. 

24. INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA 
OFICINA HUllmERSTONE DE UN CON­
VENIO CELEBRADO CON SUS OBRE­
ROS. PETICION DE OFICIO. 

El .señor SEPULVEDA. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El sfñor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA. - Señor Presidente, 
también me voy a preocupar de un telegrama que. 
he recibido de los obreros de la Oficina "Humbers­
tone". dE' la provincia de Tarapacá, y qUe tiene 

relación con la última huelga que tuvieron éstos 
obreros con motivo de que la compañía no cum­
plió con el convenio a que habían llegado en el 
conflicto obrero que habían tenido el año ante­
rior. El telegrama dice asi: 

"Sindicato Humberstone fué demandado por Ca' 
salitre paralización gremio máquina, cobrándoles 
67665 pérdida- elaboración punto Camarada 
Ley ton. presidente, notificado dos noviembre Juz­
gado Trabajo agradeceré hacer todo lo que pue­
da, ya que usted conoce movimiento conteste ur­
gente para tranquilidad directiva". 

Este telegrama ha sido enviado al Diputado 
que habla POr· el dirigente regional del Partido 
Socialista. compafiero Soria. En él, sefior Presi­
dente, manifiesta el desE'o de que, por nuestro in­
termedio se proteste. como es lógico, de la acti­
tud de la Compañía para con estos obreros, ya que 
fué la Compañia la que provocó este conflicto. 

La directiva del SindIcato venía solicitando de 
la Compañía desde hacía mucho tiempo, qUe die­
ra cumplimiento a los puntos estipulados en el 
convenio y que tenían relación con la gente que 
trabajaba en las máquinas de elaboración del sa­
litre. 

Pero la Compañía, señor Presidente, lejos de 
dar cumplimiento al convenio. habia introducido 
otra" cláusulas quP los obreros no aceptaba.n. 
Cuando nosotros llegamos al norte en una jIra 
que hicimos hace algún tiempo, tratamos de so-
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lucionar inmediatamente este problema, para lo 
cual hablamos. con el Inspector del Trabajo a fin 
de que se llegara a un acuerdo al respecto. 

La Inspección uel Trabajo de Tarapacá, aboca· 
da a este problema, le dió una solución favorable 
a los obreros, obligando a la Compañía a cumplir 
totalmente los punto:.; estipulados en el convenio 
anterior. 

Pues bien, senor Presidente, ahora que este pro' 
blema ha quedado resuelto y que los obreros han 
vuelto a su trabajo, en cumplimilonto de la pe­
tición de la DireccIón General del ramo, la Como 
:pañia los demanda. 

Parece que ésta fuera una nueva fórmula que 
están buscando las compañías para lanzarse con­
tra los obreros v perseguir a los dirigentes sin-

o 

'-'ieales. 
Creo, señor Presidente, que el señor :Ministro 

del Trabajo debe tomar medidas enérgicas para 
evitar que nuevamente se produzca un conflicto 
en esa industria, porque los obreros seguramente 
tendrán que defender a sus dirigentes, que van 
a ser arrastrados por la Compañia ante los Juz­
gados por esta situación irregular. 

Por lo tanto, señor Presidente, solicito que, en 
mi. nombre fe envíe oficio al señor Ministro del 
Trabajo, pidiéndole que, inmediatamente se abo­
que al estudio de este problema y le dé, cuanto 
antes sea posible. una solución favorable. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se en· 
viará a nombre de Su Señoria, el oficio corres-, 
pondiente al señor Ministro del TrabaJo. 

25. EMANACIONES NOCIVAS DE UNA FA­
. BRICA UBICADA EN LA COMUNA DE 
QUINTA NORMAL. PETICION DE OFI-
CIOS. 

El señor E'.EPUL VEDA. Quiero asimismo, 
aprovechar que estoy con la palabra para ocu­
parme de otro problema, por cuya soluciÓn Vle­
nen luchando, desde hace mucho tiempo, los ve­
cinos de la comuna de Quinta Normal. 

Existe, señor Presidente, una fábrica de áci­
dos, ubicada en el corazón mismo de esa comu­
r.a, cuyas emanaciones dañan no sólo las techum· 
bres de cinc, sino que arruinan también los ár­
boles y dañan, igualmente, la salud de los habi­
tantes de un populoso sector. 

La Municipalidad de Quinta Normal viene lu· 
chando, desde el año 1938, por conseguir que esa 
industria salga del sector céntrico de la Comuna, 
y para ese fin le ha dado plazos, sin que .hasta 
ahora se haya cumplido el deseo de la Mun1-
cipalidad. 

Ahora bien, señor Presidente los vecinos de la 
comuna han iniciado un gran movimiento de opI­
nión, y, al efecto, el lunes pasado hablaron con 
el señor Ministro del Trabajo y luego con el pre· 
sidente de la Oficina Sanitaria InteramerIcana. 
a fin de conseguir que' intervengan en el a.sunto 
y obtengan que a esta fábrica, conforme a la re­
glamentación vi:g~nte, se le fije el plazo de un 
año para que se traslade a la zona industrial que 
indicará la Municipalidad de Quinta Normal. 

Además, tengo a la vista un informe técnico 
de la Jefatura Sanitaria ProvinC'Íal de Santiago, 
en el que se indican los riesgos que existen para 
los vecinos de esa comuna, porque cualquier día 
van a explotar algunas instalaciones que están 
en mal estado y porque a d1arIo, con grave per­
juiciO para su salud, los vecinos están absorbien-

=================.==='=== 
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do las emanaciones de los ácidos que allí se es­
tán elaborando. 

Pido, señor Presidente, que este informe t·ec­
nico sea incluido en la versión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - No hay 
número, Honorable colega, y reglamentariamente 
no se puede tomar ningún acuerdo. 

El señor SEPULVEDA. - Entonces, vaya dar 
lectura a este informe. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ha lle-
gadO el término del tiempo por el cual pOdlll 
usar de la palabra Su Señorla. 

El señor OJEDA. - ¿No le quedan dos minu­
tos, señor Presidente? 

El señor SEPULVEDA. - Con dos minutos, me 
bastaría señol Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si no 
hubiera inconveniente, podria continuar el Hono­
rable señor Sepúlveda, por dos minutos. 

Acordado. 
Puede continuar Su. SeñorIa. 
El señor SEPUL VEDA. - Dice este informe ae 

la Jefatura Sanitaria Provincial, que lleva lecha 
30 de julio último: 

"Me es grato referirme a las provldenc;as N .08 

590114 de 15 de jm1io, y 591110 de 23 de julio del 
año en curso, relacionadas con una denuncia for­
mulada a la l. MuniCipalidad de Quinta Normal. 
con respecto a las emanaClOnes nociva.s que .se 
producen en la elaboración de ácido sultúncG 
procedentes de la fábrica ubicada en calle Ladri-• lleros N.o 370 y de propre<lad del sefior Juan Ge-
llana. 

"En diversas oportunidade" anteriores, la Ori· 
cina de Higiene Industrial, dependiente de esta 
Jefatura Sanitaria, evacuó repetidos informes so­
bre el problema que ins:stentemente plantea 1" 
Municipalidad de Quinta Normal. Se hacía pre­
sente en aquellos in!orm~s que la soluc1ón total 
de los inconvenientes que representa la fabrlCa­
ción de ácido sulfúrico por el método e instala­
ciones empleados por la fábrica en cuestión, esté. 
fundamentalmente ligado a la. deilimitación de las 
zonas fndustríales de esa comuna, que permitiera. 
la ubicación de este establecimiento mdustrial en 
una zona ,eserv;¡,da a los establecimientos peli­
grosos pues cualquiera medida destinada a ami­
norar las molestias que ocasiona su actual fun­
cionamiento, tendrían carácter exclusIvamente pa­
liativo y transitorio. La 1. Municipalidad de Quin­
ta Normal no ha dado respuesta hasta la fecna 
sobre esta solución. 

"El actual estado de funcionamiento de la ta.­
brica se ha agravado y repr·esenta un serio ries­
g(~ para los obreros que en ella trabajan, como 
asimismo, para los moradores veclnos a 11' :n<lus· 
tria. En efecto, las visitas inspectivas [lt'actlca.­
das por la Oficina de Higiene Industrial, han cons­
tatado que una de las torres de plomo, 'a torra 
de Glover, se encuentra completamente desnive­
lada y su platatorma de sustentacIón, tot.almente 
corroída por la acción del ácido, amenazando su 
derrumbe en forma feal y seria. Debe tenerse 
presente, que esta torre tiene una capacidad de 
508.86 m3. y una altura de 18.5 metros y 6 me­
tros de diámetro. La liberación de N03 se debe 
a que estos gases, producidos en la fase de la 
nitrificaclón del ácido por el empleo de salltre, 
no son tratados en el momento de su liberación, 
causando las molestias consiguientes. El escape 
de S03 se debe a una falta de hermetización de 
las torres de Guy-Lussac y a desperfectos de los 
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ventiladores, Favorece el incremento de las mo­
lestias, por escasez de estos gases, la direcctun 
de los vientos reinantes, cuya frecuencia es SUI­

poniente a nororiente, alcanzando de esta m'll",{,· 
ra el sector má-s densamente poblado de la Co­
muna de Quinta Normal. 

"Esta Jefatura Sanitaria estima que ia solu­
ción integral del problema qUe nos preocupa me­
rece las siguientes consideraciones: 

"Lo) Traslado de la íábrlca a una zona lndilll­
trial reservada para la ubicación de los estable­
cimien tos peligrosos. 

"2.0) Fijación a la brevedad posible, por la l. 
Mun:cipalidad de Quinta Normal, de las zonas 
industriales de la Comuna a objeto de hacer efec­
tivo el considerando número uno. 

"3.0) La paralización de la industria, para evi­
tar los riesgos que se exponen en el presentE? ln­
forme, si bien permiten evitar una catMtrote, 
traerá efectos económicos sociales d1e vasto aJcan­
ce. Debe tenerse presente, que en la proviBcia Cíe 
Santiago existen solamente dos fábricas de áCIdo 
sulfúrico, cuyo producto constituye materia pri­
ma para un sinnúmero de industrias. 

"En consecuencia, esta Jefatura Sanitaria e~­

tima que procede exigir pre,viamente a una reso­
lución ulterior, un pronunciamiento de la T"spec­
clón General del Trabajo, organismo que por 
mandat'J de la ley le corresponde velar ;:¡Ol" la 
segmidad industrial". 

Esto es, señor presidente, lo que manitiest,an 
10il técnicos de la Dirección General de Sanldad 
respecto al peligro que entraña esta fábrica. 

Pido que Se oficie a los señores Mirllstros Ce 
Salubridad y del Trabaja para que tomen l\}-" me­
dIdas correspondientes. Por lo demás, el señor 
Ministro del Trabajo ya tiene conocimiento de 
esta situación_ 

El señor ATIENZA (Vioopresidente).. Se en­
viarán los oficios correspondientes a nombrE' de 
Su Sefioría, a los señores Ministros del Trabajo 
y de Salubridad. 

:e6. ·HOMENAJE A LA PROVINCIA DE CAU­
TIN "f A LA SOCIEDAD DE FOMENTO 
AGRICOLA DE TEMUCO CON MOTIVO 
DE LA EXPOSICION GANADER.-\. AGRI­
COLA E INDUSTRIAL QUE SE CELEBRA­
RA PROXIMAMENTE EN LA CIUDAD DE 
TEMUCO. 

El sefior ATImZA (Vicepresidente). - El úl­
timo turno le corresponde al Comité COT)~erva· 
dor. 

Ofrezco la palabra. 
El señor· LOYOLA, - Pido la palabra, ~efíor 

Pre.sidente . 
El señor ATIENZA (V1cepresidente). - Puede 

usar de la palabra Su Señoría. 
El. sefior LOYOLA. sefior Presidente: En esta 

tribuna debo dar cuenta de los anhekJs y legiti­
mas ambiciones de la prOVincia que rClPresento 
Debo recoger y expresar sus aspiraciones y sus 
esperanzas y pedir solución para sus problemas. 
Pero, asimismo, debo exponer su progreso, su des­
envolvimiento, las conquistas que se consiguen 
con la consta.neia y la acción perseverante de sus 
esforzados pobladores, a los que es necesario es­
tim~ar, si no es con una mejor atención para 
esos prolblemas, por lo menos con una palabra 
de aliento. que leE indtque que tenemos compren­
sión pa1'a sus sacrificios. Y, si por el momento, 

, 

• 

110 llega hasta esas regiones la solución ansiada 
y reclamada, por lo menos tengan la certeza, la 
~guridad de Que hay leglslaaores que no descan­
san en la tarea de obtener que el país retribuya con 
leyes eficaces, los aportes que en trabajo y en 
producción le entregan los labo::-loSOs h!l1bltantes 
de las prOVilJ Clas. 

La ciudad de Temucoy, en general. la provincia 
de Cautín, me entregó una representación que 
importa obligaciones respe-cto a la defensa de SIL~ 
anhelos. En reciprocidad a Su manifestación de 
confianza tengo que estar atento, no solamente 
a sus aspiraciones, sino a cuanto esquivalga a una 
contribución efectiva al progreso nacional, y que 
destaco en homenaje a esa viril provincia, en ho­
menaje a la oujam:a ([ue exhlb::ln sw! pob1adore.! 
en esa constante e infat1gable lucha por el pro­
greso de las labores de la tierra. 

Muchas veces, desde este banco, he pedido COll· 

sideración para Cautin y para la zona compren­
cl.ida dentro de la órbIta de influencia comercial 
y económica de esa provincia. He solicitado que 
los Poderes PúbJico,~ miren hacia las provincias, 
princi]J3Jmente hacia ésta, donde ,as generacio­
nes se suceden sIn encontrar una compensación 
adecuada para sus esfuerzos y su despliegue de 
cr,ergía.' y de iniciatlvas. 

Hoy pido eso mismo. SoU,::lto que haJla solucio­
nes para los problemas de caminos, de créditos. 
de fletes ferroviarios oportunos. de facilidades 
para los cultivos, de paz para trabajar. Lo solici. 
to basándome en la contribución qUe· anualmen­
t.e proporciona Temuco aJ país, en SU6 magnificas 
exposiciones agrlcolds, ganaderas e industriales, 
y que constituyen una lección incomparable de. 
traba io de estos tncansables cultivadores de la • 
tierra, De esto~ hombre!! de esfuerzo, a los que 
debe CautJn la honrosa condición de primer gra­
nero de la República. de principal productora de 
trigo y otros títulos enaltecedores que da la gran 
producción agrícola y que consigue mediante la 
a.bnegación de sUs hIjos 

Temuco volverá, en estosdía.E, a ofrecer una 
prueba elocu,entemente demostrat1va del tesón y 
laboriosidad !'le SUs habitantes ql1e construyen ri­
queza y cooperan al engrandecimiento nacional 
con hechos. con realizaciones, y a pesar de que 
poco se les oye y se les atiende por el oentrn.lis­
mo. Una nueva expos1clón recoger~ l!l.ll manifes­
taciones del trabajo e Indicará al paíS el grado 
de desenvolvImiento de una provincia cuya po­
tencialidad económica se afirma, íntegramente, 
sohrp las energías de sus pobladores. 

Ganadería. industria y agricultura en general, 
volverán a hacer gala, y como lo han hecho ya 
trad!cion8.lmente, de lo que puede hacerse en una 
anualidad de tJ"abajo y de preocupaciones. Lo 
harán, naturalmente, sin vanaglorias, como quien 

. necesita dar expansión a un deber que f;.,lma par­
te de sus tareas de cada afio. 

La organizadora de estos torneos e.s la Sociedad 
de Fomento Agrícola de Temueo. Cerca de un 
cuarto de siglo de afanes le han permitido eOll· 
tar en sUS registros con 10 más valioso e influyen­
tE! de la zona. Es un crisol de la.~ IniciativaS, en 
el cual se vacian todos los desvelos. y desde el 
cual surgen constantemente las sugerencias que 
cl:'cta la práctica y qUe deberlan ser atendidas con 
la certidumbre de que cada PI~O tnvertido en ayu­
d.ar a desenvolverse econ6mieamente a esta pro­
vincia. es reproductiVO. Devolverá con creces la 
inversión y con ello habrá más bienestar para to-
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do el país y se darán nuevos paro-s hacia la pro­
ducción que reclaman las necesidades de nues­
t.ro creciente con~UJllo. 

Especialmente quiero rendir homenaje a esta 
institución, qUe preside un hombre excepcional­
mente ind!cado para estar al frente de esas ac­
tividades, don Tomás Langdon. Quiero rendir ho­
menaje a la sociedad de agricultores que consti­
tuye u:na de las más respetables expresiones del 
movimiento gremialista que ha prendido en el 
pais y qUe coopera cada vez más a nuestro des­
arrollo agrícola. La acción de este organismo en 
el problema ganadero se ha caracterizado no 050-

_ lamenw por las demos(,rac!ones prácticas de sU 
interés por cO::ltribuir a formar esta riqueza, si­
na que Por sus estudios que le han permitido ha­
cer ponderables recomendaciones que, desgracia­
<lamente, han tenido el mismo destino desConcei'­
tante que han encontrado todas las iniciativas 
que persiguen resolver este gran problema nacio­
nal. 

• 

La ExposiciÓn de Temuco marcará otra etapa en 
la. lucha infatigable por la prosperidad agrlcola. 
En ella se verá el progreso y el empuje de esto.~ 
cultivadores que en pocos decenios convirtieron 
terrenos agrestes, en hermosos cam;->os cultivado" 
en medio de los cuales se alzan bellas ciudades. 
de grande indu.strilizaclón; centros de comercio 
importante, CUYa labor qUiero destacar sucinta­
mente en esta Cámara al rendir homenaje a la 
!Jrovlnda de Cautin y su meritoria SOCiedad de 
Fomento. AgríCola, qUe patrOCina estas elOPosicÍo­
nes y las realiza con los plausibles resultados que 
el pais ya conoce. 

27 _ CAMINO LONGITUDINAl, ENTRE PER­
QUENCO y LAUTARO.PETICION DE 
OFICIO, 

J!:l señor ATIE:NZA (Vicepresldente).- ¿Ha ter. 
minado Su Sef!.oría? 

El señor I.E:IGHTON. Muy interesante . 
• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
lo palaibra. 

Ofrezco la palabra dentro del tiempo del Co­
mité Conservador. 

El sefior BAEZA.- Pido la palabra. 
El sefior uNDURRAGA.- Pero no es conser­

vador. 
El setíor BAEZA. Creo qUe no hay inconve-

niente de parte de lO.!! Honorables colegas. para 
que yo haga. uso de la palabra, desde luego, en 
yista de la asistencIa. 

El sefior LOYOLA.- Perm.!tame, sef!.or PresI­
dente. Quiero aPl'ovoohar esta oportunidad, en 

• 

• • 

que estoy con la palabra, para solicitar que se di­
rija. oficio, en mi nombre, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Cmnunlcación, con ~l 
objeto de que pida a la Dirección General de 
Ooras Públicas qUe acelere los estudios del l'l'o­
yecto de camino longitudinal entre Perquenco y 
Lautaro. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se en­
viará oficIo a nombre de Su Señor1a. 

28. MEJORAMIENTO ECONOMICo DEL pER. 
SONAL DE LA DIRECCION GENERAL DI: 
INVESTIGACIONES. ~ECOMENDACION 
A LA COMISION RESPECTIVA. 

El oofior ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
venta del Comité Conservador, puede usar de 'a 
palabra el Honorable senor Baeza.. 

El señor BAEZA.- Señor Presidente, qudero re­
ferirme a qUe en el .Orden del Dia, entre los pro­
yectos COn urgencia, figura uno al cual parece no 
se le ha prestado la atención debida, y estimo Que 
debemos concederle bastante atención. 

En los t1ltimos m~ se han despctchado por 
el CongresO Nacional varios proyectos que mejo. 
ran la situación económica de varios sectores de 
ezn¡pleados de la Administración PúbUca, y yo 
pediría señor Presidente, qUe se hIciera presente 
a la Comisión respectiva que despaChe cuanto !HI­

tes - y e.n esta semana, desde luego - el pro­
yecto que mejora económicamente a todo el per­
sonal de la Dirección General de Investigac1on~, 
porque en r€alidad este personal es un lunar que 
existe entre los empleados ... 

El sefior UN DURRAGA. ¿Cuál lunar? 
El señor BAEZA. . .. y no existe razón al-

guna en retra.sar el despacho del proyecto que lo 
beneficia. 

Los Honorables DiputadOS tienen actualmente 
poco trabajo y, en realIdad, la Comisión puede 
dE'spachar en esta misma semana el PJ:oyecto, con 
el fin de que el martes próximo aparezca en el 
primer lugar de la Tabla. 

El señor A'l1ENZA (Vicepresidente). La Me-
sa se pondrá de acuerdo con el Presidente de la 
respectiva Comisión con el objeto que ha indica­
do Su Beñorla. 

Ofrezco la palabra dentro del tiempo del Comi-
té Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-SE u:v AN'"ro LA SESION A LAS 19.59 HO­

RAS. 

ENRIQUE DARROUi P. 
Jefe de la Redacción 


